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S U M A R I O
P a r t e  o f i c i a l

Ministerio da Marinas 
Keal decreto concediendo la Grsn Cruz de la ©rden del 

Mérito naval, con distintivo blanco, al Capitán de navio 
de primera ciaste D. Angel López y Rodríguez.

Ministerio de Gracia y Justicia:
Real orden invitando i  los Jueces de primera instancia de 

entrada y á ios individuos que constituyen el Cuerpo de 
Aspirantes á la Judicatura, á fin de que soliciten la plaza 
de Juez de primera instancia y de instrucción que ha de 
quedar vacante en las posesiones españolas del Golfo de 
Guinea.

Unlsí&ri© de la Guerra:
Real orden disponiendo la anulación, por extravío, de los 

documentos que se relacionan.
Ministerio de Instrucción pública y Befóas fcrtes:

Reales órdenes nombrando Catedrático d® Arabe vulgar 
de la Escuela Superior de Comercio de Barcelona á Don 
llamón Garda de Linares, y de igual asignatura de la  

Talencia á D. Alfonso de Cuevas.
Gttra desestimando una instancia de D. Florencio Míngusz 

Obispo, en 1& que solicita sa le considere habilitado para 
tomar parte en oposiciones á Cátedras de Escuelas de 
Cameral.

Qfcr» prorrogando durante treinta días el plazo posesorio 
para los Inspectores auxiliares destinados á las zonas de 
visita donde deban prestar sus servicios.

Otra disponiendo que por haber regresado á esta Corte 
D. César Silió y Cortés, Subsecretario de este Ministerio, 
cese en el despacho de la Subsecretaría D. Alejandro de 
Castro y Fernández de la Somera, Oficial raayor de la  
Secretaría.

Otra relativa á la justificación de la edad reglamentaria 
para ingresar en ©1 Bachillerato.

Ministerio «fe Fomento:
Real orden aprobatoria del contrato celebrado con la Su- 

eursale des Grands Fabriques reunios d'articles de labo- 
ratoire de Berlín pare, la adquisición de 30 laboratorios 
con deatiao al servicio social agrario.

tyMAtmlii sastras ■
H acienda.—Dirección general de la Deuda y  Clases pasivas.— 

Llamamiento de pagos y entrega de valores que se ex 
presan.

Fomento —Dirección general de Obras públicas.—Concedien
do la autorización solicitada por el Ayuntamiento de 
Irún para el Saneamiento de la regata de Korrokeiz.

Aumentando la consignación asignada para conservación 
de carreteras en las provincias de Almería y Cádiz.

Aprobando el proyecto de casa habitación en Aráñenos 
para inspeccionar las obras del túnel del Somport.

Aáwfaistraeié» provincial:
Diputación provincial de Baredma*—Subasta para la  adjudi

cación ó* las obras del trozo 2.° del camino vecinal de 
Paréis.

Intervención de Eammda de la provincia défialammca—Anun
ciando el extravíe de las cartas de pago que se expresan*

Edictos de dependencias de Hacienda citando á los indi
viduos que se mencionan.

Universidad de Barcelona*—Con curso para Ja provisión de 
úna plaza de Ayudante gratuito de la Sección de Cíenm
elas del Instituto de Tarragona.

Junta provincial de Instrucción pública de Murcia.—Concurso 
para proveer por oposición la plaza de Oficial de la .Se
cretaría de esta Junta.

Adnmistraeióa municipal:
Edictos de Ayuntamientos en averiguación del paradero 

de los individuos que se mencionan.
AdnlBl8traeiáB de Justioia:

Edictos de Juzgados de primera instancia y jurisditotdn 
de Guerra.

Ammeles y naiioias oficíale*:
Compañía Arrendataria de Tabaqos.
Bolsa de M adrid—Cotización oficial.
Observatorio de M&driéL—Dbsorvaaiosrts meteorológicas.
Instituto Central Observaciones meteorológi

cas en España y en el extranjero,

P a r t e  n e  e fle iáL
Anuncios, santoral y espectáculos.
Tribunal Supremo.—Fliegos 25,26, 2*7 y 28 de sentencias de 

la Bal» de lo civil.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MU. el t a  Don Alfouo XIU (Q. D. O.)
y la Ruina Doña Victoria Eugenia, y Sus Altezas 
Reales el Príncipe de Asturias y el Infante Don 
Jaime continúan sin novedad en su importante 
salud.

De igual beneficio disfrutan las demás personas 
de la Augusta Real Familia.

MISTERIO DE MARINA

REAL DECRETO
Por reunir las condiciones que expresa el art. 5.° de 

fe fey de 7 de Ener© del corriente año, á propuesta del 
Ministro de Marina, de acuerdo con Mi Consejo de Mi
nistros,

Tengo en conceder la Gran Cruz de la Orden del Mé- 
rita naval, ccga distintivo blanco, al Capitán de navio 
de primera clase, en situación de reserva, D. Angel 
López y Rodríguez.

Dado en San Sebastián á veinticuatro de Agosto do 
mil novecientos ocho.

AL^ONSQ

J o s ©  F e r r á n d i z .

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REAL ORDEN.
Ante la eventualidad de que en plazo no lejano pue

da quedar vacante la plaza de Juez de primera instan- 
efe é instrucción de las posesiones españolas del Golfo 
de Guinea, dotada con el sueldo anual de 3.750 pesetas 
y 7.500 de sobresueldo;

S> M. el R e y  (Q. D. G.), de oonformidad con lo sig- 
Bifioftdó por él Ministerio do Estado, ha tenido á bien

disponer q^e se invite A todos los Jueces de primera 
instancia de entrada, y
que constituyen el actual Cuerpo de Aspirantes fi fe 
Judioaturá, á fin de que los que se hallen en condicio
nes y con voluntad para ejercer dicho cargo losolioi- 
ten doeste Ministerio en brevepfezo»

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y  
demás efeotos. Dios ¡guarde fi V.T. muchos añoa. Ma
drid 28 de Agosto da 1908,

FIGÜERQA
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DELA GUERRA

REAL ORDEN CIRCULAR
Excmo. Sa.: El R e y  (Q. D. G.) se ha. servido dispo

ner que queden anulados, por haber sufrido extravio, 
los documentos que se expresan en la . siguiente rela
ción, pertenecientes á los individuos que se indican; 
aprobando al propio tiempo que las Autoridades mili
tares hayan dispuesto la expedición de pases por du
plicado á los que pertenecen al Ejército, y de certifica
dos de servicios á ios licenciados absolutos.

De Real orden le digo fi Y. E. para su conocimiento 
y demás efeotos. Dios guarde fi V. E. muchos años. 
Madrid 24 de Agosto de 1908.

PRIMO DE RIVERA
Señor.....

(La relación & que te refiere la anterior Real orden se inserta en 
la página 892.)

MISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA

REALES ÓRDENES
Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta formu

lada, oon arreglo á las disposiciones del Real decreto de 
11 de Enero de 1907, por la Comisión calificadora de 
los aspirantes en concurso á las Cátedras de Arabe 
Vulgar;

S. M. el Rey  (Q. D. G.) ha tenido á bien nombrar fi 
D. Ramón Garoía de Linares Catedrático en propiedad 
de dicho idioma en la Escuela Superior de Comercio

de Barcelona, oon el sueldo anual de 3.000 pesetas y 
demás derechos señalados en el expresado Real de
creto. r

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y finés consiguientes. Dios guarde fi Y. I.m utíhes 
«ños. Madrid 26de Agesto dé 1908.

Rt SAN PEDRO 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: De conformidad oon la propuesta formu
lada, con arreglo fi las disposiciones del Real decreto 
dq^l de Enero de 1907, por la Comisión calificadora 
de loa aspirantes en censure© fi las Cátedras de Arabe 
Vulgar;

S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien nombrar S 
D. Alfonso de Cuevas y Guaguino Catedrático en pro
piedad de dicho idioma en la Escuela Superior de Co
mercio de Valencia, con él sueldo anual de 3.000 péSe- 
tas y demás derechos señalados carel expresado Réal 
decreto.

De Real orden lo digo fi V. I. pura su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde fi V. I. muchos añoa. Ma
drid 26 de Agosto de 1906.

R. SAN PEDRO 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Viste el expediente incoado en virtud de 
la instancia elevada fi este Ministerio por D. Florencio 
Mínguez Obispo, alumno de enseñanzas de Comercie, 
que por haber obtenido‘pensión para ampliar sus Es
tudios en el extranjero en el año académico de 1904 
fi 1905, con arreglo á las disposiciones del Real decreto 
de 8 de Mayo de 1903, solicita que, de conformidad con 
los preceptos de éste, se le considere habilitado para 
tomar parte en oposiciones á Cátedras de Escuelas de 
Comercio en turno de Auxiliares:

Resultando que si bien el recurrente al terminar el pe
ríodo de la pensión presentó en la Escuela Superior de 
Comercio de esta Corte la Memoria reglamentaria resu
men de sus estudios, que fué aprobada por el Claus 
tro, no llenó posteriormente el requisito de obtener el 
nombramiento de Ayudante de Eseuela de Comercio, 
en los términos que previene la Real orden de 31 de 
Agosto de 1906, para cumplir la obligación ineludible 
que señala el art. 23 del Real decreto citado de expli
car durante un ot&se el interne Eatabfeaúnfemo
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dos lecciones semanales, acerca de lalnateria objeto de 
la ampliación de estudios en el extranjero; y

Considerando, por tanto, que el solicitante no ha lle
nado, como debía, todas las formalidades que determi
nan las artículos 20, 21, 22 y  23 del Real decreto de re
ferencia paira tener opción á ser admitido á oposicio
nes á Cátedras de Escuelas de Comercio en turno de 
Auxilíales;

S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha resuelto desestimar, per 
improcedente, la solicitud de D. Florencio Mínguez 
Obispo, y  disponer al propio tiempo, en consonancia 
con el Real decreto de 8 de Mayo de 1903 y Real orden 
de 31 de Agesto de 1906, para inteligencia de los que 
se hallen en ignal caso, que el derecho de que se trata 
debe entenderse con sujeción á las siguientes reglas:

1.a Que el pensionado en el extranjero, conforme & 
los preceptos del Real decreto de 8 de Mayo de 1903, al 
terminar la ampliación de estudios, haya presentado 
en la Escuela de Comercio de esta Corte la Memoria 
reglamentaria resumen de sus trabajos, habiendo me
recido la aprobación del Claustro.

2.a Que esté desempeñando el cargo de Ayudante 
de Escuela de Comercio en las condiciones que señala 
la Real orden de 31 de Agosto de 1906.]

3.a Que haya explicado en la misma Escuela, du- 
ranve un curso, dos lecciones semanales acerca de la 
materia estudiada en el extranjero, cuyo requisito cui
dará de hacer constar por medio de certificación el Di- 
rector dei Establecimiento, remitiéndola al Ministerio 
para completar el expediente del interesado.

De Real orden 1© digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 26 de Agosto de 1908.

R. SAN PEDRO 

Sr. Subsecretario de este Ministerio.

I lmo. Sr.: Estando verificándose la distribución de 
zonas de visita que corresponde á cada Inspector, con 
arreglo á lo preceptuado en el párrafo 3.° del art. 29 
del Real decreto de 18 de Noviembre último;

S. M, el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien prorrogar 
durante treinta días el plazo posesorio para los Inspec
tores auxiliares, contándose dicha prórroga desde la 
fecha en que sean destinados á las zonas donde deban 
prestar sus servicios.

De Real orden lo digo £ Y. I. para su conocimiento 
y  efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. machos 
años. Madrid 28 de Agosto de 1908.

R. SAN PEDRO 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Habiendo regresado á esta Corte D. César 
Silio y Cortés, Subsecretario de este Ministerio;

S. M. el R e y  (Q. B. G%^ha tenido á bien disponer 
que desempeñe nuevamefat^icho cargo, cesando V. I. 
en el ejercicio de las funciones anejas al mismo, que 
le fueron encomendadas por Real orden de 29 de Julio 
Último.

í>a Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 28 de Agosto de 1908.

R. SAN PEDRO 
Sr. D. Alejandro de Castro y Fernández de la Somera,

Oficial Mayor de la Secretaría de este Ministerio.

I lmo. Sr.: Cemoquiera que, por la diversidad de dis- 
posiciones dictadas con diferentes fechas en la mate
ria, han surgido, dudas acerca del momento en que deba 
e lig irse  la justificación de la edad reglamentaria para 
ingresar en el Bachillerato, y exigiendo de modo ex
plícito el aré. 28 del Reglamento para el régimen y go
bierno de los Institutos que esto tenga lugar como con
dición indispensable al indicado objeto, debiendo ha
berse cumplido diez años cuando el aludido ingreso, y 
prohibiendo dar curso á ninguna solicitud en oposición 
á ese terminante precepto, así como el otorgar la dis
pensa del mismo;

S. M. el R e y  (Q. D. G.) se ha dignado disponer que 
en lo sucesivo se observe puntualmente lo prevenido á 
este propósito en el precitado Reglamento; acordando 
al propio tiempo, para evitar la perturbación que pu
diera producirse en los casos en que ya se hubieran 
abonado los derechos correspondientes al antedicho 
ingreso, que se respeten los que, conforme á las prác
ticas que al presente se venían observando, estuviesen 
ya satisfechos al tiempo de recibirse la Ga c e ta  en que 
esta disposición se publique, en las localidades donde 
radiquen los establecimientos de enseñanza á que con
cierne.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dies guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 28 de Agosto de 1908.

R. SAN PEDRO 
Sr. Subsecretario de este Ministerio,
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M INISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN
Ilmo Sr.: Visto el contrato formulado en París el 6 
, corriante por la Sucursale des Grands Fabriques 
nies d'articles de Laboratoire de Berlín y los laga

reros agrónomos D. Guillermo Quintanilla y Fábregas, 
nireotor de la Estación agronómica, y D. Fidencio Gros 

guata agregado & la misma, y los cuatro presupues
tos del material adquirido, los dos primeros en la di
ha sucursal de Francia, en igual fecha que el oontra- 

® y ios otros dos en la casa de Berlín, en 11 del mis- 
con arreglo á lo dispuesto en la Real erden de 7 de 

julio último, para la adquisición de 30 laboratorios 
con destino al Servicio social-agrario, habiéndose ajila

do las cláusulas de dicho contrato á las instrucciones 
dadas á los referidos Ingenieros por la Dirección gene
ral del digno cargo de V. I.:

R esu ltando que ól importe total de los cuatro presu
puestos asciende á la cantidad de 83.811*70 marcos, 
suma que hay que satisfacer á la mencionada Sucursale 
des Grands Fabriques reunies d'articles de Laboratoire 
de Berlín, domiciliada en París, 11, rué du Perche, con 
arreglo á la condición 9.a del contrato, que estableoe 
tres plazos para el pago: el primero, de la tercera par
te del importe total, antes del día 1.® de Septiembre del 
corriente año; el segundo, de otra tercera parte del im
porte, al recibirse los conocimientos de expedición del 
material, y el tercer plazo, de la tercera parte restante, 
al haberse dado la conformidad del recibo del material, 
debiendo deducirse de todas ellas, con arreglo á la 
cláusula 10, el 1*20 por 100 de pagos al Estado, habién
dose adquirido el referido material á la mencionada 
casa por ser la que más economía ha ofrecida de las 
visitadas por los Sres. Quintanilla y Gros:

Considerando que, por virtud del Real decreto de 8 
de Mayo último, se autorizó á este Ministerio para ad
quirir dicho material sin las formalidades de subasta, 
nombrándose por la oitada Real orden de 7 de Julio á 
los Ingenieros agrónomos ya mencionados para la 
compra, por gestión directa del material de referencia, 
por haber quedado desierto el concurso público anun
ciado en la Gaceta d e  Madr id  del 14 del referido mes 
de Mayo:Considerando que el material que se detalla en el 
presupuesto primero es el mismo que se consigna en 
el anuncio del concurso público de que queda hecha 
mención, habiéndose adquirido el de los otros^tres pre
supuestos con la economía obtenida sobre la cantidad 
que figura en el presupuesto de este Ministerio para 
este objeto y en virtud de la autorización verbal con
cedida por V. I. S los Ingenieros comisionados: 

Considerando que tanto los precios detallados de di
cho material que aparecen en los respectivos presu
puestos, como las cláusulas ó condiciones del contrato 
son beneficiosos para los intereses del Estado;

S. M. el R ey  (Q. D. G.) se ha servido disponer quede 
sin efecto la Real orden de 17 de los corrientes referen
te á este asunto, y que se aprueben el contrato verifi
cado y los cuatro presupuestos formulados, por su to
tal importe de marcos 83.811*70, para la adquisición de 
los 30 Laboratorios con destino al servicio social agra
rio, y para satisfacer la suma correspondiente al primer 
plazo del contrato se expida un mandamiento de pago 
S justificar por la cantidad de 40.000 pesetas á favor 
del Habilitado de este Ministerio D. Bartolomé Rodas, 
oon cargo al capítulo 6.°, art. 2.®, concepto 45, del pre
supuesto vigente, satisfaciéndose por este funcionario, 
uo sólo el importe del plazo, sino también los gastos 
de giro que ocasione para su remisión á la Sucursales 
des Grandes Fabriques reunies d'articles de Labora
toire de Berlín, 11, rué du Perche, París, deduciéndose 
siempre el 1*20 por 100 de pagos al Estado, con arreglo 
á la cláusula 10 antes citada.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 28 de Agosto de 1908.

A n dra de
Sr. Director general de Agricultura, Industria“y Co

mercio.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE HACIENDA

*Direccion general de la Deuday Ulises pasivas
Bsfcn Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 

ve •« m*S311a’ establecida en 1& calle de Atocha» núm, 15, se **rjuquen en la próxima sem ana y horas designadas ai efec * ’ Io? Pagos que á continuación expresan, y *«¡ entee- los valores siguientes:

D ías 1.° y  2 de Sep tiem b re.
Pago de créditos de Ultramar , reconocidos por los Ministerios de la Guerra, Marina y Dirección general de la Deuda y Oíase* pasivas; factura* com entes hasta el núm. 27.875.

D ía  3.
Pago de créditos de Ultramar; facturas corriente* hasta el núm. 27.875.
Idem de carpetas de conversión da titulo* de la Deuda exterior al 4 por 100 en otros de igual renta de la Deuda interior, con arreglo á la ley y Real decreto de 17 de Mayo y 9 Í9  Agosto de 1898, respectivamente, hasta el núm. 32.354.Idem de títulos de la Deuda exterior presentados para la agregación de su* respectiva* hoja» de cupones, con arregle 41a Real orden de 18 de Agosto de 1898, hasta el núm. 3.045.Idem de residuos procedente* de conversión de las Deudas coloniales y amortizable al 4 por 100, con arreglo ¿ la ley de 27 de Marzo de 1900, hasta el núm. 2.286.Idem de carpetas de conversión de residuos de la Deuda del 4 por 100 interior, hasta el núm. 9.990.ídem de carpeta» provisionales de la Deuda amortizable al 5 por 100, presentadas para el canje por sus títulos definitivo*, con arreglo á la Real orden de 2 de Mayó de 1900, hasta el núm. 11.113.Idem de títulos del 4 por 100 interior, emisión de 31 de Julio de 1900, por canje de carpetas provisionales de igual renta, con arreglo á la Real orden de 14 de Octubre de 1901, hasta el núm. 8.670.Idem de títulos del 4 por 100 Interior, emisión de 31 de Julio de 1900, por conversión de otros de igual renta de las tmMones de 1892, 1898 y 1899; factura* presentadas y corriente* hasta el núm. 13,771.

D ía 4 .
Pago de créditos de Ultramar; facturas corrientes hasta, el núm. 27.875. D ía  5.
Pago de crédito* de Ultramar; factura* corriente* hasfo el núm. 27-875.Reembolso de acciones de obra» pública* y carretera* do 34, 20 y 55 millones de reales; factura* presentadas y co rrientes.Pago de intereses de inscripciones del semestre de Julio de 1883 y anteriores.Idem de carpetas de intereses de toda clase de Deudas del semestre de 1883 y anteriores á Julio de 1874 y reembolso de títulos del 2 por 100 amortizados m  todos ios sorteos; facturas presentadas y corrientes.Entrega de títulos del 4 por 100.Las facturas existentes en Caja por conversión del 3 por 100, ferrocarriles, inscripciones y residuos del 3 y 4 por 100 interior y exterior.Entrega de valore* depositado» en arca de tre* llave*, procedentes de creaciones, conversiones, renovaciones y cani«s.
Madrid 28 de Agosto de 1908 ssKi Director general, P. O., Carlos Yergara.

MINISTERIO DE FOMENTO
D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  O b r a s  p ú b l i c a s .

P u ertos,
Visto el proyecto y expediente instruido en ese Gobierno civil, á instancia del Ayuntamiento de la villa de Irún, para el saneamiento de la regata de Korrokeiz, situada en la parte baja de la población, á la que vienen á verter las materias fecales de varias pasas, del Hospital de la villa y los residuos de las roses sacrificadas en el Matadero municipal:Vistos los informes emitidos por la Junta provincial, de Sanidad, Comandancia de Marina, Comisión provincial, Jefatura de Obras públicas de í¿ provincia y por los Ministerios de Marina y de la Guerra:Resultando que las obras de que se trata son realmente beneficiosas para la salud de aquel vecindario:Resultando que §1 proyecto se halla bien redactado. Teniendo en cuenta que se han hecho las publicaciones oficiales, sin que se haya presentado ninguna oposición, y  que los informes emitidos son todos ellos favorables a la concesión de las obras que se solicitan. De conformidad con los citados informes y con lo propuesto por esta Dirección general;S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer se otorgue la autorización solicitada, con las siguientes condi

ciones:1.a Las obras se ejecutarán con sujeción al proyecto presentado, que lleva la fecha de 31 de Enero de 1907, suscrito por el Arquitecto D. José Angel Fernández Casadevante, bajo la inspección y vigilancia de la Jefatura de Obras públicas ó un subalterno en quien delegue.2.a Las obras deberán dar principio dentro del plazo de dos meses, y terminar en el de ocho, contados ambos plazos desde la  publicación en la G a c et a  d e  Ma b b id  del otorgamiento de la concesión.3.a Antes de comenzar las obras el concesionario acreditará ante el Ingeniero Jefe de la provincia el haber consignado en la Caja general de Depósitos ó en la sucursal de Guipúzcoa el importe del 1 por 100 del presupuesto de las obras, cuya fianza será devuelta cuando sea aprobada por la Superioridad el acta de reconocimiento de las obras.4.a El Ingeniero Jefe ó subalterno en quien delegue hará el replanteo de las obras, levantando seta por triplicado, uno de cuyos ejemplares se elevará á la superior aprobación, y una vez obtenida se entregará otro al concesionario, y se archivará el tercero en la Jefatura de Obras públicas déla provincia.5.a Terminadas las obras, se examinarán por el Ingeniero Jefe de la provincia, y si estuvieren bien ejecutada?? y construidas con arreglo á las bases de la concesión, se levantará acta de reconocimiento, redactándose tres ejemplares, que se distribuirán del modo y con arreglo á las condiciones que se exijan para los del replanteo.6.a Todos los gastos de replanteo, inspección y reconocimiento de las obras, tanto en su ejecución como después de terminarlas y su conservación, serán de cuenta del concesionario.7.a Los terrenos que por virtud del saneamiento se u tilizan quedarán para el servicio público, sin que puedan ser objeto de enajenación.8.a Esta concesión se otorga á perpetuidad, dejando á salvo el derecho de propiedad y sin per uicio de tercero, con todos los derechos y obligaciones consignados en la ley ge neral de Obras públicas y con arreglo al art. 42 de la ley de Puertos.9.a Quefda el Ayuntamiento concesionario obligado al exacto cumplimiento de cuanto dispone el Real decreto de Reformas sociales de 20 de Junio de 1902.
10. La falta de cumplimiento de una cualquiera de las

precedentes condiciones dará lugar á la caducidad de la  concesión.De Real orden, comunicada por el Excmo. Sr. Ministro, lo digo á V. S. para su conocimiento, y ¿ fin de que se sirva comunicarlo á la Jefatura de Obras públicas y al Ayuntamiento de Irún para su conocimiento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 22 de Agosto de 1908.=El Director general, P. A., Ricardo S^rantes.^Se- ñor Gobernador civil de la provincia de Guipúzcoa.

C arreteras.—C onservación y  reparación.
Siendo insuficiente la consignación asignada para la conservación de las carreteras de la provincia de Almería;S. M. el Rey (Q. D. G.). de conformidad con lo propuesto por esta Dirección general, ha dispuesto aumentar dicha consignación en 25.000 pesetas, con cargo al capítulo 10, artículo 2.°, concepto 2.®, del presupuesto vigente de este Ministerio.Lo que de orden del Sr. Ministro comunico á V. S. para su conocimienco y efectos. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 26 de Agosto de 1908.—El Director general, R. Se- rantes.=Sr. Ordenador de pagos de este Ministerio.

Siendo insuficiente la consignación asignada para la conservación de las carreteras de Jas provincias de Cádiz;S. M. el Rey (Q. D. G.), conformándose con lo propuesto por esta Dirección genera*, se ha servido disponer se aumente dicha consignación en 25.000 pesetas, con objeto de que se pueda arreglar la carretera de Madrid a Cádiz, en su sección de Victoria á Cortadura, y con cargo al capítulo 10, art. 2.°, concepto 2 o, del presupuesto vigente.Lo que de orden del Sr. Ministro digo á V. S. para su conocimiento y efectos. Dio» guarde á V. S. muchos *ños¿ Madrid 26 de Agosto de i908.=Ri Director general. R, Seran- tes.= Sr. Ordenador de pagos de este Ministerio.

F errocarriles.—C oncesión  y  construcción .
 ̂ Visto el proyecto de casa h&bitsción en Ar&fíones para inspeccionar las obras del túnel de1. Somporí, formulado por los Ingenieros de la Comisión de los ferrocarriles transpirenaicos:Vista la Real orden del Ministerio de la Guerra fecha 22 de Julio último, aprobándolo con cuatro condiciones,S. M. el Rey (Q. D. G,), de conformidad con lo propuesto por el Director general de Obras públicas, ha tenido á bien aprobar el proyecto de dicha casa habitación y autorizar su ejecución por administración por su importe de 42.993 pesetas 18 céntimos, que se abonarán ctm cargo al capítulo 11, artículo 3 °, concepto único, del presupuesto vigente de este Ministerio, debiendo tenerse en cuenta las prescripciones de Guerra.De orden del Sr. Ministro lo digo ¿ V. S. para su conocimiento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 5 de Agosto de 1908.= K i Director general, P. O., Ricardo Ser?mtes.=Sr. Ordenador de pagos por obligaciones de este Ministerio.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Diputacion provincial de Barcelona

ANUNCIO
Se señala el día 6 de Octubre próximo, á las onee.de 1 mismo, para la adjudicación en pública subasta de las obras del trÓ2o 2.° del camino vecinal de Párets á empalmar con la carretera provincial de San Lorenzo Bavall á L)in*s, en el término, de JBi¿as y Ríeils, bajo el tipo de 158 908 pesetas 4.5 céntimos.La subasta se celebrará, según les términos prevenidos en la Instrucción aprobada por Real decreto de 24 de Enero de 1905, simultáneamente, en Madrid, en la Dirección general de Administración, bajo k  presidencia del funcionarlo que designe el Excmo. 8r. Ministro de la Gobernación, asistido de un Auxiliar de la Seccíó*: ó Negociado correspondiente y del Notario que al efecto ha]?a designado, y en Barcelona, Palacio de la D:put&eión, bajo la presidencia del ñor Gobernador ó del §fr. Diputado de la Comisión provincial en quien delegue, con asistencia de otro Sr. Diputado designado por la Diputación y del Notario qu8 autorizará el acto.Las proposiciones, redactadas con arreglo al modelo que al final se expresa y extendidas en pa^él sellado de la clase 11.a, deberán presentarse en 3a Sección correspondiente de la Dirección general de Administración, hora de las dtez á las trece, y en la Secretaría de la Diputación de Barcelona, hora de once á doce, desde el día siguiente aJ en que se publique este anuncio en la Gaceta j>e Madbid, hasta ©1 anterior al en que h$ do celebrarse la lúúfcaeió», bajo sobre cerrado, en el que deberá hallarse escrito y firmado por el 3i~ eitador lo siguiente: «Proposición para optar á la subasta de las obras del trozo 2 0 del camino vecinal de Parets á empalmar con la carretera provincial de San Lorenzo Savall á Llinás, en el término de Bigas y Riells», debiendo el presentador exhibir su cédula personal corriente, y acompañar por separado el resguardo que acredite la constitución del depósito de Ja eantidad á que asciende la flshza prcvisknal exigida para tomar parte en la subasta.Se hace conatar que ha transcurrido el pkzo fijado por el artículo 29 de la antedicha Instrucción sín haberse produ- do reclamación alguna contra el acuerdo resolviendo la ce- bración de la subasta y aprobándolas condiciones de la m isma, publicado en el Boletín oficial de 14 de Julio de este año

Pliego de condiciones particulares y  económicas que, además de las facultativas del proyecto aprobado y  d* tas general,! s de Obras públicas de 13 de Marzo de 1903, han de regir en la subasta de tas ebras del trozo 2.° del camino vecinal de Paréis á empalmar con la carretera provincial de San Lorenzo Savall á Llinás, en el término de Biyas y Riells.
1.a El tipo ó precio que ha de servir de ba*e pata la subasta es la'cantidad-'de 158.908 pesetas 45 céntimos, el mude lo de proposición será el que oportunamente se publicad y las mejora* habrán de hacerse rebajando el señalado tipo2.a La fianza provisional que habrán de constituir los l i -  citadores par* concurrir á la subasta se*á la cantidad de 7.945 pesetas 42 céntimos y la definitiva que habrá de M ar  el rematante la de 15.890 peseta.* 84 céntemos, admitiéndose metálico, valoras del Estado u) tipo dé 'VítL&ción ycblig^cio* n¿* de esta Diputación por todo su v k r  hbmiVaí'3.a El rematante quedará obligado á ejecutar las obras
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con arreglo al proyecto formulado por la Dirección de Obras 
públicas provinciales en 25 de Junio de 1908, aprobado por 
la Diputación en 7 de Julio siguiente, proyecto que estará 
expuesto al público en la Dirección general de Administra
ción y en la Sección de Fomento de la Secretaría de esta 
Diputación desde el dia en que se publique el anuncio de la 
subasta hasta aquel en que se celebre, debiendo empezar las 
referidas obras dentro de los quince días siguientes al de la 
aprobación definitiva del remate y terminarlas en el plazo de 
veinticuatro meses.

4.a El rematante no podrá ceder ni traspasar válidamen
te en ningún caso los derechos que nazcan del remate.

5.a E, contratista deberá tener al frente de las obras una 
persona inteligente encargada de la dirección de éstas, y se 
sujetará en la ejecución de las mismas á las condiciones fa
cultativas y al presupuesto, conformándose en el orden y dis
tribución ae los trabajos á las prevenciones que le haga la 
Dirección de Obras publicas provincialss.

6.a El contratista tendrá derecho á percibir el importe de 
las obras ejecutadas con arreglo á lo que resulte de las certi
ficaciones mensuales expedidas por el Ingeniero afecto á la 
Dirección facultativa provincial encargado de la inspección 
y vigilancia de las obras.

7.a Las demás obligaciones que contraiga y los otros de
rechos qua adquiera el rematante serán los inherentes al 
contrato celebrado, con arreglo á la Instrucción de 24 da 
Enero de 1905 y demás disposiciones administrativas vigen
tes, por las qua se regularán también las obligaciones y los 
derechos de ia Diputación.

8.a Si el contratista faltase á lo estipulado, además del 
derecho del Cuerpo provincial á declarar rescindido el con
trato en los casos en que hubiere lugar, podrá la Diputación 
imponer muitas al rematante desde 50 á 500 pesetas y exigir 
le las responsabilidades que correspondan, incautándose de 
Jas garantías, sin perjuicio de los demás medios porque se 
haya de compeler al rematante á cumplir sus obligaciones y 
á que resarza los perjuicios que irrogue.

9.a El contratista no podrá pedir indemnización alguna, 
aumento de precio ni la rescisión del contrato, en ningún 
otro caso más que en los espesam ente determinados por los 
artículos 42, 43, 50, 51, 52, 53, 54 y 55 del pliego de condi
ciones generales; haciéndose en lo demás el contrato á nesgo 
y ventura para el rematante.

10. Ei contratista debará renunciar ¿ todo fuero y privi
legio, sometiéndose á los Tribunales del domicilio de esta 
Corporación que sean competentes para conocer de las cues
tiones que puedan suscitarse.

11. ¿Será obligación del rematante pagar los anuncios, 
honorarios devengados y suplementos adelantados por el No 
tario ó Notarlos que autoricen la subasta, y en general toda 
clase de gastos que ésta y la formación del contrato oca 
sione.

12. Será tanbión obligación del rematante, en cumpli
miento de lo dispuesto en Real decreto de 20 de Junio de 1902, 
realizar un contrato con los obreros que hayan de ocuparse 
en las obras, en el cual habrá de quedar precisamente esti
pulado la duración del mismo, los requisitos para su denun
cia ó suspensión, el número de horas de trabajo y el precio 
del jornal.

13. El Letrado designado por la Diputación para el bas
tan teo de poderes á que se refiere el art. 15 de la citada las 
trucción será D. José Parés y Arboix, y en su defacto Don 
Juan Homs v Hcrns ó D. Jaime Torné y Alerany, Abogados 
del Ilustre Colegio d« Barcelona, y el que en su «aso habrá 
de bastantear los poderes en la Corte será D. Juan Roaell y 
Rubert, Abogado del Ilustre Colegio de Madrid.

14. Los gastos de viaje del personal facultativo para la 
inspección y vigilancia de las obras serán satisfechos por el 
contratista, con sujeción á lo establecido en la Real orden de 
31 de Octubre de 1896.

15. Se exigirá por el servicio de custodia á los que cons
tituyan en la Depositaría de la Diputación el depósito provi
sional que se requiere para tomar parte «n la subasta la 
cantidad que corresponda de conformidad con lo acordado 
por el Cuerpo provincial en 5 de Abril de 1887.

Pliego de condiciones facultativas que, además de las generales 
aprooadas en 13 de Mario de 1903, deberán reqir en la ejecución 
de las obras del trozo 2.° del comino vecinal de Paréis á empalmar 
con ¿a carreara provincial de San Lorenzo Savall á Llinás, en 
término de Bigas y liiells.
Artículo 1.° Las obras de este proyecto son las de expla

nación, fábrica, accesorias y afirmado, incluso su conserva
ción durante el plazo de garantía necesaria para la ejecución 
del referido trozo de camino.

Art. 2,° Las dimensiones y forma de la explanación y de 
la caja para el firme, de las cunetas, de las obras de fábrica 
y del afirmado serán las que determinan los dibujos respec
tivamente comprendidos en las hojas números 3, 4, 8, 9 y 10 
del segundo documento de este proyecto. Los taludes de los 
desmontes y las secciones de las cunetas variarán, según la 
naturaleza del terreno, con arreglo á la sección tipo dibujada 
en la hoja décima.

Art. 3 ° Las clases de fábriea que han de ejecutarse son: 
sillería, maspostería, ladrillo y hormigón con mortero co 
mún ó hidráulico; pero mediante orden escrita del Ingenie
ro deberá además ejecutar el contratista cualquiera de las 
que tienen precio señalado en el pre&upuasto ó que se fijen 
contradictoriamente.

A rt. 4.° El firme se compondrá de dos capas: la primera, 
formada de gravilla, tendrá un espesor uniforme de 10 cen 
tímetros, y la segunda, de piedra machacada, tendrá 10 cen
tím etros de espesor en los bordes y 20 centímetros en el cen
tro después de consolidado. Se rellenarán los huecos con re 
cebo, recubriéndose su superficie y la de los paseos con una 
capa de este m aterial de 3 centímetros de espesor.

A rt. 5.° Además de las obras accesorias comprendidas en 
el proyecto, construirá el contratista todas las que, teníen 
do el mismo carácter, sean necesarias á juicio del Ingeniero 
para la completa construcción del trozo.

A rt. 6.° Las tierras pantanosas ó fangosas ó mezcladas 
con hierbas, raíces, vegetales ó ramaje quedan desechadas 
para la formación de terraplenes.

Art. 7,° La piedra para sillería, sillarejo, losas y mani
postería podrá ser de calidad granítica, caliza ó arenisca, 
pero siempre de clase no heladiza, limpia, dura, tenaz y com 
pacta, de grano fino y extraída de yacimientos previamente 
aceptados por el Ingeniero. Cuando las dimensiones de cada 
pieza no se hallen determinadas en los planos de cubicación j 
del proyecto,^tendrán como mínimas las siguientes:

Para sillería, 50 centímetros de soga, 40 de tizón y 30 de 
altura; y para sillarejo, 35, 30 y 30.

Para manipostería, un volumen de 10 centímetros cúbicos j 
y forma naturalmente apropiada á la clase de construcción 
donde deben emplearse. j

Para losas, 45 centímetro» de longitud y 20 de grueso. I 
A rt. 8.° La labra de sillería y sillarejo se hara con esco- 

da ó m artellina y cincel, según haya de resultar basta ó 
fina, con aristas vivas y encintados de centímetro y medio 
« n a  m ba$.

Para los paramentos de m&mpostería se emplearán piedras 
arregladas con martillo, hallándose el valor de este trabajo 
comprendido en el precio unitario correspondiente.

Kn los respectivos precios unitarios se hallan comprendi
dos los valores de todas las operaciones necesarias para eje
cutar toda clase de fábrica con arreglo á las prácticas de una 
buena construcción.

Art. 9.° Los ladrillos y la arena serán igules á las de m e
jor calidad, á juicio del Ingeniero, que se empleen general
mente en las obras públicas ó privadas de la¡* localidades 
próximas á la línea, de los puntos de procedencia que se in 
dican en la relación gráfica A del anejo núm* 10.

Art. 10. La confección de morteros y hormigones se ajus
tará , en cuanto á medidas de precaución y reglas de buena - 
construcción, á las que señale el Ingeniero, quien, encaso 
necesario, podrá también variar las proporciones de las mez
clas tipos, qua de ordinario serán las siguientes:

Para mortero común ó hidráulico, tres partes en volumen 
de arena por dos de cal ordinaria apagada, ó una de cal hi 
dráuiica ó de cemento.

Para hormigón hidráulico, cuatro partes de piedra macha 
cada, al tamaño de 2 á 5 centímetros, de igual calidad que la 
del firme, y tres partes de mortero hidráulico ó cemento. El 
Ingeniero dictará las reglas que hayan d© seguirse para el 
empleo de este material en trabajos de cimentación.

A rt. 11. La piedra ó grava para la segunda capa del fir
me será de calidad arenisca, silícea, dura y compacta, pu- 
diendo, sin embargo, admitirse la caliza y el granito cuando 
sea de buena clase, á juicio del Ingeniero.

El tamaño del mashaqu^o será de 4 á 7 centímetros de 
arista máxima. El canto rodado comprendido dentro de es
tos límites podrá admitirse sin machacar, haciendo en el 
precio unitario la rebaja correspondiente.

La gravilla, de 3 centímetros de dimensión máxima, será 
el material qua se emplee para la primera capa del firm8, y 
la arena, gruesa, y los* detritus da* cantara, el que se emplee 
como recebo.

A rt. 12. Los productos sobrantes de los desmontes se co
locarán en caballeros á las distancias de los escarpen qu© se
ñale el Ingeniero, ó apilados en las inmediaciones de las obras, 
á disposición de la Administración.

Los trabajos de consolidación ó de saneamiento que el In 
geniero juzgue preciso efectuar en los escarpes ó taludes se
rán ejecutados por el contratista.

A rt. 13. Los terraplenes se construirán sobre terreno 
limpio y desbrozado y escalonado en l&s laderas de fuerte in 
clinación para impedir resbaiamiento#. Se formarán por ca
pas de tierra de 40 centímetros d% espesor máximo, debiendo 
existir siempre una de estas capas ©n la parte superior de 
los pedraplenes.

Cuando ios terraplenes se construyan con préstamos pro 
cedentes de zanjas practicadas aí Ibáo de la explanación, no 
se abrirán éstas á m mor distancia de un metro del pie del 
talud ni á profundidades b*jo el terreno natural que puedan 
ocasionar encharcamientos.

So prohíbe el empleo de arcilla entre muros ¿ menos de 
un metro y medio de distancia de los de contenimiento de 
tierras.

Los terraplenes se consolidarán por compresión con piso - 
nes siempre que, á juicio del Ingeniero, no sea suficiente 
para ello el tránsito ordinario.

No se extenderá la piedra para el firme hasta después de 
conseguida 1» perfecta consolidación del terraplén.

A rt. 14. No se efectuará el refino de la explanación hasta 
que lo ordene el Ingeniero, después de haber comprobado 
éste la exactitud de las alineaciones, rasantes, cunetas y ta 
ludes.

Se dará á la coronación d® los terraplenes el ancho necesa
rio para que al practicar el refino no haya necesidad de re
crecerlos después de construidos.

A rt. 15. Los depósitos de materiales y los productos so
brantes de la explanación podrán colocarse junto á ésta, pero 
siempre á la distancia mínima de. dos metros de la arista su
perior de los desmontes.

Art. 16. Las cunetas se abrirán por ambos lados en las 
trincheras y en los demás sitios en donde lo juzgue conve
niente el Ingeniero.

A rt. 17. El relleno de zanjas para cimientos no se verifi
cará hasta que hayan sido reconocidas y aprobadas por el 
Ingeniero ó subalterno, quienes autorizarán para se n ta r la  
primera hilada de zócalo después que hayan practicado el 
replanteo de la obra sobre Ja fábrica de fundación. En las 
obras de importancia se levantará acta de los replanteos.

Cuando la ejecución d® -cimientos pueda ofrecer peligros 
©1 contratista adoptará enastas precauciones sean del caso 
para evitar desgracias ó perjuicios * tercero, de los cuales, 
si ocurriesen, será único y exclusivo responsable. Guando 
al Ingeniero íe prescriba medidas preventivas de mayor im
portancia ó distintas de J&s que juzgue procedentes el con
tratista , deberá éste adoptarías, siempre que aquél haga di
chas prescripciones por escrito y de oficio.

La profundidad de toda clase.ae cimientos será la que en 
cada caso determine el Ingeniero, según la naturaleza, cali
dad y circunstancias del terreno.

Los agotamientos debidos á resudaciones ó á pequeñas fil
traciones del terreno serán de exclusiva cuenta del contra 
tista, por hallarse su valor comprendido en los precios uni
tarios correspondientes. Los que exijan el empleo dea bomba, 
á juicio dei Ingeniero, serán de cuenta de la Administración.

En el caso tenerse que variar el sistema de fundaciones 
previsto en el proyecto, el Ingeniero redactará los correspon
dientes proyectos especiales, que deberán someterse á la su
perior aprobación,

Art. 18. Para la ejecución de las fábricas de sillería, silla- 
rejo, manipostería, ladrillo y hormigón, así como el careado 
y retundido de juntas, regirán las prescripciones generales 
ajustadas á las reglas y práctica de buena construcción.

Los mechinales que deberá* haber en todos los muros de 
sostenimiento y en Jos de acompañamiento de las obras de 
fábrica se dispondrán en Miadas horizontales, á juicio del 
Ingeniero encargado, atravesando el muro en todo su espe
sor. Su fo^ma, y dimensiones se ajustarán al dibujo de deta
lle que durante la construcción se facilitará al contratista.

Art. 19. Sobre el trasdós de las bóvedas se extenderá uña 
caps de tierra fuertemente apisonada, de 30 centímetros de 
grueso.

Hasta que el Ingeniero lo autorice no podrá efectuarse el 
descimbramiento de arcos ó bóvedas, ni colocarse las impos
tas de coronación de las obras de fábrica.

A rt. 20. El firme deberá hallarse el día de Ja recepción 
provisional en estado de perm itir el paso de carruajes con 
carga ordinaria sin producir carriladas, y á los seis meses 
de :>icho día, perfectamente consolidado. Para lograrlo se 
utilizará, además del tránsito, un rodillo de una tonelada de 
peso, que deberá proporcionarse el contratista.

Art. 21. La medición, valoración y abono de las obras se 
efectuará con arreglo á lo dispuesto acerca de dichos p a r ti
culares en el pliego general de condiciones, en el de particu 
lares y económicas de este proyecto.

Art. 22. El plazo de garantía de las obras ser A de doce

i meses, á contar desde la fecha de su recepción provisi 
I debiendo el contratista durante este tiempo ejecutor r>C ’ 

cuenta todos los trabajos que á juicio del Ingeniero 
| la inspección del mismo, sean necesarios para mantener 

das las obras en perfecto estado de conservación v ain 
á las condiciones de la contrata. J acl*s

Modelo de proposidén.
D. N. N., vecino d e  , enterado del anuncio publie a

por la Diputación provincial de Barcelona para la adiudir 
ción en pública subasta de las obras del trozo 2.® del cam 
vecinal de Paret* á emoalmar con la carretera provinckhi0 
San Lorenzo 8avalí á Llinás, en el término de Bigas y Ríell 
bien penetrado del pliego de condiciones facultativas partí 
cul&res y económicas, se compromete á tom ar á su cargo 1
ejecución d«1 servicio por la cantidad d© (aquí la propo
sxcióñ que m  haga, escribiendo en letra precisamente la c^n' 
tí dad por la que se compromete á ejecutarlo; advirtiend 
que será desechada toda proposición en la que no as deter
mine así la cantidad).

(Fecha y firma del proponente.)
¡ Barcelona 13 de Agosto de 1908.=Ei Vicepresidente de 1»
I Comisión provincial, Luis Argemi. =  E1 Secretario 

Pares. _ _  S - V

| D e l e g a c i o n  
de hacienda de la provincia de Malaga..
j Por el presente se cita á D. José María Alarcóa, Adminis- 
i tra-:?or que fue de la Aduana de Estopón a; D. Wenceslao 
j Maza Rufiana, que desempeñó igual cargo y localidad, y Don 
| Juan Campos, Interventor del Registro del puerto franco de 
¡ Molida, & fin de que dichos señores ó sus herederos se pre- 
i senten en esta Delegación de Hacienda en  el término de diez 

días, contados desde el siguiente al en que se publique este 
edicto en la  G a c e t a  d e  Ma d r i d , á responder de les cargos 
que se Jes hace o en el expediente de reintegro que se sigue 
contra D. Luis Tunó a, Recaudador que fue de los derechos 

[ de navegación en la Administración principal de Aduanas 
de esta capital.

¡ Málaga 26 de Agosto de 1908.=E1 Delegado de Hacienda 
M. Bermejo. P—66 *

D e l e g a c i o n  d e  H a c i e n d a  d e  l a  p r o v in c i a  
d e  S e v i l l a .

Por el presenta se cita á José Lapi Rivas, cuyo domicilio 
se desconoce, para que el día 5 de Septiembre próximo com
parezca ante Ja Junta administrativa, que se celebrará á las 
nueve de la mañana en mi despacho oficial, sito en los altos 
del Ayuntamiento para ver y fallar el expediente adminis
trativo núm. 55 de 1908, instruido contra «1 y D. R&f&el Ro
dríguez y D. Ricardo Orfciz Mérida por descubrimiento de 
falta de defraudación á la Renta del alcohol; debiendo ad
vertirle que en el acto de la jun ta  puede presentar las prue
bas que estime convenientes, como asimismo que puede nom* 
brstr un "Vocal qua le represente en dicha jun ta , que sea co
merciante matriculado, y siempre que lo participe á esta Da- 
legación dos día* antes del señalado para la junta.

Sevilla 24 de Agosto de 1908.=E1 Delegado de Hacienda, 
Pedro de Mingo. * P—34

R e c a u d a c i ó n  d e  e a n t r i b m e I o n e s  d e  l a  zona 
d e  Í H o n ó v a r .

D. Eduardo Selfa Guillem, Agenta recaudador de contri
buciones de esta zona.

Hago saber que en el expediente que instruyo contra Don 
José Marhuenaa Carrasco, vecino de Monóv&r, por débitos de 
la contribución urbana, correspondientes á los años 1896-97 
al 1907, ambos inclusive, se ha dictado con fecha de hoy la 
siguiente

Providencia de subasta de finca.
No habiendo satisfecho D. José Marhuenda Carrasco sus 

descubiertos que se le tienen reclamados en este expediente, 
ni podido realizarse el mismo por el embargó y venta de bie
nes inmuebles-y semovientes, se acuerha la enajenación en 
pública subasta del inmueble perteneciente á dicho deudor, 
cuyo acto se verificará, bajo mí presidencia, el día 3 do Agos
to próximo, y hora de l^s diez á las once, en el local que ocu
pan las oficinas ds la Recaudación, calle de Salamanca, nú
mero 14, siendo posturas admisibles en la subasta Jas que 
cubran las dos terceras partes del importe de la capitali
zación.

Notifiques© esta providencia al referido deudor, y anun
cíese al público por medio de edictos en la Casa Consistorial 
y por bandos públicos, como de costumbre.

Lo que hago público por medio del presente anuncio; ad
virtiendo, para conocimiento de los que desearen tomar parta 
en Ja subasta anunciada, que ésta se celebrará en el local, día 
y hora que expresa dicha previdencia y que establecen las 
siguientes condiciones, en cumplimiento de lo dispuesto en 
el art, 95 de la Instrucción de 26 de Abril de 1900.

1.a Que los bienes trabados, y á cuya enajenación se ha 
de proceder, son los comprendidos en la siguiente relación:

Una casa en la calle de Ja Horca, núm . 1. Sus lindes con 
vereda y ensanches de la misma por todas 'partes, é inscrita 
al folie 484 del libro de la antigua Contaduría, segundo du
plicado, urbanas. Capitalizada en 475 pesetas.

2.a Que el deudor ó sus eausahabientes puedan librar la
finca hasta el momento de celebrarse la subasta, pagando el 
p rincipal, apremios, costas y demás gastos del procedi
miento. .

3.a Que los títulos de propiedad del inmueble están ue 
manifiesto en esta oficina hasta el día de la celebración de

[ aquel acto, y que los licitadores deberán conformarse con
j ello», sin derecho á otros.
i 4.a Que será requisito indispensable para tomar parte en

la subasta que los licitadas depositen previamente en ia 
I mesa de la presidencia el 5 por 100 del valor líquido del w-
■ mueble que se subasta. .
[ 5.a Que es obligación del rematante entregar en el acio
I la diferencia entre el importe del depósito constituido y pr0a 
! ció de la adjudicación; y

6.a Que si hecha ésta no pudiera ultim arse la venta pe 
! negarse el adjudicatario á la entrega del precio del reDa*“ *
| se decretará la pérdida del depósito, q u e  i n g r e s a r á  en las a

cas del Tesoro público. „, n
Y como el repetido deudor se encuentra comprendido•« 

el caso á que se contrae el párrafo 4.° del art. 142 de Ja x 
rucción de 26 de Abril de 1900, se extiende el presente ea 

to de subasta para su publicación en el Boletín ófieWj* . 
provincia y G aceta de Madeid, con el fin de ¡que neg 
conocimiento del deudor y  demás personas á quienes pu 
interesar, firmando el Sr. Alcaldfe detesta ciudad y d°s¡ t 
go* el duplicado de la cédula de notificación para que s 
tan los efectos legales.

Ea Monóvar ¿ 23 do Julio do 1908.=Ed*ardo Selfa^_g
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Delegación de Hacienda de la provincia de Valencia
TESOBBBÍA — RECAUDACIÓN DB CÓNTBIBUCJIONES - - ÚNICA ZONA DE GANDÍA

Prim ero , segundo, tercero y  cuarto trimestres de 1907 y atrasos. 

p . Isidoro Soler Soler, Recaudador auxiliar de contribuciones.
Hago saber que-en el expediente ejecutivo de apremio que instruyo por débitos de rústica 

en este término municipal, correspondientes á los expresados trimestres y año, se encuen
tran comprendidos los deudores que á continuación relaciono, por ser desconocido el domi
cilio. sin que conste á esta Agencia tengan en la localidad persona qus los representa, ha
biéndose diñado1 con fecha 28 de Julio la siguiente 

«Providencia declarando el apremio de segundo grado.— De conformidad con lo dispuesto 
en el art. 66 de la Instrucción de 26 d« Abril de 1900, declaro incursos en el segundo grado 
de apremio y recargo de 10 por 100 sobre el importe total dei descubierto á los contribuyen
t e s  incluidos en la anterior relación.»

Notifiques© á los mismos esta providencia, á fin de que puedan satisfacer sus débitos du
rante el plazo de veinticuatro horas; advirtiéndoles que, de no verificarlo, se procederá tn- 
mediatamente al embargo de todos sus bienes, señalando al «fació las fincas que han de ser 
objeto de ejecución, y se expedirán los oportunos mandamientos al Sr. Registrador de la 
propiedad del partido para la anotación preventiva de embargo.

Número
del

expediente.
NOMBRES I APELLIDOS DE LOS DEUDORES

\

VECINDAD
CUOTAS

Pesetas.

128
254
359
376
388
493
604
639
675
729
738
782
837
976
988
992

1.004
1.016
1.025

José y Melchor Carmena Sendra. ....................
Josefa Font Garrigós. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Desconocida..........
Idem .................

19 71 
6‘52 

41 94 
10*10 
099 
9*54 

4349
7 81 

40 52
110 90 
37*63 

904610 
32*38 

222*83
8 42 

34'97 
37 76 
20*57 
49 55

Vicenta Gelabert Sendra................................... ídem ......................
Vicente Gosp Parra..................................... Idem ......................
José Gregoñ S«.vail.................................. Idem . . . . . . . . . . .
Blas Líopiss GiJmsmt............ ............................... ídem .......... . . . . . .
Vicenta Mariana Miñana EscrivÁ.. . . . . . . . . . ídem ........................
Josefa Mollá Pérez............................................... ídem . . . . . .  .
Francisca María Navarro B *á o .....................
Antonio Parra Fús^er ........................................

ídem. ......................
ídem ........ ............ .

Vicente Parra Muñoz......................................... Idem .................
José Pellic^r Navarro......................................... ídem ..............  . .
BarBardino Roíg Msngual..................... ........... ídem ........................

Pascual Sifres R o ig ........ ................. ................
Rosa Soria Arlandis............................ . ..........

Idem........................
Idem ...................
Idem.............. . .

Dolores Soria M%rfcí............................................ Idem ................ .
Salvador Tercero Bernabeu..................... Idem. . . . . . . . . . . . .
Clara Tercero Soria ................................. ídem. . . . . .  . • . .

Y refiriéndose,á dichos deudores la anterior providencia, cumpliendo lo preceptuado en 
el art. 142 de la Instrucción de 26 de Abril de 1900, se remiten copias del presente edicto á 
la Tesorería de Hacienda, para su inserción en i& G a c e ta  de M ad rid  y Boletín oficial de la 
provincia y se fija, además otro en el tablón designado &1 efecto de esta Gasa Consistorial, para 
que lleguen á conocimiento de los mismos y sarta los efectos de la notificación en forma.

Oliva 10 de Agosto de 1908.=El Recaudador, Isidoro Soler.mConforme. = El Tesorero, 
José Pérez Caballero.=V.° B °~ E i Delegado de Hacienda, José Lsón Villsnueva., P— 12

InterveBCidíi de H acienda <le la provincia de í m m m ica.

Habiéndose extraviado las cartas de pago ó resguardos originales que en su día debieron 
ser expedidas á favor del Ayuntamiento de Frad<*s d*a la Sierra, procedentes de la tercera 
parte del 80 por 100 da .sus propios relativos al año de 1859, son los que á continuación se 
detallan:

FECHA DEL RESGUARDO
NÚMEROS C AP I T A L EQUIVALENTE EN

De entrada. De registro. Escudos. Milés. Pesetas. Cents.

2 de Julio de 1859..
4 de Julio de 1 8 5 9 . . . . . . . . . . . .

15
21

13
33

2
4

880 
f 800

7
12

20

Los euaks se interesa- de la persona en cuyo poder se encuéntrenla entrega de los mismos 
en esta oficina; adviniéndose que transcurrido el pkzo de dos meses*, contados, desde .La. fe
cha de la publicación de este anuncio en la G aceta db Madrid y Boletín oficial de esta pro
vincia, >e entienden como nulos y da ningún valor para el reintegro por el Estado de los 
intereses é importa del capital qu** representen.

Salamanca 11 de Agosto da 1903.~E1 Interventor de Hacienda, Luis Ibarreta., P — 18

Recaudación de contribuciones de la provincia de Barcelona.
ZONA DB IGUALADA. — CONTRIBUCIÓN DE UTILIDADES.— TARIFA SEGUNDA

Segundo trimestre de 1908.— Resultas de 1907.

D. Domingo Martínez Tallo, Recaudador ejecutivo de la zona de Igualad».
Hago saber que en el expediente que instruyo por débitos del citado-concepto, correspon

dientes ai expresado período, se encuentran comprendidos loa deudores que á continuación 
se relacionan, sin que conste que tengan en-esta localidad persona que les represente, por lo 
que expongo el presente edicto, para que llegue á conocimiento de los mismos que con fecha 
'20 de Junio último he dictado la siguiente:«Providencia declarando el apremio de segundo grado .— De conformidad con lo dispues
to en el art. 66 de la instrucción de *6 de Aoril ck 1900, declaro incursos en el segundo gra
do de apremio y recargo de 10 por 100 sobre el importe total del descubierto á los contribu
yentes incluidos en la anterior relación.»

Notifiques® á los miamos esta providencia, á fin de que puedan satisfacer sus débitos du
rante el plazo de veinticuatro horas; adviniéndoles que, de no verificarlo, se procederá in 
mediatamente a! embargo dñ todos sus bienes, señalando al afecto las fincas que han de ser 
objeto de ejecución, y se expedirán ios oportuno* mandamientos al Sr. Registrador de la 
propiedad del partido para i* anotación preventiva del embargo.

Número
del

recibo.
N O M B R E S VECINDAD

CUOTAS
Pesetas.

14.658 Ramona. P&drosa v otra.................................... Ignorada................. 2 ‘87
11.320 
11.413
13.321

LVftAUvJU.Oi A vww J V wa W• • • • « • i i i • u • • • i, • « • t «

ídem .................. . 0*89
0*89liftíV; Praci1, ÍtH.1 Cflrfin . . . . . . . a .  . a . . .  . . . . . . . Idem ........................

Fraiiftisfín Riftpfl............................. Id em ....................... l é20
14.668 Sfthastián Mnf.AU H oíill.............. ..... .............. ....... Idem ........................ 1*79
14.830 Jus.ii I^losíts. Idem ........ ... 1*79
8.123
9.729
9.737

Pftfjpn SstTltlflLTlR- + m m m m m m * r n m . Idem ........................ 1*79
Ramón Álhsrpdfl. Runromá . . . . . . . . . . n  . . . . Idem ....................... 9*45
Josef» ZhthSti fiíara-muTit ................................................... ■. . Idem .......... ............ ro7

9.742 José Aguilera Sala .................................•••••• Idem . . . . . . . . . . . . . 2*23
9.743 María Setó Torremano................................. ... Idem . . . . . . . . . . . . . l f86
7.184 Dolores Sola Iglesias...........• • • • •......... ... Idem .......................... 13*37
9.731 Francisco de P. Font Oort................................ Idem ............. ............. 100*24
9.732 Rosa Miguet y otro.......... .... Idem ........................ 24‘43
8.128 Juan Soler Rovizosa............... .............................. Idem ................................................ 12‘99
6.087 Josefa Balaguero Gubert.•• • .......... ... Idem ........................ 5*94
9.735 Magín Puig......................... . , .  . . . . . . . . . . . . . ídem ........ .................. 3*57

14.820 Francisco Alá.................................................................................................... j, Idem . ..i. . . . . . . . . . 2*23

Así, pues, en cumplimiento de lo preceptuado en los párrafos 8.° y 4.° del arte 142 de la 
instrucción de 26 de Abril de 1909, se inserta el presente edicto ejLñk Boletín oficial de esta

provincia para que tenga la mayor publicidad, firmando el Sr. Alcalde el duplicado de las 
cédula* de notificación, con dos testigos designados por el mismo, para que surta los opor
tunos efecto*.

Igua¡ada 7 de Agosto de 1908.= E l Recaudador ejecutivo, Domingo M&rtínez.=V.0 B .°=  
El Tesorero de Hacienda Santamaría. L p ~ 3

Agencia ejecutiva de la provincia de Albacete.
PARTIDO DB YBSTE — PUEBLO DE SOCOROS

D éb itos  a l P ósito .

Relación de los deudores de domicilio ignorado para que, con arreglo á lo dispuesto en la 
Instrucción de Procedimiento vigente, les sea notificado él apremio de segundo grado por  
medio de edictos en el Boletín oficial de la provincia y  en la Ga c e t a  db Ma d r id .

Número
de

orden.
NOMBRES DE LOS DEUDORES

C U O T A S

Pesetas.

RECARGOS

Pesetas.

T O T A L

Pesetas.

1 Pedro Ramón de Pedro................................ 524*60 78*69 603 29 
500*94 

1.33 >08 
886 88 
368 929>7Q ntt

2
3

Javier Juárez.................................................
Juan Qairoba Mayor.....................................

435*60
1.159*20

65*34
173*83

6 Píd.^o Ramón de D iego........ ...................... 77120 115*68
7 Martin Pé - ez.................................................. .. 320*80 

242 40
48‘ 12

8
9 Diego Ruiz Calas parra................................. 142 60 

139

ou ou
21 39
ÓÍV55

A é o i O
163 99

10 Nicolás R odrígu ez...,.................................
12 Liosa Buendía........................................ 137

wv eJw
20*55
17*43
17*43

ioy *)%)
157-55 
133 63 
133 63

13 Diego Ruiz......................................... 116 20
15 Junn Rico Mavor........................................... 11620
17 Francisca Pérez Mata...................................
18 Pascual -Martínez......................................... 297 60

o c  co
44 64 
39*69 
79 59 
11*28 

211 50 
105 75 
177*63 
239 97 

750

i cD
342 24 
304 29 
610-19 

86*48 
1.621*50 

810*75 
1.361*83 
1 839*77 

57*50 
, 61*18 
161*69 
134 55 
280*37 
10626 
138 23 
194 35 

760 
221*95 
100*51 
169 97 
5U30 
25 53 
25 53 
24 38 
25* 16 
30 36 
2254 

25597 
17 4 63 
42262 
301 87 
198*26 
362*25 
342*75 
53 13 

196 42 
184 
141*22

19 José L*j^ra................................................ 264 60
20 Visante Ferrar Gano................................... 530 60
21 Felipe Martíuez......................................... 75 20 

1.41023 Gibés dei Am or..........................................
25 José García Ahellán.........*........... . 705
34 Juan Antonio Martinez............................. 1.184*20
35 Pascual Navarro........................................... 1.599 80
55 Amonio Rubio Pérez............ ...................... 50
62 Pedro Gumersindo G i l . . . ............................ 53/20 7;98
75 Pascual Basilio Fernández........................ 140 60 21*09
78 Antonio Sánchez Martínez..................... 117 17 55
83 José González Herváa................................... .243 80 36*57
84 Francisco Gano Ruiz ............................... 92*40 13*86

102 Ju.vé Hervás García....................... . . . . . . . . 120 20 18 03
120 Pedro Moraga Serrano..................... ........... 169 25*35
121 Francisco Buendía............. ............ .. 6*60 1
122 Antonio López Alvarez............................ 193 28 95 ;
135 Juan Rico Burgillo......................... ............ 87*40 13*11
138
144

Juan Ruiz Tam&yo.......................................
Antonio Martínez Requena.........................

147*80
44*60

22* 17 
6*70

149 Pedro Paiazón Marcos . . . .  .......... . 22 20 
22 20

3*33
3*33152 José Fernández Hervás......................... ..

158 Gregorio Requena Pérez............................. 21*20 3 18
159 Pedro Martínez Fernández......................... 21 20 3 96
160 José Antonio Pérez Sánchez................. . 26*40 3*96
203 Nicolás García Rubio............................... .. 19 60 2 94

31 Joaquín Fuster Valenciano « . . . ................ 221*80 34*17
22*7732 Antonio Martínez Bueno............................. 15.1*86

37 Ramón Martínez González.......................... 367*50 55*12
38 Jo&é Collado Navarro.................................. 262 50 29*37
39 Pascual Pérez Martínez............................ 172 40 

315
25’86

31 Pascual Navarro P icezo........................... 47*25
44*31
693

25*62
24
18*42

40
81

155

Gandido Picazo López.. . . . ......................
Esteban Ortega Ruiz ...............................
Juan García López ...................... ........... .

298*44 
. ..46  20 

170 80 
160141 Pedro López Sánchez.................. ..

28 Domingo Ortega ....................................... . j[ 12280 |

T o t a l ................................... 16.41660

Providencia de segundo grado.-^De conformidad con lo dispuesto en el art. 66 de la Ins
trucción de 26 de Aoril de 1900, declaro incurso en el segundo grado de apremio y recargo 
del 10 por 100 sobre el importe total del descubierto á los deudores objeto de estos expedien
tes de apremio.

Notifiques© á los deudores esta providencia, á fin de que puedan satisfacer su crédito ó 
responsabilidad durante el plazo de veinticuatro horas; aavirtiéndoles que, de no verificarlo, 
se procederá á la traba de todos sus bienes, señalando al efecto las fincas que han de ser 
objeto de la ejecución, y¿se expedirán los oportunos mandamientos al Registro de la pro
piedad.

Socobos 23 de Agosto de 1908. =  El Agente ejecutivo, Benito Fosín. P—30

Agencia ejecutiva de la provincia de Avila.
CONTRIBUCIÓN RÚSTICA

Prim er o ̂ y segundo trimestres dé 1908.

D. Juan Conde Hernando, Recaudador ejecutivo de Hacienda en la zona de la capital. 
Hago saber que en el expediente que instruyo por débitos del citado concepto, correspon

dientes al expresado periodo, se encuentran comprendidos los deudores que a continuación 
se relacionan, sin que conste tengan en esta localidad persona que les represente, por lo qae 
expongo el presente edicto, para que pueda llegar á conocimiento de los mismos que, con 
fecha 10 del actual, he dictado la siguiente 

«Providencia declarando él apremio de segundo grado.—De conformidad con lo dispuesto 
en el art. 66 de la Instrucción de 26 de Abril de 1900, declaro incursos en el segundo grado 
de apremio y recargo del 10 por 100 sobre el importe total del descubierto á los contribu
yentes incluidos en la anterior relación.»

Notifíquese a los mismos esta providencia, á fin de que puedan satisfacer sus débitos du
rante el plazo de veinticuatro horas; advirtiéndoles que, de ñó verificarlo, se procederá in
mediatamente al embargo de todos sus bienes, señalando al efecto las fincas que han de ser 
objeto de ejecución, y se expedirán los oportunos mandamientos al Sr. Registrador de la 
propiedad del partido para la anotación preventiva de embargo.

Número
del

recibo.
NOM BRES VBOINDAD

C U O T A S

Pesetas.

177
177

D. Manuel Hernández Vaquero............
El mismo*..........................

Avila.(primer trimestre)... .  
Ldem (segundo trimestre) •. •

28*13
28*13

Así, puestea cumplimiento de lp preceptuado en los párrafos y 4.° del art; 142 de la 
Instrucción dd26vde Abril de 1900, se publica y  fijad presente edicto en los puntosrde cos- 
tumbre, firmando el Sr, Alcalde el .duplicado de las cédulas de notificación,^eon dos testigos, 
designados por el mismo, para que surta los oportunos-eféctos;

AVila^17 aecJuAÍo de l998^=El Recaudador, Juasr Conde. F-f$34
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A g e n c i a  e j e c u t i v a  d e  la  p r o v in c ia  
de Z a r a g o z a .

D. Rafael Abad Ibáñez, Recaudador de k  Hacienda en el 
pueblo de Pinn.

Hago saber: Que en el expediente que me hallo instruyen
do por débitos do contribución rústica, perteneciente aí ano 
•de 1908 de nsta población, he dictado la siguiente

« Providencia.—Da conformidad á lo dispuesto en el art. 66 
de Ja Instrucción de 26 de Abril de 1900, declaro incurs^s en 
el segundo grado de apremio y recargo del 10 por 100 sobre 
«1 importe total del descubierto á los contribuyentes inclui
dos m  la siguiente relación. Notifiques© á 3os contribuyentes 
-esta providencia, á fin de que puedan satisfacer-sus débitos 
durante el plazo de veinticuatro horas; advirtiéndolss que, 
de so verificadlo, se procederá inmediatamente al embargo 
de todos sus bienes, señalando al efecto las ñucas que h»n de 
ser objeto de ejecución, y se expedirán los oportunos manda- 
miarnos al Sr. Registrador de la propiedad del partido para 
la anotación del embargo.»

Y  hallándose comprendidos entre los deudores á quienes se 
reitere la anterior providencia lo* que & continuación se ex
presan, cuyo domicilio no ha podido indagarse, se les notifl- 
«j& por medio de la presente, que por duplicado se ramit8 á la 
Tesorería da Hacienda, de esta provincia, para que pueda 
acordar su inserción en el Boletín oficial d« la provincia y 
«n  la G a c e t a . d e  M a d r i d , según dispone el arfe. 142 de la Ins
trucción de 26 de Abril de 1900. á saber:

N O M B R E S
DÉBI TO

Pesetas.

201
Agustín Borraz López....................................... 1*67
Agustín Ló.:ez Lacruz....................................... l l l18
Aguwtía Serrano Lacosta................................. 2*69
Alberto Amorós Y ig& rav ......... ................. . 1479
Aieiandro Abm ia Roc&ñín............................... TIO
A -ejandró Celma L in a r ..................................... 2 46
Alejandro Lagá Cazo .., .. ................................. 1*74
Airíandro S-‘.rrnno F&saüta... .<>.................... 1*90

3*80
Amado Borras Bíasco..................................... 1*56
Ambrosio Aguado Yicun*............................. 2̂ 63
Ambrosio Blasco Albar............................. 8 61

285
Ana Ramón Fanal....................................... 2 79
Andrés Br:-to Costa...................................... 2;46
A  ocreas; ZabaLos Cusn.................................. 1*96
Aniceto Balaguer Gandió.............................. 2 46
Aniceto OI uver Carranza......................... 7*71
Aniceto Lagá Carreras.................................. 12 75
Anselmo López Jar&nta.................................. 2 68
Antonio Agonilla Costa................................. 2 29
Antonio Bailaría Burón............................... 1*57
Antonio Luquens Calvete....... ....................... 235
Antonio Royo Gros......................................... 7 94

2*18
Antonino Faria Solana................................. 13*92
An tonino Lusa!a Benedí................................ 2‘63
Baltasar Olivan Garieó................................ 2f6S
Baltasara Lo*e Güín. * ............................ 341
Basilio Falcón Asta!..................................... 4*47
B*s';lio Miguel Ginovés........................... 1*90
Benito Del río Ge rico .................................... 1 90
Benito Zaoater Jiménez.......................  . . . . . 1*67
Bernabé Ss,:o.z Salillas................................... 1*57
Bern&rdina Lassala Benedí............................. 1*68
Bernardina Olivan Matosa............................. 4*47
Bernardino Mareen Rocañín......................... 4*08
Blas Agonil'&s Amorós.................................. 7 32

1*67
Bruno Aguda Portóles.................................. 0 89
Cadmiro Alarcón Ginés .............................. 2*68
Catalina Ureia Ruste........................ ............ 2 57
Cecilio Leguer Herrera.................................. 2f46
Celestino Ayuda Pérez.................................... 5*48
Celestino Carb&tón L&menca......................... 1*57
Cenón Geríeó Gómez...................................... 290
Cipriano Carreras Bastarr&s........................... 3*80
Cipriano Ferrer Lagraba.............................. 34*55
Cipriano Lasala A rrúa.................................. 2*01
Claudio Gandió Artigas..... .......................... 1*90
Clementina Briel Castejón........................... . 0*67
Clemente Aguirán Molinos........................ 1*90
Concepción Castillón López........................... 2*01
Constantino Buril lo Cortés.................. ......... 10*51
Cosme Mermejo Taules. ............................... 2 35
Custodio González Rocañín........................... 1*67
Crescendo Casanova Catalán.................... . •. 246
Cristóbal Gamón Bebo............................. 2*91
Cristóbal Gómez Matas............ ..................... 2*74
Cristóbal Mercader Gandío........................... . 223
Dámaso Cosoojuda Salillas. .......................... 2*79
Demetria Guzor Z ip&ter............................. .. 2 46
Diego Labarta Muñoz..................................... 1*57
Dionisia Carse Salas....................................... 1*79
Dionisia Labarta Yillanueva.......................... 2*34
Dionisio Costa La lillas ........................... 10*84
Domingo Arrúa Gómez.................................. 1*35
Domingo Belled Mermejo............................... 27*95
Domingo Borque Acín .................................... 0*67
Domingo Castillón Ces................................... 1*96
Eloy Lasala Escudero .................................... 1297
Engracia Costa Portóles................................. 3*02
Engracia Deces Bo rraz................................. 1*96
Esteban Abenia Jaulo .. .............................. 7*38
Esteban Enfedaque Gracia............................. 2*90
Esteban Mesones Marín............ .................... 45*57
Eugenio Rocañín Lupón................................ 8*44
Eusebio Desdijo Royo......................... ........... 5‘20
Eusebio Estruc Rocañín................................ 6*26
Eusebio Lagá Layús................................. 1571
Evaristo Lazagra Bemad.................. . 1 67
Faustino Portóles Rocañín............................ 168
Feliciano Sanz Rivera....................... . ......... 2*46
Felipe Rubio Calvo.................. ..................... 1-67
Felipe Taules L a gá ....................................... 2*13
Félix Blasco A lbar....................................... 2*52
Félix Costa Pérez.......................................... 5*03
Félix Luy Castané . . . . . . . . . . . .................... * 7*32
Félix Pérez Lores ...................................... 1*57
Fermín Lerín Descastín. ............. 1855
Fermina Mermejo Lerín ....... ........................ 1*35
Fernanda Duarte Lupón.......... . ........... ........ 3 86
Fernando Lasala Escudero....................... . 12*07
Fernando Mercader Gandió.......... ......... 16*16

im

| N O M B R E S
DÉBI TO

Pesetas.

| Floreada López Lacruz.................... 2 74
I Florencio Arma Gómez........................... . 1*85
j Francisca Peralta L&na............................. 2*24

Francisco Beltrán Castellón...................... 303
Francisco Delpón Postigo....................... . 2‘91
Francisco Escudero Paluroy............... 5*93
Francisco Gayán Casanova....................... 1*56
Francisco Genzor Beltrán......................... 2 90

\ Francisco Gómez A rta l.................. 1*62
j Francisco Guillén Broto........ .................. 2 57
í Francisco Faria Amorós.. . . . . . . . ....... 1*67
| Francisco Labarta Fortuño............... 4*03
! Francisco Lecina Laga............................. 3*58
| Francisco Mosel Albar........ ..................... 346

Francisco Res Sarasa........ ...................... 11*24
Francisco Pío Navarro........................... . 1 51
Francisco Rocañín Lagraba.......... . 1*67
Francisco Salillas Arrúa . . . . . . . . . . . . . . . . 2 46
Francisco Subías Carreras....................... 1*51

¡ Francisco López Yal ................................ 7*71
Francisco Zapater Jiménez................... 2*01

i Fructuoso Benedí Lasala ......................... 4*81
Gabriel Acín Castejón.............................. 1*96
Gaudencio Morón Montull........................ 2*07
Jerónimo Faria M iguel......................... 2 24
Jerónimo Rocañín Lupón.......................... 9*89
Gila Gargallo.............. ....................... .... 0 89
Gregoria Larraz Jimeno........................... 2*42
Gregorio Castillón Laborda...................... 1381
Gregorio Jaranta Abenia......................... 4*59
Gregorio López Jaranta ........................ .. 6*26
Gregorio Mesones Jaranta........................ 17*80
Gregorio Pérez Faria................................ 3*24
Gregorio Res Sarasa.......... ....................... 414
Gregorio Rocañín Abadía................. . . . . 1*74
Gregorio Rocañín G órriz................... . 11*80
Gregorio Ruiseco Lasala........................... 1*96
Gregorio Lsrón Tesel................................ 1 79
Gregorio Tubo Pérez................................. 2*01
Herederos de Blas Costa........................... 201

— de Juan J. Delcazo............... .. 5*81
— de Mariano Franco.......... . 2*01
— de Martina Layús.................... 155
— de Miguel Beltrán..................... 067
— de Miguel López.......... ........... 1*58
— de Narciso M iguel.................... 2 91
— de Pedro Fernández 2 24
— de Cipriano Barreras............... 2*24
— de Faustino Y a l..................... 2*35
— de Joaquín Jaranta.................. 1*19
— de José Genzor.......................... 2*57
— de José López Tena................. 279
— de Lorenzo Altabas................. 1*11
— de Lorenzo Duarte................... 2 85
— de Manuel Anón ...................... . 173
— de Manuel Labarta............ . 2 35
— de Pedro Franco..................... . 1*79
— de Pedro Labarta..................... 2*91
— de Roque Franco...................... . 5*59

Hijos de José Labarta Burillo.................. . 1*96
Inocencio Aparicio López.......... .............. . 34*38
Isabel González M&rcón............... ............ 2*23
Isabel Sorrosa Montaner........................... . 1*11
Isidra Ramón M akrria.......................... .. 2*24
Isidro Lasala Broto.................................... 4*14
J&viera Castillón López.............................. 2 18
Jacinto Dilcaro Lagraba........................... . 2*07
Joaquín Gainóu Cast&ned............. ............ 22 92
Joaquín Royo Y&relias............................... 2*23
Joaquín Yidal Calma................................. 2*68
Joaquina Cortés Laplaza........................... 1*51
Jovka Labarta Pes....... .......................... 1*79 |
Jorge Genzor Rubio.................................. . 352
Jorge Luy A rca l................. ...................... 3 51
José Ruiz Ferrer...................... ................. 66*53 1
José Guillén Broto..................... .............. 8*91 |
José Guillén López...................................... 2*46
Je sé Jiménez Yergara ................................ 1*79
José María Castillón López......................... 788
José María Castillón, hermanos ................. 11*80
Joaé Mesones Borraz.................................. 1 11
José Pérez Yergara............ ........................ 13*42
José Pes Calvete.......................................... 201
José Rosas Morel............ ............................ 3f30
José Salillas Pérez..................................... 4*14
Josefa Abertia Pérez.................................... 6*99 1

2*74 j
Josefa Subías Ruste................. ......... ..... 27*73 ]
Juan Yergara Escudero.............................. 19*62
Juan Cerra Gracia....................................... 3*02 1
Juana Abenia Gandió.................................. 2*79
Juana F&rled Abenia............ .............. 16*33
Juana Mermejo Leun .. .  .......... ................ 29‘91
Julián Abenia Salillas..................... , l ........ 2*24
Julián Amorós Pérez................. ................ 1*57
Juliana Labarta Muñoz,............................ 1*57
Julio Jaranta............ .............. ................. 2*79
Justo Deícazo Lagraba ........................ 4*59
Lamberto Carranza Cerra........................ 3*07
Leandro Bona Tena..................................... 2*57
León Duarte Florentín .......................... 2*79
León Taure Aguilón................................... 2*79
Leonarda Delruste Escudero. .................... 4*47
Lorenzo Duarte Sanz.................................. £4*47 !
Lorenzo Ortiz Cono — .............................. 0*89
Lucas Yigaray Yergara...................... 55*41
Lucas Taure Y id a l...................... ......... ... 2*74
Luis Basilio Benedí............. ....................... 2763
Manuel Anón López............. ..................... 1*79
Manuel Aznar Urón........................... 1*79
Manuel Benedid Cortés.............................. 2*35
Manuel Benedid Sanz........................... .... 252
Manuel Yergara Escudero........................... 5*53
Manuel Berna! Quintana............................ 2 24
Manuel Blasco López........................ ......... 10*95
Manuel Buil Fariol.................................... 162
Manuel Castañed Delcazo..................... 24*88
Manuel Cortés Sece..................................... 2*06
Manuel Gayán Laborda.............................. 067
Manuel Gamón Pérez.................................. 3*51
Manuel Jiménez Y id a l................................ 2*68
Manuel Ginovés Itier............................... 2*79
Manuel González Coscojuela....................... 4*34
Manuel González Reyes............................ 285 \
Manuel Lasala Benedí........... ............ 2*35 !
Manuel Lenta Serena. , . . . . . . . .  * 1.06*55

¡ N O M B R E S

f

DÉBITO

PesetaB.
( ■■

Manuel Serrano Lacosta ...........
¡ Maauel Sorrcsa Geee.. . . . . . . . .

Manuel Tejel Asat....................
Manuel Yidai Teje!...................
Manuel Aguilar Jiménez..........
Manuela Bsnedí Guírre....... . . .

j Manuela Florentín Guna.. . . . . .
Manuela F&ndio S&las ..............
Manuela Pérez Salillas............

i Manuela Franco Postigo..........
Marcelina Fariol Broto.. . . . . . . .
Marcos Ckver Carranza..........

María Benedí Ya l......................
María Costa Pérez....................
María Lirón Franco.......... .
María Biarge Lecina.........
Mariano Andrés Reyes.............
Mariano Artigas Jaulo.............
Mariano Asensio Salinas..........

1 Mariano Blasco Beltrán............ ......... . 2 17
Mariano Celina Allagne.c».......
Mariano Costa Salillas.......... ..
Mariano Delcazo Cazo . . . . . . . . .
Mariano Del razo Jaranta.........
Mariano Delsust© Palazoy.
Mariano Escorza Lorea............
Mariano Florentín Lusilla. . . . .
Mariano Escudero Delcazo.......
Mariano Francés Urón....... ....................  179
Mariano Gayán Guírres............
Mariano Jiménez......................
Mariano Labarta Busillo..........
Mariano Labarta Lasala..........
Mariano Lagraba Bernad.........
Mariano Leeina Lsgá...............
Mariano López Abenia..............
Mariano López Gracia .......... ..
Mariano Oe&so Galindo............
Mariano Pérez Arta l.. . . . . . . . . .
Mariano Pérez Lagá.................
Mariano Portóles Rocañín.......
Mariano Ramón Fariol.............
Mariano Salas Rubio...............
Mariano Tegil L*nús................
Mariano Yalero Torie l............
Mariano Sánchez Salillas..........
Mariano Abenia Belled . . . . . . . .
Martin.Polo Parsled.............
Martina Carreras Jaranta.
Martina Jaulo Gómez............
Martina Guallar Escanilla.......
Martina Fariol Amorós.............
Mateo Alvira Abenia................
Mateo López Salillas.......... .
Matías Caen Y id a l............... ..
Matías Yillanueva Gracia.. . . . .
Mauricio Castillón Borraz.......
Mateo Roche Almosín........
Mauricio A. Gracia Pomar.......
Meichora Yillanueva Montes...
Miguel Blasco Lusilla . . . . . . . . .
Miguel García Bordon&ba........
Miguel Lag& Camajo............... ....................... 2*85
Miguel López M artísez............
Mónica Lato re Blasco.............
Narciso Ayuda Portóles............
Narciso Castillón Pes................
Naz&rio Jiménez Yergara......... ....................... 2 29
Nicolasa Labarta Muñoz..........
Nicolás López Abenia.............. ......................  5*31
Pabla López Pérez...............

| Pabla Pérez Lscina....................
Pablo Aguado López.................

1 Pablo Caen Muñoz .....................
! Pablo Mercader Gandió............. ....................... 32 98

Pablo Mermejo Lerín .........
Pablo Rozas Lan&uja................ .
Pascual Altigas Peiro .............. .
Pascual Cssafranca Güira!.. . . . .
Pascual Dákazo Santamaría....,
Pascual Morón Segura............... ......................  0*67
Pascual Pérez Lostao.................
Pascual Puyóles Martínez.. . . . . .
Pascual Rocañín Lupón............
Pascuala Delcazo Lagraba. . . . . .
Pedro Abenia López..... .............
Pedro Ayuda Pérez ...................
Pedro Abadía Purroy.................
Pedro Belled Urcia............... ... 3 45
Pedro Berdejo Quero.................
Pedro Gil Garcia................. ....
Pedro Ginés Mermejo................. ......................  2*52
Pedro L|g& Camajo.......... . .....................  2 01
Pedro La^ús Borraz............
Pedro Lecina Pes.................. ....................  0*45
Pedro López Layús.................... ....................  3 91
Pedro Luy Gorrosal.........................................  2*35
Pedro Polo Lobesa............... .......................  2*68
Pedro Sanz Herrera.............. .....................  1*11
Pedro Taure Aguilón ............ ...
Pedro Tubo Pérez............................................  2*68
Pedro Yakro Duarte................. ..................... 4*75
Pedro Serón JanoL......... ......... .....................  2 35
Petra Seguer García.......... ..................... 2 01
Pío García Guallar..................... ..................... 2*46
Prudencio Artigas Aloral.......... ..................... 6*76
Rafael Bsnedí Costa................... ....................  2*79
Rafael Drícazo Labarta.............. ....................  2*01
Rafaela Farjal Sena. .............. . ..................... 17*44
Raimundo Abadía Sorrosa........ ........ . ! r i i
Raimundo Polo Paraled....... . . . . . . . . . . . .  5*03
Raimundo Usón T ejel ................... ..................... 2*90
Ramón Benedí Gist&o ................ ..................... 1*51
Ramón Blasco Faria.. *.......... 1*57
Roque Labarta Rocañín............ ......................  1*90
Romualdo Casanova Zápater ......................  2‘Í6
Romualdo Beltrán Sierra.......... 3*30
Romualdo Herrera Fernández... , 1*56
Rosalía Lusilla Lostre.. . . . . . . . . . . .  1 T83
Rupe*to Miguel López. : ; . . . . . . . . . .  2*24
Santiago Descartín Luzal.. . . . . . ...................  297
Santos Abenia López................. , 3 91
Sebastián Albira Abenia............ 14*48
Serafín Bordera Jiménez............ 31‘31
Serapia Leeina Laga .. ......... 3*9}
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N O M B R E S  -
Pesetna.

Silvestre F a m  Solanas....................................... T57
Silvestre Bicien Tulón.........................................  1 51
Si tnón Pé rez Gines .......................................... 2 46
Sixto Delruste Lum sta.......................................  3 24
Sixto Tapia A l b i a c . . . . . . .................................... 2 74
Teodoro Carreras Torres.. ..< i|   1 57
Teodoro Laga Cazo. ................ f ? ......................  10 12
Teodoro Pérez Riquelme...................................... 15 37
Teresa Ferrer Lagraba........................................ 218
Teresa López Abenia............................................
Timoteo López Val • • • ■ *........ .............................  l o o
Tomás Abenia Campana. . . , ................................* 1 ‘96
Tomás Borraz Blasco. . ...........   14 54
Tomás Caen Mendoza.  ........   *------  1*90
Tomás Franco Rocañín  .> 3 ‘80
Tomás Jiménez B í s .................    2 79
Tomás Labarta T&ules. .................................................... 2 02
Tomás Lagraba L srín .......................................... 7 ‘60
Tomás Mermejo Ocaso.........................................  9 67
Valentín Mermejo Zapater............... ................. 19f95
Valentín Pes Sarasa........................   14*03
Valentín R ojo  Mermejo.......................................  22 31
Vfe ero Agonillas Amorós.................................... 1*79
Valero Belled Ginovés.........................................  3 58
Valero Brote La«ala. ............................ 6 87
Valero Mermejo Ocaso..  ............ ........... ..........  5453
Velera Herrera Benedicto   .............................. 2 12
Ventura Lagá Cazo............................. . . . . . ....... 2’97
Ventura Celma R o jo  ...................................... 2'35
Vicenta Artigas Salcedo...................................... 307
Vicente Benedid V a l . . .................... , ................. 1 90
Vicente Costa Portóles  ...................................... 2' 18
Vicente Mermejo Jaulo........................................ 4 81
Vicente Mermejo L&gá. .....................................  8 83
Vicenta Sorrosa Escudero.................................... 4‘ 19
Vicente Taul es G ^ján............ .............................  4 75
Victoriano Lucea Casiimayor....................... 1‘62
Victoria Duarts Sanz............................................ 0*22
V'Ctorio Labarta Lece.........................................  2 79
Victorino Subías Ruste.................. .....................  615

En Pina á 11 de Julio de 1908. =  El Recaudador, Rafael 
Abad. P— 1

D. Rafael Abad Ibáñez, Recaudador de la Hacienda en el 
pueblo de Pina,

Hago saber: Que en el expediente que me bailo in*tovan 
do por débitos cié contribución urbana, perteneciente al añe 
de 1908 de esta población, ha dictado la siguiente

«Providencia.—De conformidad á lo dispuesto en el »rt.-6í 
de la Instrucción de 26 de Abril de 1900, declaro incnr&ug ex 
el segundo grado de apremio j  recargo del 10 por 100 s br« 
el imparte total del descubierto a los coxitribuy entes ioeluí- 
dos en la siguiente relación. Notifíquese i  los confcfibs *entef 
esta providencia, á fin de que puedan satisfacer sus débitos 
durante el plazo de veinticuatro horas, advirtiéndole» que 
de no ve,48cario, se procederá inmediatamente al einba ge 
de todos «us bienes, señalando al efecto las ñucas que hvn <n 
ser objeto de ejecución, y se expedirán los oportunos man- 
dmie.ütO'S al 8r* Registrador de la propiedad de i partido p&rs 
k  anotación del embargo.»

Y hallándose comprendidos entre los deudora» ¿ quienei 
se reflsre la anterior providencia los que á continuación *< 
expresan, cu jo  domicilio no ha podido indagarse, se les no 
tilica por medio'de la presente, que por duplicado se remita 
á la Tesorería de Hacienda de esta provin&ut, para que pae 
da acordar su inserción en el "Boletín oficial de la prov.ncij 
y en la Gaceta de Madeió, según dispone el art. 142 de h 
Instrucción de 26 de Abril de 19(HT á saber:

 _____
Df i f c l TO

N O M B R E S
Pwetas.

Agustín López Lacruz............................. . .........  1*89
Alejandro Abenia Rocañín.................................. 6 44
Alejandro Celma L in a r. ..............................  4*29
Alejandro Sorrosa Jaranta.................................  2 48
Alberto Amorós V igaray...............   * 1*56
Ana Ramón Janol .........................      • 2*09
Arnedo Laga Carrera*?. ........ ..........................  4‘29
Andrés Abenia B lasco. ......................................  4 94
Andrés Broto Costa  ........... - .............   2*47
Andresa Oiiván V a l    ..............................  2*34
Andreas Zaballos Cuen   ...................................• 2*67
Angela Tejil M ermejo..........................................  1‘31
Anselmo López Tena.................... ....................... 2 08
Antonio Agoíiil! as Costa...................................... 156
AutonioNBallarín B urón       • • 3 64
Antonio Jana Solanas..........................................  4'03
Antonio R ojo Gros............................................ .. • 2 74
Baltasar Oiiván G erico . . . . .................... .. 2 28
Blas Arrúa Gómez. .............................................. 2 93
Calixto Ddicazo Delc&zo.......................... ...........  4 94
^  ixto Del cazo Lagraba.  .................................. 5*66
L*naí!o Faria. Continente.  ........  ........  5*92
Carlos Duarte Sanz . . . . . . ............................ .. • • • 2*67
Casimiro Carreras T orres. .......... ......... .. 1 82
Celestino Ayuda Pérez ................  4*55
Celestino Corbatón Lames c a .  ....................  H96
Cipriano Carrera Baltarrás.................    3*25
Custodio González Rocañín » .• 274
Cm cencio Gasanova Catalán........................ .. 2 79
Dámaso Coscojuela Salillas  ............ —  3 32
Dkgo Ortega Lo ra to ............................................  3*77
Dionisio Costa Saltllas. ...................................... 5 27
Eugenio Rocañín Lupón.............. ............. . 1 50
Ensebio Lagá L&yus..  .............. ......... . 16 89
Eloy Lasala Escudero. ..................................  4 88
Eagracia. Costa Porteles  ..................................  1‘95
Esteban Mesoxíes Marín. . ................................  2‘08
Evaristo L»z*gra Bernad   ............ .. 1 56
Faustino Portales R ocañín.. . . . ........................  6 52
Feliciano Gómez Jaranta . .......... 2*23
Félix Agonillas C osta...................     D82
Félix Blasco Albar   ............................ ...........  208
Félix Ferrer Abenia   ........................ ...............  2 93
Fé ix. Gandió Jim énó ..................  1 ‘76
Fermín Larin Deseastín ............ . 2 34
Fernando D*iart3 Lupón......................................  1‘95
Fernando Latala Kseudéro... . ; ...................     1‘69
F ornando Mrercader Gandió      ..............  29‘72

d é b i t o  1
N O M B R E S  -  |

Florencio Genzor López.  ...............................   1‘04
Florentina Pérez P iquero.  ...................... 2*93
Francisco Delpón P ostigo.  .............................. 2 ‘28
Francisco Guillen Broto.....................................  1*96
Francisco Fariol Amorp* .............    3lS2
Francisco Labarta F ortu iíb /.............................. 5l20
Francisco Pes Sarasa • ..........................  2 67
Francisco Subia Carrera.................    4 03
Graudencio Morón M ontull.................. ...............  169
Gabriel R ojo  Víllapssa  . . . . .  . ^22
Gabriela Acin Castejón.......................................  2 73
Jerónimo Urón T e je l    1 '89
Gregorio Mesones Jaranta  .............................    10 2̂1
Gregorio Pérez L #gá .................   12449
Gregorio Pes Sarssa................................ ...........  2 60
Gregorio Serón Teje!...........................................  P63
Gregorio Tubo Pérez...........................................  2 ‘4S
Herederos de Florentina Pérez.......................... 14 44

— de Roque Franco.    1 82
— de Lorenzo Duarte........................ I 2 34
— de Lorenzo Altabas     ..................  1*05
— de Manuela Capitán  ............. 2 34
— de Manuela Labarta........................ .. 2 60
— de Roque Franco.  ..........................  182

Hermenegildo Costa Borraz  .................... 2‘49
Hilario Pes Gandió...................   4*75
Ildefonso Oo#ta Pasaled.......................................  2 73
Inocencia Azagra A b^nk  .......................... 131
Inocencio Aparicio López...................................  6‘63
Isabel Sorrosa Montañés.....................................  2 ‘4S
Isidra Carreras V id a l..................................... ... 1 82
Isiára Ramón M a lsrrk l.....................................  2*74
Lidro Beltrán Samp?r  ....................... 2‘28
Isidro Lssala Broto..............................................  2 09
Isidro Sanz Costa  .....................................  l l82
Jacinto Delcazo Lagraba  ..............  0 52
Joaquín Gamón Castañé.............................  19 2̂7
Joaquín Horta F a lcó ........................................... 4‘68
Joaquín Mont&lbán G ascón  .......................  2 48
Joaquín Vidal Celma..........................................  2*00'
Joaquina Grau Olivan......................X ------ . . . .  2̂ 61
Jorge L u j A rca í......................................... . 3 25
José Agustón O.Í83te...........................................  2 60
José Buil Ferrer    .............................................  3*32
José Gulten Broto  ...................................  1‘39
José Labarta Pes  .............................  2'41
José María Castillón López.................................  7*48
José Mesones Bornaz.............. ........... . 1 82
José Rozas ¿ o r e l l ...........................     2*36
José Salillas Pérez.................................................  2 86
Jo é Taules G a já n .........................  2*21
Josefa Viñales L&ñta................................ 3 05
Juan Antonio Ter aza........................................  6 57
Juan Benito Calaría............................................   V57
Juan Vergara Escudero.     v ..................  1‘49
Juan Coiíta AgonUlas.  í . ..................  2 09
Juan Gil R ejas. ........ ...................................... 2 54
Juan Pasaíeü C azo.. .........................    1‘69
Juan Sorrosa V&lns..  ................................. . 2 08
Juan Abenia Gandió.............................................  3 ‘64
Julián Marcón Seríate, ...................................... 1‘89
Juliana Dtdc*zo L a S p r t ....................................  3 85
Julio Jaranta .••••................. ....................  V i l
L*óu Duarte FJoreDfcm.......................    3*©
León Gracia Agonillas   • • •.....................  2 60
León Vil aguasa Cerra. . . . . . . . . . . . . . . .  . . .  .'i.. 2 89
Lu’s Barí! lo Benédo   ...........   9*89
Luis Ciavsr Castañed. ...............   17r07
Luis Franco Hwrrera  ............ .................... . 2 60
Lucas Vi*arsy Vergara.  .................................. 1‘89
Macario Carreras Turres.. . . .  ........ . 1‘56
Manuel Anón Cantarilla  .................   2*99
Manuel Anó a Ló pez. . . . . ...... ................. .. 2*54
Manuel C*stañed DeJcazo.................................... 14*77
Manuel Gamón Pérez  ............................ 2 09
Manuel Gayán L*borda............................... . 3 32
Manuel Jiménez Vidal ............................ 1*69
Manuel.González Coscojuela,.................    2*67
Manuel Gracia Valenzueía.....................    2*08
Manuel Leita Serena..........................................   1T3S
Manuel Serrano L&costa......................... ...........  1‘56
Manuel Vidal T^jel.................................... .. 1*69
Manuel Aguilóa Jiménez. ............................  286
Manuela Llocentru Grim a  ........................ 2 09
María Capitán Ullaqúé.........................................  4462
Mariano Andrés Reyes ........ ............ . •. • 3*71
Mariano Celma Ullaqué. .........    2‘ 60
Mariano Co*ta Salillas  ...........     * 5*66
Mariano Delcazo Cazo................... ...................... 1*89
Mariano Dalrinte Palazoy.................    5*05
Mariano Florentín Lusilla 2 08
Máriatío Ginovés Aznar— .........      2‘34
Mariano González M orcón..   .......................... 5*92
Mariano Labarta Buríllo ..................... 2 ‘QB
Marianó Ramón F m o l......................................... 2 ‘09
Mariano Salillas Pérez     .........................  7 28

í Mariano Sanz Franco. ............................ . • • 2 ‘09
Mariano Zumeta Salillas..................................... 2*60
Marcelina Franco P ^ tig o ..................................  0l79
Marcelina Llons La borda. .......................... 4‘10
Marco* Fanol Amoróa.........................................  1‘56

; Martín Oiiván Matosas.......................................  0*70
i Martín Polo Pastsled....................................   0‘52
¡ Martina Laborda Ros...........................................  2 20
\ Mateo Alvira Abenia...........................................
; Miguel Laga C&inajo   ..................................  • • l ‘8t
í Narcisa Pasaled Tena.......................................... 1*56
f Narciso Ayuda Portóles  ................... • • • P82
¡ Nicolás Labarta Muñón..............................   2‘60
\ Nicolás López A benia ..................... ...................  3 90
¡ Pübla Pérez Lecina .........    1‘04
\ Pablo Mercader Gandió. ...........    1*49
'i Pablo Rozas Lanauja ................- 14*57
i Pascual del Valle Colera   • • *.................. 2*08
\ Pascual Maseras Abenia  ...........................  4*62
í Pascual Maseras Sanz........................................... 3*90

Pascual Morón Segura.........................................  3*58
Patricio Agonillas Beltrán...............     3*12
Patricio y Gerardo Agonillas............... .............  2 41
Pedro Abenia López  ................................. * •.. 4*03
P<dro Berdejó Q uero................................... .. *. 2 41
Pedro Ginés Mermejo..............................   5*72
Pedro Layús Borraz. . .   .........       12*01
Pedro Lecina Res   ...................   3 ‘90
Pedro Luy Serrosal 0 26
PeÚro Taure Ag¡cálón,   .............   1*80

N O M B R E S  • DÉl ITO
Pesetas.

Pedro Tubo Pérez   .......... ............................. l<89
Petra Serón Jariol  .................    2*34
Raimundo Polo Paralid..........................    2*07
Rafaela Farjas Tena................................. ..........  2 86
Ramón Benedí Gistao................................. *. ]. 2 54
Ramón Blasco J*riol  ...........................  514 .
Romualdo Beltrán Sierra................................    [ D49
Roque Abenia Salillas........................................] 2*47
Santos Gabasa Abeniá......................................... 1*55
Sebastián A vlra Abenia..................................... 3 25
Sebastián Herrera Fernández...........................  2 68
Serafín Bordaras Jiménez .......................... 9 89
sftlvéstre Vicien Tulón................................................  I ‘56
Sixto Tajiia Albiac  .........................................  5 01
reodóro Barranguero...........................................  2 73
reodóro Pérez Riquelms...................................... 1 57
relesforo Olona Abadía........................................ 3 90
Peresa Ferrer Lagraba.........................................  215
Fiburcio Florentín Grima.................................. 2 0-6
rimoteo Rojo Royo.............................................. 1*82
Tomás Borraz Blasco...........................................  2 51
Tomás y Bruna Gensor.......................................  2*47
Tomás Cuen Mendoza  .......... ................  2 41
Tomás Mqrrnejo O ‘aso.........................................  2 08
Tomás Franco Rocañín.  .................................. 3“¿9
Valentín Royo Mermejo.......................................  8 59
Valero Agonillas Amorós  ....................  215
V*»'«ro Mermejo O .........................................  3*51
V-c*nta Mermejo Jaulo.......................................  2 60
Vi«‘fr!üte Sorroí^i Escudero............................... 2*87
Vie nte Joules G^yán........................................ .. 3 64

&u Pina á 11 de Julio de 1908. =  El Recaudador, Rafael 
Abad. p—2

A g e n c ia  e je c u t iv a  d e la  p r o v in c ia  
d e Z a r a g o z a .

D. Mfinuel Piera, Recaudador de contribuciones del pueblo
da Esc.» trón.

Hago saoer: Que en el expediente que me hallo instruyendo 
por débitos de contribución rústica, pertenecientes alsegundo 
trimestr^ de 1908, se h* dictado la providencia siguiente:

<Pr o vid encía.— Resaltando que los deudores á que se rer* 
fiere e¡áte expediente son en deber, además de las cantidades 
porque en el mismo se procedía, las vencidas con posteriori
dad, según resulta de los recibos que me ha entregado la Te
sorería de Hacienda de 8sta provincia por el trimestre indi
cado Visto lo que dispone el art. 148 áe la vigente Instruc
ción, y en virtud de las atribuciones que por el mismo se me 
confieren, acuerdo acumular las cuotas del último trimestre 
vencido de los contribuyentes que expresa la cerxiflcacióit 
que antecede al expediente que se sigue por débitos 'de tri
mestres anteriores, y se consideran apremiadas aquellas cuo
tas en igual grado en que se encuentran las anteriores, por 
cuya suma y recargos se considerarán efectuados los embar
gos hechos á los deudores ó se ampliarán en caso necesario» 
debiendo notiñ^ar esta providencia á los deudores.»

:■ Y hallándose comprendidos en aicha previdencia los deu- 
' dores que se expresan á continuación, que se ignora su do- 

mi cilio, so Ls notiñea por medio de la presente, que se remite 
j á la Tesorería de Hacienda de esta provincia, para que puede 
! acófdar ru inserción en el Boletín oficial de la provincia y
* en la Gícetíl db M,adbtd, según dispone el art. 142 de m  
¡ instrucción de 26 de Abril de 1900, á saber:

I Número DÉBITO
i d» NOMBRES

órd¡eñ/' Pesetas.

933 D. Higinio Bernad Andrés. ?•«. *„• 3*36
934 D. Juan Ola vería Hernández. .  5 58
935 Doña Emilia Cíavería Miguel 57*80
937 D. Juan Clavería M ig u e l .. .. .. . . .T  29*40

| 939 " D. Cario» Laso Miguel...................... 196*12
¡ 1.030 D. Jo&é Ferrer Fo*es........................   22*70

1.031 Doña Emilia Mo&er Lalmelas  15*10
1.039 D. Juan Lareta... . . . . . .  8 06
1.040 D. José Perez Fernández   33 98
1.041 D. Miriano Lausín. . . .    6 94.

. 1.04Í D. Pablo Mora Martín. . . . . . . . . . . .  3*14

\ En Escatrón á 18 de Julio de 1908.*=E1 Recaudador, Ma- 
í nuel Piera. P—2

I U n iv e r s id a d  l i t é t a H á  l e  B a re e Y o n a .
f De conformidad con lo dispuesto en el art. 13 del Real de- 
| creto de 13 de Marzo de 1903 y en los artículos 3.° y 5.° del 
i Dscreto-ley de 25 de Junio de 1875, se proveerá por concurso 
I una plaza de Ayudante gratuito de la Sección de Ciencias,
I con destino al Instituto general y técnico de Tarragona, 
i Los aspirantes á la indicada plaza deberán presentar los 
| documentos justificativos de que reúnen las condiciones si- 
| guientes:
| Haber cumplido la edad de veintidós años y no estar inea- 
I pacitados para ejercer cargos públicos.
¡ Tener expedido el titulo de Licenciado de la Facultad de 
| Cicfcieias, ó hechos los ejercicios del grado; debiendo, para 
I tomar posesión, presentar el correspondiente diploma.
| Acreditar además alguna de las circunstancias que á con - 
I Mnuación se expresan:
I Haber sido Profesor auxiliar, conforme á alguno de los sis- 
¡ temas que hañ regido ahtériormente, por espacio de cinco 
) añoa, ó haber explicado doi cursos completos de cualquier 
| asignatura.
¡ Haber escrito y publicado una obra original de reconocí- 
v da importancia para la enseñanza, relativa á materia de di- 
> cha Sección.
t Ser Catedrático excedente.
i En su consecuéñciá, los que se crean adornados de las 

circunstancias mencionadas, dirigirán sus instancias docu
mentadas á este Rectorado y las presentarán en la Seferejjjaría 
general de-está Universidad én el preciso término de vimtc 
días, contados desde el siguiente al de la inserción de este 
anuncio en la G a c e t a  d b  M a d b id  hasta las dos de la tarde 
del en que expire el citado plazo.

Lo que se anuncia para conocimiento de los que deseen as
pirar a dicha plaza.

Barcelona 24 de Agosto de 1908.=E1 Rectér, Jóáqúíú Bonet.

• U ü - / j  y #  Bf e n a -
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J u n t a  p r o v in c ia l  d e  In s t r u c c ió n  p ú b l ic a
d e  la  p r o v in c ia  d e  M u r c ia .

En cumplimiento de lo dispuesto en el Real decreto de 
20 átí Diciembre de 1907 y R^al orJen de 28 da Julio último, 
se sm nefen para preverse por oposición 1» plaza de O dedal 
de la Secretaría de esta Junta y la de Auxiliar do la misma, 
las cu*le disfrutarán desde 1,° de Enero próximo Jos suel 
dos de 1.750 y 1.500 pesetas, respectivamente.

Para tomar parte en estos ejercicios acreditarán los aspi
rantes que son mayores de edad, que poseen por lo menos el 
título cíe Maestro" de primera enseñanza elementa^ y que 
observan buena conducta.

Los expedientes solicitando tomar parte en éstas oposicio
nes sg dirigirán al Ilmo. Sr. Gobernador, Presidente de esta 
Junta, dentro del plazo de treinta días, contados desde la 
publicación del presente anuncio en 1& G a c e t a  b b  M a d r i d .

Los ríercicios de la* oposiciones serán los que determina 
el arfe. 43 del Real de «reto de 20 de Diciembre antes citado.

Murcia 25 de Agosto da 1908. =751 Gobernador, Presidente, 
C Barroso. =  Por acuerdo de la Junta, el Secretario, Luis
o .,t ¡ .  P - n

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
A y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l  d e  

Agulo de la Gemera.
D. Leoncio Bant Casanova, Alcalde de Agulo, isla de la 

Gomera.
H*go saber que tramitado en es ce Ayuntamiento el opor

tuno expediente da ausonefe * petición del mozo Antonio 
Ventura Hernández, que deberá ser alistado en 1909, para 
justificar que su padre Pascual Ventura Barrera, cuyas señas 
personales son: estatura regular, color trigueño, barba po
blada y negra, pelo del mismo color nariz aguileña, ojos ne
gros, i-d&d cincuenta y seis &ños?, sin s^n&s particulares, lleva 
más de diez años de ausencia en ignorado paradero, sa publi
ca el presente adieto por si alguien tiene conocimiento de la 
actual residencia tvú aludido señor se sirvs participarlo á 
esta Al caláis, ó á los Sres. Cónsuies de España en el extran
jero, conforme lo previene el &rs. 69 del Reglamento para la 
ejecución da Aa vigente ley di Reemplazo.

A p*u1o da la Gomera 13 de Junio de 1908.=Leonck) Be rife.
M—18

JáyoiaafeaMtI©a^i © «m stl& íie iom al «I© A lra a cd h a r .
D. Antonio Gómsz Palma, Alcaide constitucional acciden

tal de esta villa.
Ha"o saber que en observancia de lo que dispone el primer 

párrafo del art. 69 del Raglaut«nts> dictado para, la ejecución 
de la vigente ley de Reclutamiento y R emplazo, se ha ins
truido ante este Ayuntamiento expediente para acreditar 
que Francisco Jiménez Villalobos, hijo de Francisco y 4 a -  
nia, natural de Bsnamargcsa, de trúnfe y nueve años, sol
tero, jornalero, alto, delgado, cara arga\ ojos melados, eolor 
trigueño, pelo negro, nariz pálida, manco del brazo izquier
do, el que tiene 2 centímetro* más corto que el derecho, y 
acostumbra á guiñar el ojo izará erdo «usndo habla, sq au
sentó de esta población hace más de diez años, sin hasta 
la  fecha se haya tenido noticia do su paradero n} existencia, 
se hace público por medio del presente á los fines que deter
mina el segundo párrafo del artículo dei Reglamento al co 
mienzo mencionado.

Almachar 1.° de Agosto da 1908.=E1 Alcalde accidental, 
Antonio Gómez.

n i -.; ■

A y u n t a m i e n t o  e o n @ t lt u e I o n a i l  ¿ le  A foss& o»
D. Antonio Jiménez Blanco, Alcalde ceiistitpeional de esta 

villa.
Hago saber que *eirtre los varones nacidos en esta término 

municipal durante el año de 1888, y que habrían de ser com
prendidos en el próximo alistamiento de 1909, figuran los que 
¿  continuación sq relacionan, cuyo actual paradero se desco
noce en absoluto; cenan igualmente el de sus padres*

En su virtud, se les cita por el presente y otros de igual 
tenor para que comparezcan ante este Ayuntamiento hasta 
el día 13 de Febrero* próximo, en que se cerrará definftivía' 
mente ducho alistamiento; en la intelígen^a que 4s.no ha
cerlo serán excluidos-del'mismo, en analogía epn lo. que de
termina la regia 4.a d̂ | art 88 de la vigente ley de Recluta
miento, y con arreglo a lo dispuesto en la Real orden (fe 30 
de Noviembre último, parándoos por ello loá perjuicios que 
en derecho haya lugar.

Alosno 28 de Julio de 1908.—Antonio Jiménez.
Mozos ds referencia.

Caries Rodríguez Puig, hijo de Aniceto y María.
Manuel Serrano Gregorio, áe Jacinto y María.
Cándido Mesa Quintero, da Pedro y Rita,
Simón Aracii Suárez, de Fernando y Jtfé&fa.
José García Delgado, de Vieente y Rosa.
Manuel Gómez Ponce, de Manuel y Josefa.
B&nito Ibaldón Reyes, de Alberto y Francisca.
Antonio Gómez Franco, de José y María.
José Márquez Mora, de José y María.
Andrés Luis Carrasco, de Felipe y María.
José Benito Camacho, de Joaquín y Mariana.
Julián López Molina, de Francisco y  María.
José Vidal López, de Enrique y Ana.
Antonio Jenaro Expósito, de deseuno sidos.
Juan José Borja Mora, de José y  Ramona.
Marcelino Vázquez Martín, ae Rodrigo y María.
Antonio Romero Gardillo, de Benito y Encarnación.
Manuel Martínez Diáñez, de José y María.
Fernando Martín Vázquez, de Manuel y María.
Antonio Vázquez Fernández, de José y Josefa.
José Salg&dojQuintero, de Martín y María.
José Cortés González, de Francisco y Dolores.
Manuel Centeno Santos, de Cayetano y Rocío,
José Vázquez Montorroso, de José y Maten.
Joaquín Páez Ferrero, de Pedro y María.
José Gracia Michilina, do Manuel y María.
Fernando Márquez Martín, de Fernando y Josefa.
Remigio Pérez Capilla, de Manuel y Antonia.
Pedro Redondo Barba, de Joaquín y Juana.
Bartolomé Monte rdeM oró^  de Francisco y María»
Francisco Vela Pérez, cíe Jcg|§ y Cecilia.
José Soltero Cataluña, dé José y Josefa.
José Martín Velasco, de Ramón y Encarnación.
Luis Aculío Ortiz, de Antonio y María.
Manuel Morgado Vázquez, de Juan éMnés. j
Aguato J'stfflle ?érez, 4e Vatutsl y S-eros*, i

!| Pascual Gallego Cerezal, de Felipe y Josefa,
i Jo&é Quintero Fernández, de Francisco y Josefa.

Juan Gómez Carmona, de José y María.
Gaspar Alvarez Rodríguez, de Andrés y Juana.
Alejandro Rubio Sánchez, de Juan y Dolores.
Antonio Vas Gómez, de Alonso y Rosa.
Fe aneiseo Arreciado Bexútez, de Alonso y Josefa.

I Bartolomé Redondo Fortunato, de Manuel y Rafaela.
Pedro Francisco VÍqus Tenorio, de Florencio y Juana.
Francisco Márquez Martín, de Manuel y Vicenta.

M—29

Ayuntamiento constitucional de Atarfe.
D. Juan de Dios (Luna Rueda, Alcalde Presidente del 

Ayuntamiento de este pablo»
Hago saber que tramitado en este Municipio expediente á 

petición de Antonio Palacios Palacios para revisar el de 
ausencia en ignorado paradero por más de doce años á esta 
fecha de su padre Joaquín Palacios Galiano, á los efectos 
dispuestos en la vigente ley de Reemplazos y Reales órdenes 
complementarias se publica el presente por si alguien tiene 
noticia de la actual residencia y paradero de dicho indivi
duo, lo participe á esta Alcaldía con la mayor suma posible 
de antecedentes, en obsequio al principio de equidad y jus
ticia

El citado Joaquín Palacios es hijo de Joaquín#' Ana, de 
cuarenta y seis años, pelo castaño, estatura c ica d a , ojos 
grandes melados, boca grande y cargado de espaldas.

At&rfe 16 de Julio de 1908.=E1 Alcalde, Juan de D. Osuna.
M—11

Alcaldía constitucional de Avilés*
En esta Alcaldía, y á instancia del mozo Aurelio Bernardo 

y Fernández, hijo ae isidro y de Filomena, núm. 7 del reem
plazo do 1907, se instruye expediente en averiguación del ig
norado paradero en que m encuentran desde h^ce más de 
quince y trece años sus hermanos Ramón, Antonio y Rafael, 
los cuales se ausentaron para fe isla de Cuba en la fecha que 
se indica, sin que jamás se haya vuelto á saber de ellos des- 

I pués de cuatro y seis meses de haber llegado á aquella isla,
¡ siendo público y notorio en Ksta villa que dichos individuos 
¡ se les considera fallecidos, e) primero, de enfermedad del país, 
f y los segundos á consecuencias de las operaciones do la Guar- 
¡ día civil.
j Lo que se hace saber ¿ los efectos del art. Regla*
1 mentó para la ejecución de la ley de Re$nplá£6, rogando,
; tanto á las Autoridades civiles como militares y eelesiásti*
! cas, se dignen participar á esta Alcaldía cuantas noticias 
| puedan conseguir acerca del paradero de dichos ausentes, 
i Avilés 23 de Julio de 19GS.=E1 Alcalde, Garles Lobo.

M—17
r.naji '■iwin umaunasara

! En esta!Alcaldía, y ¿ instancia de1 mozo Acisclo Aguirre 
| González, hijo cié M&nuel y de Matilde, natural de Sabugo, 

de «&t¡a Conerjo, núm. 93 del reemplazo de 1808, s® instruye 
expedienta m  averiguacíón del ignorado paradero en que se 
encuentra d^sde hace más de diez y  nueve años el padre del 

| mezo, el cual se ausentó para Ultramar en la fecha que se 
| indica, sin qu i jamás se haya vuelto á saber da él después de 

que se ausentó de casa, siendo público y notorio en la villa 
j que estuvo en fe Jefe de Cuba, ereyelídese hr*ya feñecido á 

á consecuencia <39 fe insurrección cubana en Santiago de 
Cuba.

Lo que se hace saber á los efectoe del art. 69 del Regla - 
mentó para la ejecución de 1a ley de Reemplazo, rogando á 
fes Atuorid&dss, tanto civiles como militares y eclesiásticas, 
se dignen participar á esta Alcaldía cuantas noticias puedan 
conseguir drí paradero del padre del mozo.

Avilés 23 de Julio de 1908.=E1 Alcalde, Carlos Lobo.
M—16

En esta Alcaldía, y á Instancia del mozo Joaquín Fernán
dez y Muñoz, h?jo de Ignacio y de Concepción, del próxi- | 
mo reemplazo, ae fe instruye excediente en averiguación d«l i 
■ignorado paradero en que continúa desde hace más de once 
años su hermano Areadio, el cual se ausentó para Ja isfe de 
Cuba en fe fecha que se deja indicada, sin que jamás se haya 
vuelto a sabsr de él después de siete meses de haber llegado 
á aquella isla, siendo público y notorio entre el vecindario 
qqe dicho individuo falleció en Puerto Príncipe á consecuen
cia de enfermedad del país.

Lo que se hace sabor á los efectos del art. 69 del Regla
mento para la ejecución de la vigente ley de Reemplazos, ro 
gando a fes Autoridades, tanto civiles como militares y ecle
siásticas, se dlgúen participar á esta Alcaldía cuantas noti
cias puedan conseguir acerca del paradero de dicho aussnte.

Avilés 23 de Julio de 1908.=ElAAlealde, Carlos Lobo.
- M -1 5

En esta Alcaldía, y á instancia drí mozo Hermenegildo 
Alvarez Solis, hijo de Higinio y de Juana, del próximo reem
plazo de 1909, se instruye expediente en averiguación del ig | 
norado paradero en que s« encuentran desde hace más de 
once y quince años sus hermanos Jovino y José Ramón, los 
cuales se ausentaron para la isfe de Cuba en 1a fecha que.se 
indica, sin que jamás se haya vuelto á |saber de ellos después 
de uno y seis mesas de su embarque, siendo público en el v e 
cindario que dichos hermanos del mozo han fallecido en el 
interior de fe felá, ignorando provincia, á consecuencia de 
fiíibre amarilla uno y*tisfe el otvo.

Lo que se hace público á los efectos del art. 69 dei Regla
mento para la ejecución de la vigente ley de Reemplazo, ro
gando á fes Autoridades ‘ viles, militares y eclesiásticas se 
dignen participar á esta Alcaldía cuantas noticias puedan 
conseguir acerca de), paradero de dichos individuos.

Avilés 23 de Julio de 1908.=E1 Alcalde, Carlos Lobo.
M— 14

En esta Alcaldía, y á instancia del mozo Diego Mier Ro
dríguez, hijo de Diego y de Ramona, natural de Vil!alegre, 
parroquia de Molleda, de este Concho, del próximo reempla
zo de 1909, sq instruye expediente ea averiguación del igno j 
rado paradero en que se halla desde hace más de diez años 
su hermano Joíé, el cual se ausentó para la isla de Cuba en 
fe fecha que se indica, sin que jamás se haya vuelto á saber 
de él, pues á los seis meses de su llegada á Cárdenas dejó de ! 
comunicarse eqn ja  familia, siendo público en el vecindario \ 
que dicho Jo*é M iy  Rodríguez falleció en el interior del i 
campo á eonsecuenéia de una de fes enfermedades del país. 1

Lo que se hace saber á los efectos del art. 69 del Reglamen- j 
to para la ejecución de la vigente ley de Reemplazo, rogando j 
á fes Autoridades de todas clases se dignen participar á esta i 
Alcaldía cuantas noticias puedan conseguir acerca del igno- i 
rado paradero de José Miar Rodríguez.

Avilés 23 de Julio de 1908.3=151 Alcalde, Carlos Lobo.
K -rlS  1

| En esta Alcaldía, y á instancia del mozo Tícente Guti¿
\ Bango, hijo de Manuel y de Teodora, natural de Liara!?8* 
| de este Concejo, núm. 53 del reemplazo de 1907, se instr 
\ expediente en averiguación, del ignorado paradero en qu 8 
\ encuentran desde haee más de.diez y seis años sus her¿iiTsSe 
\ Ramón y José, los cuales se ausentaron para fe isfe <fe q?Ís 
l en la fecha que s© indica, sin que jamó* se haya vuelto á 
\ ber de ello» después de un año de sus desembarques, sien?" 
\ público en el vecindario que dichos hermanos han fallee*?0 
¡ en el interior de fe isla á consecuencia de enfermedad d i 
| país el primero, y de fes consecuencias de la guerra civil i 
s segundo. Ael
| Lo que se hace saber á los efectos del art. 69 del Regí 
| mentó para la ejecución de la vigente ley de Reemplazo ra" 
i gando ¿ fes Autoridades, tanto civiles como militares y ecl« 

si&sticas, se dignen participarme cuantas noticias puedan 
conseguir acerca del paradero de dichos ausentes.

I Avilés 23 de Julio de 1908.=El¡AlcaIde, Carlos Lobo.
, M—12

Ayuntamiento constitucional de Cudillero.
I A  instancia de parte interesada, y ¿ los efectos del art 69 
| del Reglamento para 1a ejecución de 1a ley de Reemplazovi- 
l gente, se ha tramitado en la Alcaldía el expediente de aiuen- 
| cía del individuo que á continuación se expresa, respecto ai 
| cual el Ayuntamiento acordó haber motive suficiente para 
l declararlo en ignorado paradero por más de diez años.
¡ Y  en cumplimiento de lo dispuesto en el citado art. 69 (fei 
| Reglamento, se publica el presente en el Boletín oficial v (fe- 
¡ c e t a  de MA'Bmsy] rogando á fes Autoridades y pawkicufereg 

participen ¿ esta Alcaldía las noticias que tengan ó adquie- 
I ran respecto &1 paradero de dicho ausente.
| Cudillero 31 de Julio de 1908.=E1 Alcalde, Ramón Fol- 
| güera.

Individuo que se cita.
Federico González Buria, hijo de Alejo y Calixta, natural 

de esta villa, que se ausentó para Cuba hace diez y ocho 
| años, siendo entonces de fes siguientes señas: estatura rega

lar, ojos castaños, pelo rizoso negro, color bueno, nariz y 
boca regulares; particulares, ninguna. M—15

] "Buar̂wiu—HM imhhiii immt.'ítf

A y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l  d e  C u e v a s .
| D. Manuel Soler Flores, Alcalde Presidente del Ayunta- 
j miente es£a ciudad.

Hago saber que por el Ayuntamiento que tengo fe honra 
| de presidir S8 ha acordado, en sesión del 11 del actual, el que 
j so celebre junta con los propietarios D. Miguel Flores Bravo, 

Doña Aurelia Martínez Soler, representada por su marido el 
Excelentísimo Sr. D. Antonio Soler Márquez; D. Juan Flo- 

j res Floree, D. Jacinto Flores, D. Andrés Márquez Navarro y 
j D. Antegaio Fernández Martínez, interesados en las expropia

ciones ^>n motivo de fe construcción de un paseo en el sitio 
| denominado Camino Nuevo, de esta ciudad, y á fin de llegar 
I á un acuerdo y conciliar en lo posible los intereses de los 
| mismos con los efe 1a Administración, cuya sesión tendrá lu- 
! gar el día 5 de Agosto próximo, en el salón de sesiones de la 
i Gasa Consistorial y hora de fes once.
I Y para que puesfe llegar á conocimiento de todos?, en cum- 
| plimiento de fe ley y de lo acordado por el dicho Ayurta- 
I miento, se publica el presente en Cuevas á 22 de Julio 
! de 190&=*E1 Alcalde, Manuel Soler F lores.=El Secretario,
| P. Se M;, Juan Caeso. M—14

i A yuntamiento constitucional de Firmas.
! D. Pedfro Ponce y Guerra, Alealáe constitucional del pue

blo de Firgas.
Hago saber que por esta Alcaldía se ha instruido expedien

te á ínetáBicia del mozo del próximo reemplazo de 1909 Valen» 
tín Marrero González, de esta vecindad, hijo de Vieente y de 
Fxmncisca, para acreditar la ausencia por más de diez años 
en ignorado paradero de su hermano Juan Marrero y Gonzá- 
lez/natural de este pueblo y de treinta y dos años de edad, 
el cual hace unos catorce años emigró á Cuba, y más de diez 
años que no se tiene noticia alguna del inferno.

Lo que, en cumplimiento dei art. 69 del Reglamento para 
la ejecución de fe ley de Reemplazo, se publica por el presen
te edicto, el cual se insertará en el Boletín oficiad y G aceta 
de Madrid., rogando á fes Autoridades y á los que tengan no
ticias del paradero del referido Juan Marrero González lo 
manifiesten á esta Alcaldía.

Firgas 30 de Junio de 1908.=Pedro Ponce. M—5

r r  . r

A yuntamiento constitucional de G o z ón .
D. Alejandro Artime Valdés, Alcalde Presidente del Ayun

tamiento de Gosón.
Hago saber que á instancia de D. Ramón Infiesta y Blan

co, vecino de fe parroquia de Ambiedes, en este Concejo, v 
p&dre del mozo Francisco Infiesta Gutiérrez, núm. 15 del 
reemplazo de 1907, se instruye expediente para acreditar la 
ausencia en ignorado paraderd por más de diez y nueve años 
de su hermano José Infiesta Guardado, cuyas señas al au
sentarse para Filipinas, donde fué destinado como soldado, 
eran las siguientes: edad diez y ocho años, estatura regular, 
pelo negro, ojos ídem, nari» regular, lampiño y color sano, 
particulares ninguna.

También á instancia de Doña Serrana Alvarez Solís, veci
na de la citada parroquia de Ambiedes y madre del mozo 
Victorio Solís Alvarez, núm. 55 del actual reemplazo, se ins
truye expediente para acreditar 1a ausencia ©n ignorado pa
radero hace más de doce años de su hermano José Solís Al
varez, cuyas señas al ausentarse para 1a isla de Cuba eran 
las siguientes: edad trece años, estatura creciendo, pelo cas
taño, ojos al pefe, nariz regular, barba ninguna, color sano,̂  
particularminguna. , .

Y habiendo acordado este Ayuntamiento que hay mentes 
para declara? fe ausencia en las condiciones legales, se rué 
ga á fes Autoridades que tengan noticia de fe residencia ae 
los ausentes se sirvan comunicarlo á esta Alcaldía, par*10 
cual se publicará este edicto en el Boletín oficial de la pro* 
vincia y en fe G aceta de Madrid á los efectos del art. 
del Reglamento para 1a ejecución de fe vigente ley de Reclu
tamiento vigente.

Luanco 20 de Julio de 1908.=E1 Alcalde, Alejandro Ar
time.

Ayuntamiento constitucional de Irijo.
© .Florentino Lorenzo, Alcalde Presidente del Ayunta

miento ée Irijo, provincia de Orense. A • del
Hago saber que en expediente instruido á n̂s*an^ «tte  

mozo José Ferqadás Civeira, este Ayuntamiento acoruo q
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radero por más de diez años de Pedro Ferradas Cayetano, 

Sadre dol expresado mozc*.
Lo que sa hace público por medio de este edicto á los efec- 

. prevenidos en el art. 69 del Reglamento para la ejecución 
de*la Jef de Reclutamiento vigente.

Jpüó £ de Junio de 1908.=Florentino Lorenzo. M—1

>  ve a tomlfc n4© eonaftitueSonal de Llanera.
1 ). Belarmino Heres y Heres, Alcalde Presidente del Ayun- 

f o t r ^ L l a n e r a .
¡/o saber que á los efectos del art. 69 del Reglamento 

naraTa ejecución de la ley de Reclutamiento vigente, y á I 
i7 st»nci¿ del mozo Emilio Alonso Menéndez, vecino de Lugo, 
pn este Concejo, se instruye expediente para acreditar la au- 
riB&i» Por a^os con Para<*aro ignorado del her
mano de aquél Manuel Alonso Menéndez, hijo de Vicente y 
de Jacobs, cuyas señas personales cuando se ausentó eran las 
s ig u ie n t e s :  .estatura regular, pelo castaño, cejas idena, ojos 
claros, nariz y boca regulares, color sano, sin seña alguna
particular.

Y para conocimiento de las Autoridades y particulares, a 
cuisnes se suplica participan á esta Alcaldía los datos que 
adquieran ó tengan del citado ausente, se hace público en el 
Boletín oficial de la provincia y en la Gaceta d e  M a d r id .

L lanera 8 de Julio de 1908.=Belarmmo Heres. M—9

L, Ralarmino Heres y Heres, Alcalde Presidente del Ayun
tamiento de Llanera.

Hago saber que á los afectos del art, 69 del Reglamento 
Para Ja fjeüueión de la ley de Reclutamiento vigente, y á ins 
tan cía del mozo Manuel Llana Martínez, vecino de Arlos, en 
este Concejo, se instruye expediente para acreditar la ausen
cia oor más de diez años con paradero ignorado del herma
no de aquél Bernardo Llana Martínez, hijo de José y Euge
nia cuyas señas cuando se ausentó eran las siguientes: pelo 
negro,‘ cajas y ojos al pelo, nariz y boca regulares, barba 
n in g u n a , color sano, sin seña alguna particular.

Y para conocimiento de l&s Autoridades y particulares, á 
quieúes se suplica participen á esta Alcaldía los datos que 
adquieran ó tengan del citado ausente, se hace público en el 
Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id .

Llansra 9 da Julio de 19ü8.=Belarmino Heres. M—10
wjmMmwmvmiimmi mama

Apjntam feBto oomstituefional de Madrid.
Secretaría*—*^Negociado 2.°

En el expediente incoado con motivo del desfalco de 75 000 
peses&s hscho en 1847 á la Depositaría de esta villa por el 
Cajero seguudo que fué de la misma D. Manuel Godos, reca
yó, á una instancia suscrita por varios Sres. Concejales qm  
lo eran en 1844 y 45 solicitando que se les eximiese de la res
ponsabilidad subsidiaria m  que estaban incursos por la Real 
orden de 18 de Febrero de 1851, la providencia gubernativa 
de 8 de Julio de 1879, que dice lo siguiente:

«Exp.iüo. Sr.: Remitida á informe de la Comisión provin
cial :U comunicación de V. E. de 27 de Noviembre de 1877 
respecto á cierta solicitud da los Concejales de ese Excelentí- 
mo Ayuntamiento en los años 1844 y 45, pretendiendo que $e 
les exima da responsabilidad á la reposición en Arcas de las 
sumas sustraídas de las mismas por D. Manuel Godos, dicha 
Corporación lo ha evacuado en los siguientes términos:

«Éxcino. Sr.: Remitida por V  E. á informe de este Cuerpo 
Consultivo, con su eficio de 18 de Enero de 1878, copia de una 
instancia que en 9 de Abril de 1863 le fué presentada por los 
Concejales que lo fueron en esta villa en los años de 1844 y 
45 pidiendo se les eximiera de la responsabilidad que subsi
diariamente se les exigía por el robo de 300 000 reales efec
tuado en la Depositaría municipal por el Cajero D. Manuel 
Godos en 1847, se han examinado con toda detención los an
tecedentes que con posterioridad se ha servido V . E. pasar, y 
encuentra esta Comisión que, á consecuencia del hecho refe
rido, sa instruyeren los oportunos expedientes administrati
vos y judiciales, y que elevado al Excmo. Sr. Ministro de la 
Gobarnación el que se formó acerca de la responsabilidad 
que pedía alcanzar al Depositario del Ayuntamiento por el 
roba hecho en su dependencia, en cuyo expediente diaron sus i 
descargos ó excusas, no sólo el expresado Depositario y el 
Contador, si que también los individuos del Ayuntamiento 
de los años 1844 y 45. en cuyo tiempo se hizo el nombramien
to del Cajero segundo D. Manuel Godos, se resolvió por Real 
orden de 18 de Febrero de 1851, de conformidad con el dicta
men del Consejo Real, que la responsabilidad directa, civil y 
principal á la cantidad robada era de D. Manuel Godos, y que 
la susibdiaria lo era mancomun&damente del Depositario y 
Contador, ó sea del Jefe de la Sección de Contabilidad, que 
hacía las veces del último, y de los individuos del Ayunta
miento de 1844 y 45:

Resuelto, pues, por la anterior Real orden el punto concre
to que se comprendía .en la exposición que en 9 de Abril 
de 1863 presentaron los fareridos Concejales, es evidente que 
BQ compote ya á ose Gobierno de provincia entender en el 
asunto, como asi se deduce debió comprenderse cuando fué 
remitida la expresada instancia al Ministerio del ramo en 5 
dü$ Mayo siguiente.

Lo que, por acuerdo de esta Comisión, tengo la honra de 
manifestar á Y . E., con devolución de .todos los anteceden
tes, «vacuando el informe que Y . E. se ha servido pedir.»

Y habiéndose conformado con el preinserto dictamen, lo 
participo á Y. E „ con devolución de los documentos que ge 
acompañaban al oficio de Y . E. de 12 de Marzo de 1878, para f 
su conocimiento y efectos consiguientes. Dios guarde á Y . JE. i 
muchos «ños. Madrid 8 de Julio de 1879 =(F irm a ilegible). I 
Excmo. 8r. Alcaide primero de Madrid.»

No constando *n ©1 expediente el paradero y domicilio de 
los señores firmantes de la instancia, Sr. Marqués de Santa 
Lruz, D. José Moreno Elorza, D. Francisco L. Serrano, Don 
Manuel de Bárbara, Sr. Conde de Torre-Múzquiz, D. Cándi
do A. de Palacio, Sr. Marqués de Perales y Sr. Conde de la 
Dliva, y en virtud de lo prevenido en el párrafo 5.*, art. 17, 
fiel Real decreto de 15 de Agosto de 1992, se les notifica por 
medio del presente la expresada resolución gubernativa re- 
fi&idaásuya referida instancia para que puedan entablar 
¿os reeursos á que crean tener derecho con arreglo a la ley.

Madrid 4 de Agosto de 1908.—E1 Secretario, F. Ruano.
• M—8

Ayuntamiento eenstltuelonal de Stleres.
*n?cenc*0 Muñiz Menéndez, primer Teniente Alcalde 

«n tunexones del lim o. Ayuntamiento de Mieres.
s.a,̂ er 311® a l°s efectos del art. 69 del Reglamento 

P rja la ejecución de la vigente le? de Reclutamiento, y á 
ín  i S 51* de Ramón Fernández, padre del mozo Ma-

ueA barcia Suárez, vecino de esta villa, se instruyó exDe-

¡[
| diente para acreditar la ausencia en ignorado paradero des

de hace más de diez años de sus hermanos Misael, Juan y 
Ramón García Suárez, siendo las señas del primero, al tiem 
po de su marcha, las siguientes: edad diez y siete años, esta
tura regular, pelo negro, cejas ídem, nariz y boca regulares, 
barba lampiña, color sano; del segundo, edad quince años, 
estatura regular, pelo y cejas negros, nariz y boca regulares, 
color bueno, y las del tercero, edad once años, estatura re
gular, pelo y cejas negros, nariz y boca regulares, color bue
no, sin señas particulares.

Asimismo y á instancia del mozo del reemplazo de 1908 
Luis Muñiz Rodríguez, vecino de Ujo, se instruyó expedien
te para acreditar la ausencia de su hermano Antonio Muñiz 

| Cosío de más de diez años, con paradero ignorado, siendo 
sus señas, al tiempo^de su marcha, las siguientes: edad 
como de diez y siete años, estatura regular, cejas y pelo cas
taño oscuro, boca y nariz regulares, color bueno, sin señas 
particulares.

Y para que llegue ¿ conocimiento de las Autoridades y 
particulares, á quienes se suplica remitan á esta Alcaldía 
los datos que tengan ó adquieran de los ausentes, se publica 
en el Boletín Ricial de la provincia y G a c e t a  d e  Ma d r i d .

Mieres 18 de Julio de 19Ó8.=Inocencio Muñiz. M—13

Ayantam ieiito eonsiltuelonal de Palma*
D. Jerónimo Castaño y Llull, primer Teniente de Alcalde 

de la M. I., N. y L. ciudad de Palma, capital de las Baleares, 
y como tal encargado accidentalmente de la misma.

Hago saber que á instancia del mozo Gabriel Roca y Rei
nes, que debe ser incluido en el primer alistamiento que se 
verifique, se ha instruido ante este Ayuntamiento expediente

averiguación del paradero de su padre Miguel Roca y Cu- 
nill, de cuarenta y seis años, jornalero, estatura regular, 
barba poca, pelo rubio, nariz regular, ojos claros, cuyo indi
viduo se ausentó de esta isla hace más de diez años, sin que 
se hayan tenido noticias de él, é ignorándose por completo 
su paradero.

Y á loa efectos del art. 69 del Reglamento para la ejecu
ción d® la vigente ley de Reclutamiento y Reemplazo del 
Ejército, se-publica este edicto en el Boletín oficial de esta pro
vincia y G a c e t a  d r  M a d r id .

Palma 9 de Julio de 1908.=Jerónimo Castaño. M—8

D. Jerónimo Castaño y Llull, primer Teniente de Alcalde 
de la M. I., N. y L, ciudad de Palma, capital de las Baleares, 
y como tal encargado accidentalmente de la misma.

Hago saber que á instancia del mozo Bartolomé Garau y Bo* 
rillo, que debe ser incluido en el primer alistamiento que «e 
verifique, se ha instruido ante este Ayuntamiento expediente 
en averiguación del paradero de su padre MigueLGarau y Ber- 
ga, de cuarenta y ocho años, de oficio carpintero de ribera, 
estatura regular, barba poca, pelo negro, nariz regular, oms 
negros, cuyo individuo se ausentó de esta isla hace más de 
diez años, sin que desde entonees ge haya tenido noticia de 
de él, é ignorándose por completo su paradero.

Y á los efectos del art. 69 del Reglamento para la ejecución 
de la vigente ley de Reclutamiento y Reemplazo del Ejército, 
se publica este edicto en el Boletín oficial de esta provincia y 
G a c e t a  d b  Ma d r id .

Palma 9 de Julio de 1908.=Jerónimo Castaño. M—4

Ayunfem iieiito eonsfitueional de P u u g íu .
D. Ramón Pérez, Alcalde Presidente del Ayuntamiento de 

Pungín.
Hago público que en expediente instruido á instancia del 

mozo Jenaro Alvarez Moure, del lugar de Ventosela, para 
justificar la ausencia de su padre Gerardo Alvarez Yázquez 
por más de diez años, y  probado el hecho que lo motiva, el 
Ayuntamiento acordó que existe causa suficiente para supo
ner la ausencia en ignorado paradero por más de diez años 
del expresado Gerardo Alvarez Yázquez, de cuarenta y seis 
años de edad, natural de Barbantes y vecino que fué de Yen- 
tosela, de estatura regular y hoyoso de viruelas.

Lo que se hace público por medio de este edicto y á los 
efecto» prevenidos en al art. 69 del, Reglamento de la ley de 
Reclutamiento vigente.

Pungín 12 de Julio de 1908.=Ramón Pérez. M—9

A yu n tam ien to  oonstituelonal 
de fitibadesella*

D. Manuel Caso de la Yilla, primer Teniente Alcalde en 
funciones del Ayuntamiento d® Ribadesella.

Hago saber que la Corporación municipal de este Concejo, 
en sesión celebrada el día 3 del corriente mes, visto el expe
diente instruido á instancia de Claudio Juan Ramón Ureta 
Pérez, vecino del pueblo de Collera, en este Concejo; los in
formes en aquél emitidos por los Sres. Cura párroco de San 
Martín de Collera y Juez municipal de este término; de con
formidad con el dictamen del Sr. Regidor Síndico, acordó 
declarar la ausencia en ignorado paradero por más de diez 
años á efectos de quintas de Manuel Ureta Toraño, el cual se 
ausentó hace más de diez años para la isla de Cuba, sin que 
haya vuelto á tenerse noticia da su paradero.

Lo que, á loa consiguientes efectos y en cumplimiento de 
lo establecido en el art. 69 del Reglamento dictado para el 
cumplimiento de la vigente ley de Reclutamiento y Reempla
zo del Ejército, se hace público por medio del presente 
anuncio.

Ribadesella 3 de Julio de 1908.=M&nuel Caso. M—6
B M O M H P H W

D. Manuel Caso de la Yilla, primer Teniente Alcalde en 
funciones del Ayuntamiento de Ribadesella.

Hago saber que la Corporación municipal de este Concejo, 
en sesión celebrada el día 3 del corriente mes, visto el expe
diente instruido ¿  instancia de Ramón Sánchez y Sánchez, 
vecino del pueblo de Pando, en este Concejo; los informes en 
aquél emitidos por los Sres. Cura párroco de San Esteban de 
Leces y Juez municipal de este término; de conformidad eon 
el dictamen del Sr. Regidor Síndico, acordó declarar la *u- 

[ sencia en ignorado paradero por más de diez años, á efectos 
de quintas, de Manuel y Saturnino Martínez Sánchez, los 
cuales se ausentaron hace más de diez años para la isla de 
Cuba, sin que haya vuelto á tenerle noticia de su paradero.

Lo'que, á losjeonsiguiéntes efectos y en cumplimiento de lo 
establecido en el art. 69 del Reglamento dictado pára el cum
plimiento de la vigente ley de Reclutamiento y Reemplazo 
del Ejército, se hace público por medio del presente anuncio.

Ribadesella 3 de Julio de 190S.=Manuel Caso. M—5

D. Manuel Caso de la Yilla, primer Teniente Alcalde, en 
funciones del Ayuntamiento de Ribadesella.

Hago saber que la Corporación municipal de este 'Concejo, 
en sesión celebrada el día 3 del corriente mes, visto el expe
diente instruido a instancia de Josefa Teja, vecina del pueblo 
de Toriello, en este Concejo; los informes en aquél emitidos 
por los Sres. Cura párraco de San Martín ae Collera y Juez 
municipal de este término; de conformidad con el dictamen 
del Sr. Regidor Síndico, acordó declarar la ausencia en ig 
norado paradero por más de diez anos, á efectos de quintas, 
de José Herrera y José Herrera Tejo, Jos cuales se ausenta
ron hace más de diez años para la isla de Cuba, sin que haya 
vuelto á tenerse noticia de su paradero

Lo que á los efectos consiguientes, y en cumplimiento de 
lo establecido en el art. 69 del Reglamento dietsdo para el 
cumplimiento de la vigente ley de Reclutamiento y Reem
plazo del Ejército, se hace público por medio del presente 
anuncio.

Ribadesella 3 de Julio de 1908.=Manuel C&so. M—4
£F::í ■1:r:rr: ¡ ¡"T: n  ■ t—~

Ayvntamiento constitucional de R seda  
de «latióla.

Instruido expediente justificativo ante este Ayuntamiento 
de mi presidencia, instado por Cándido Torrijos Tremía, 
mozo para el alistamiento del próximo reemplazo del Ejer
cito, al objeto de conocer el paradero ignorado del padre de 
éste Jorge Torrijos González, natural de la presente villa de 
Rueda de Jalón, de cincuenta y tres años de edad, casado con 
María Tremin Perulán, de oficio del campo, hijo de Mariano 
y de Rxfsela; cumpliendo con lo establecido en el art. 69 del 
vigente Reglamento de quintas, esta Alcaldía ruega ¿ las 
Autoridades, dependientes de éstas y á cuantas personas pue
dan conocer ó dar algún antecedente del paradero del refe
rido sujeto, lo pongan en conocimiento del Excmo. Sr. Go
bernador civil de la provincia de Zaragoza, con el fin de que 
no queden incumplidas las prescripciones señaladas en la 
lay de 21 de Agosto de 1896.

Dado en Rueda de Jalón á 1.° de Julio de 1908.=E1 A lcal
de, Francisco Hernández. M—17

Aynntam iento ronstitmelenal de M ateo.
Ignorándose el paradero, por más de diez años, de los m o

zos naturales de esta villa que al pie del prisco te edicto se 
relacionan, los cuales tienen la edad reglamentaria para ser 
comprendidos en el alistamiento para el reemplazo dtl próxi
mo año 1909; por lo que de conformidad á lo dispuesto «n las 
Reales órdenes de 27 de Junio y 23 de Diciembre de 1903, 16 
de Agosto y 30 de Noviembre de 1907, se hace público para 
conocimiento de los interesados que se da principio al expe
diente para la averiguación de su paradero; ©n la inteligen
cia de que si antes de finar el plazo para el cierre del citado 
alistamiento no se han presentado en esta Alcaldía personal 
mente, ó bien representados por sus padres, tutores, parien
tes, amos ó apoderados, ni se hayan adquirido noticias posi
tivas de su residencia, serán excluidos del alistamiento como 
á presuntos fallecidos, quedando, no obstante, sujetos á las 
responsabilidades que pudieran caberles en lo sucesivo, si 
llegase á descubrirse su paradero sin haber sido alistados.

San Mateo 22 de Julio de 1908.=E1 Alcalde, José Agra- 
munt.

Mozos que se citan. •
Eduardo José Rubio Abaltó, de José y María, nacido en 16 

de Mayo de 1888.
Emilio Gisbert Adell; de Tomás y Rosa, nacido en 11 de 

Junio de 1888.
Toribio Martínez Tena, da Toribio y Yicenta, nacido en 16 

de Junio de 1888.
Rafael Ferrer Pardo, de Eustaquio y  María, nacido en 24 

de Octubre da 1888. M—13

fijunfam iento eoAstttueional de j§lanta Cruz  
de T en erife.

D. Adolfo Benítez y Castilla, Alcalde accidental de Santa 
Cruz de Tenerife, capital de la provincia de Canarias.

Hago saber que habiéndose acordado por el Ayuntamiento 
da mi accidental presidencia, en la sesión que celebró el día 
17 del mes que cursa, en vista de diligencias practicadas á 
instancia de D. Claudio Pérez Sarmiento, declarar la ausen
cia por más de diez años en ignorado paradero de su padre 
D. Ramón Pérez Macia, cuyo nombre y señas personales á 
continuación se expresan, he dispuesto, en cumplimiento de 
lo que determina el segundo párrafo del art. 69 del Regla
mento para la ejecución de la ley de Reemplazo vigente, se 
inserte este edicto en el Boletín oficial de la provincia y en la 
G a o b t a  d b  M a d b id , á fin de que llegue á conocimiento de 
las Autoridades el citado ausente, y, en su consecuencia, pue
dan éstas hacer las pesquisas en averiguación del punto don
de dicho individuo se encuentre.

Santa Cruz de Tenerife 22 de Junio de 1908.=Adolfo Be
nítez.

Nombres y apellidos dsl ausente.
D. Antonio Pérez Mucía, hijo de D. Simón y Doña Ber

narda, de cincuenta años de edad, natural de la Coruña, 
pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz afilada, cara 
redonda, color blanco, y su estatura regular, señas particu
lares ninguna. M—16

fr.iTiii.i i L . ' 'i - í

Ayuntam leAto eonstfiluelonal de Santa P ola
D. Andrés Ruiz y Baile, Alcalde Presidente del Ayunta

miento de Santa Pola, en la provincia de Alicante.
Hago saber que el Ayuntamiento que me honro en presi

dir, previos los trámites y para los efectos que determina el 
artículo 69 del Reglamento para la ejecución de la vigente 
ley de quintas, acordó en sesión de hoy declarar que hay 
motivos suficientes para suponer ausente en ignorado para
dero por más de diez años consecutivos á Antonio Botella 
García, hoy de cincuenta y cuatro años de edad, casado, ma
rinero, de esta naturaleza y vecindad al ausentarse, y de es
tatura, nariz y frente regulares, ojos, pelo y cejas negros, 
barba afeitada, boca grande, cara redonda, color sano y nin
guna particular.

Santa Pola 4 de Julio de 1908.=Andrés Ruiz. M—14

Ayuntamiento constitucional de T e l i a
D. Juan Alvarez Mayor, Alcalde constitucional de esta 

ciudad de Tolde.
Hago saber que á instancia de D. Francisco Vega López, 

de esta vecindad, sa instruye expediente para acreditar la 
ausencia de su hy o Gabino Yega y Cruz, natural de Sagoa
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la  G lande (isla de Cuba), de cuaren ta  y tres  años de edad, I ha?ie más de diex años se ausentó para las América», ig- ! 
/¿orándose su paradero. # 'T  i  ñn de que llegue á conocim iento de todas las A u to ridades, así civiles como m ilitares y á todos los que sepan «1 paradero del Gabino Vega y O u z , se le ruega y encarga m anifiesten á esta Alcaldía los datos que tengan y adquieran, p a ra  que su rta  sus efectos en el expedienta respectivo, con  cuyo objeto se publica el presente en el Boletín oficial de la  provincia y G a c et a  d b  M adejo, i  tenor de Jo d isp u e sto  en 
«1 a rt. 69 del Reglam ento de 23 de Diciembre de 1S96 para 
la  ejecución de la  v igente ley de Reemplazos.

Ciudad de Telde 1.° de Julio de 1908.=Juan Alvares Mayor.
Rdacián de datos para la identificación de Gabino Vega y  Orw*.

NUció en Sagua la  Grande (isla de Cuba), hijo de D. F ran cisco Vega López y Doña María del Patrocinio Cruz y Z/irp», de «sitado soltero y labrador,, eareeiéndose de otras señas.M—4

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juzgados de p r i m e r a  i n s t a n c i a .

MADRID—LATINA
Ei S^. Juez da prim era instancia del d istrito  de la L atina d e  esta Corte, en auto  de 6 del actual, ha prevenido el juicio necesario de testam entaría del Presbítero D. Rufino Pérez de Pedro, mandando c ita r para él á todos los herederos del cau can te , y que se llame por edictos á ios que se bailen ausen

tes en ignorado paradero.En su v irtu d , y hallándose en este caso el heredero Don E duardo Pérez Martínez, se le cita y llama por medio de la 
p r e se n te  para que sa persone en dicho juicio; previniéndole 
que de no verificarlo le parará el perjuicio que m  derecho 
haya lugar.Y para su inserción en la G aceta  d e  Ma d r iid , pxpido la presente, que firmo en Madrid á 7 de Agosto de 19¡8.=*El 
Escribano, P. S., Joaquín Rocamora, X—114

MORA DE RÜBIELOS
D. Cesáreo Cabañero V illarroya, Abogado, Juez m unicipal esta  villa, ejerciente el de instrucción de la misma.Por el presente edicto hago saber que en es*e Juzgado penóle sum ario sobre expendieron de billetes del B*nco de España, al parecer falsos, en el que he acordado expedir el presente p*ra su inserción en la G a c et a  de Ma d r id  y Boletines oficiales de esta provincia, la de Castellón y Valencia, y por eí que, co nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), rasgo y encargo a Jas Autoridades civiles y m ilitares y agentes de Ja polic ía  judicial de la Nación procedan á la busca, captura y conducción á las cárceles de este partido de un  sujsto de oficio pellejero, alto y deJgado, color moreno, de unos cuaren ta  años, que viste pantalón de pana azulado, blusa clara y  gorra  azulada de form a de pico de candil, y que en un día <ie Jos más próximos al 10 del actual estuvo en casa del c a rn icero de El Toro, llamado Miguel M artín Julve, comprán

dole varias pieles.Dado en Mora de Rubietos á 27 de Junio de 1908.=Cesáreo D abañero .=  Por su mandado, Licenciado Federico B arra- ch ina . JO—6110MURCIA—CATEDRAL
D. Francisco Sánchez Olmo, Juez de instrucción del dis

t r ito  de la Catedral de esta capital.Por la presente requisitoria, y conforme ¿ los núm ero * 1 c y  3.° del a rt. S35, en rehición con el 512 y siguiente de la ley de Enjuici«mieüTo crim inal, se cita, ¡lama y emplaza á A n tonio Sabater A lcántara, na tura l y vecino de esta ciudad, hijo de Joáé y de María, soltero, de veinte años de edad, y José G onzá!ez Martínez, natura l y vecino de esta ciudad, soltero, jornalero, de veintidós años de ed^d, para que dentro del térm ino  de diez días, á contar desde la inserción de la p re sente en la G aceta  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de 3a provincia, comparezcan ante este Juzgado á fin de responder á los ca rgos que les resulten en el sum ario que contra los mismos se sigue sobre rapto; bajo apercibim iento que de no verificarlo se  les declarará rebeldes y les parará el perjuicio que hubiere lugar ron  arreglo á ley.A la vez encargo á todas las Autoridades civiles y m ilita res y agentes de policía judicial procedan ¿ la busca y cap tu ra  de dichos sujetos, y ca*o de ser habidos los conduzcan ¿ 
«stas cárceles, á disposición de este Juzgado, al que darán cuenta.Dada en Murcia ¿ 27 de Junio de 1908.=:Franeiseo Sánchez 
Olmo. JO -6112

D. Francisco Sánchez Olmo, Juez de instrucción  del d istr ito  de la. Catedral de esta capital.Por 1& presente requisito ria , y conforme á los núm eros 1.° y 3.° del a r t . ‘835, en relación con el 512 y siguiente, de la ley '¡Se Enjuiciam iento crim inal, se cita, Tama y emplaza á Main u ri La torre -Rodríguez, n a tu ra l y vecino de esta c iudtd , íhfjo de José Antonio y Muría da 3a Cruz, soltero, jornalero, -d¿ cuaren ta  y siete años de edad, para que dentro del té rm i- me de diez díüe, á con tar desdo la inserción de la presente en l a  B a c et a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia, com parezca. ante este Juzgado á fin de responder á los cargos que Ir  resultar; en *£ sumario que contra  el mismo se sigue sobre 
flxpea dición de billet s falsos; bajo apercibim iento que de no verificarlo  se le  declarará rebelde y le parará el perjuicio qua hubisr s lugnr con arreglo  á ley.A la vez eacargo á todas las A utoridades civiles y m ilita 
res y agentes de policía jud ic ia l procedan á  la busca y cap
tu ra  de n icho  sujeto, y caso de ser habido le conduzcan á estas cárceles, á disposición da este Juzgado, al que darán  
cuenta.Dada en M urcia ¿ £ 7  de Junio de I9GS.=:Fr&zicisco Sánchez 
Olmo. JO —6113

\  ~ -------   X '

D. Francisco Sánchez Olmo Gómez, Juez de instrucción del d istrito  de h ’ Catedral de esta capital.Por la presenU ' requisitoria, y conforme á los núm eros 1.° y 3.° del art. 835, v^1 relación con el 512 y siguiente de la ley | de Enjuiciamiento t  rim insJ, se cita, llam a y emplaza á Fran- ¡ 
cisco A rnó Madril**. Lijo de José-y de Josefa cochero, de vein t cinco n a t a ''hl de Barcelcma, y vecino que ha sido 
de Cartagena, habiendo ejercido el cargo de m arinero, cuyas i demás, circunstancias y sd*tu«i paradero se ignora, para que j dentro del térm ino de diez días, á contar desde la inserción 1 de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, comparezca ante este Juzgado, site? en e! Plano de San Francisco, á fin de em plazarle para ante ja  Superiori

dad  en el sum ario que contra  el misino se sigue sobre estafa

y huvto; bajo apercibim iento que de no verificarlo se le dec la ra rá  rebelde y le parará  t i  perjuicio que hubiere lugar 
cor. arreglo á ley.A la v tz  encargo á todas las Autoridades civiles y m ilita ras  y agente» de policía judicial, procedan á la busca y cap tu r a  de dicho sujeto, y caso de ser habido le conduzca ¿ estas cárceles, á disposición de este Juzgado, &1 que darán 
cuenta.Dada en M urcia á 2 de Julio de 190S.=Francisco S. Olmo.JO—6114

MURCIA—SAN JUAN
D. Fulgencio de la Vega y Zayas, Juez de] ic« tracción  del d is trito  de San Juan de esta capital.Por la presente requisitoria, y conforme á los núm eros 1.® y 3.° del a rt. 835 en relación con el 512 y siguiente de la le? de Enjuiciam iento crim inal, se cita, llam a y em pLza á José María Mateos Badía, ali&s Tem pranillo, de esta n a tu ra leza y vecindad, hijo de Francisco y de Josefa, de cincuenta años d« edad, casado, panadero, del que se ignora su actual pa adero, para que dentro del térm ino de diez días, á contar desde la inserción de la  presente en la G aceta  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia, comparezca ante este Juzgado, sito en ei Plano de San Francisco, á fin de que #« le lu g a  cierta  notificación acordada en el sum ario que contra el mismo se sigue sobre amenazas; b*jo apercibim iento que de no verificarlo se le declarará rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lug*r coa arreglo á la ley.A la vez encargo a todas las Autoridades civiles y m ilitares y agentes de policía judicial procedan ¿ la busca y cap tu ra  de cucho sujeto, y caso de ser h  bido lo conduzcan á estas cárceles, á disposición de este Juzgado, al que darán cuenta.Dada en Murcia á 26 de Junio de 1908.~Fulgeneío ck la 

V ega.= fíl Escribano, Bartolomé Costa. JO —6115
NÁJSRA

D. Miguel Federico Mena y Ramo, Juez de instrucción  dal partido .Por la presante requisitoria se cita, llam a y empieza á A lejandro  Rubio Matute de veint*.»ños, soltero, vecino de V illar de Torre, para que en térm ino de diez días se persone en este Juzgado a fin de ingresar en la cárcel de partido en concepto de preso provisional, pue,s asi lo tengo acordado en auto de esta fecha, dici&do en causa que contra él instruyo por intento de allanam iento de morada; ba;o apercibim iento de que si no 3o verifica será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que hsya lugar con arreglo á la ley.Al propio tiem po, en nombre de S. M. el R e / (Q. D. G.), exhorto y requiero a todos los Jueces. A utoridaíes y agentes de Ja policía judicial en cuyo territo rio  pueda encontrarse 
procedan á su bussa, cap tu ra  y conducción á la cárcel de este partido.Dada en Nájera á 2 de Julio de 1908.=M. Federico Mensu Por su mandado, Antonio A. A ^uirre . JO—6116

NAVA DEL REY
D. Baldomcro Espina L lenarte , Juez accidental de in s tru c ción de esta ciudad de Nava del Rey y su partido por enfermedad del propietario.P er la uresente requisitoria, y como comprendidas en el núm ero 3 ° del a rt. 835 de la ley de E oju icum iento  c rim inal, se cita  y llam a á Consuelo M artín Romero y Filomena Pandero A^ensio, vendedoras am bulantes y da ignorado pa i radero, pu raque en el térm ino de diez di*s, contados desde la  inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia de Valladolid, se presenten en la cá rcel de este partido á responder de los cargos que l&s rem itan  en causa sobre hurto  de caballerías; bajo apercibim iento que si no lo verifican serán declaradas rebeldes y las parará el perjuicio á que hubiere Jugar en derecho Ai propio tiempo ruego y encargo á tod*s las A utoridades é individuos de la policía jud ic ia l procedan á la busca, cap

tu ra  y conducción á la cárcel de e*te partido  da referidas procesadas.
Dada en Nava del Rey á 30 de Junio de 1908.=Baldomero E sp ina.= A nte  mí, Pablo Miralles P rats. JO —6117

NAVALCARNERO
D. Francisco Fernández Bernal y U riszsr-A ldaea, Juez de instrucción de esta v illa de Navalcarnero y su partido.Por la presente requisitoria, y como comprendidos en el núm ero 1.° del a rt. 834 de la ley de Enjuiciam iento crim inal, se cita, llam a y emplaza á Celarino Botella Rodríguez, de tre in ta  años de edad, hijo de Román y Cipriana, de estado casado con Oircuncirión Ortega, jornalero, n atural de T a rdes!] as, vecino de Valladolid, calle de Puente Mayor, núm ero 35, antes calle de Labradores, núm . 10, de esta tu ra  regular, pelo negro, ojos pardos, color bueno, que viste gorra de 

panq oscuro, cam isa de franela de color, chaqueta y chaleco de paño color café, pantalón de pana rayado y alpargatas blancas cerradas, y á Mariano Soriano, hijo de Josefa, de veintiséis á veintiocho años de edad, n a tu ra l de Madrid y vecino de dicho Valladolid, cuyas demás circunstancias per sonaies se ignoran, así como el actual paradero de ambos, para que dentro del térm ino de veinte días, á contar desde la inserción de la presente en la Gaorta  d e  Ma d r id  y Boletines oficíales de esta provincia y la de Valladolid, comparezcan en esto Juzgado á fin de notificarles el auto de prisión provisional dictado contra ellos en el sum ario que se instruye por estafa, ingresar en la cárcel de este partido y p resta r el ú l t i mo declaración indagatoria; bajo apercibim iento de que en otro caso serán declarados rebeldes y les parará .el perjuicio á que hubiere lug ar con arreglo á la"ley.
A l mismo tiempo ruego  y encargo á todas las Autoridades civiles y m ilitares é individuos de la polieía jud ic ia l á fin de que procedan á la busca, cap tu ra y conducción de dichos procesados ¿ la  cárcel de ests partido.
Dada en Navalcarnero á 4 de Julio de 1908.=:Francisco Fernández B ernal.= :Por mandado de S. S., José de la  Morena. JO—6119

NOYA
D. Gonzalo Pintos Reino, Juez de instrucción de la v illa de Noya y su  partido,
Hago público que en este Juzgado se instruye sum ario bajo el núm . 35 del corriente año sobre lesiones sufridas por disp aro de arm a de fuego el día 24 del pasado Mayo por el joven' Antonio Chouza González, de trece años, hijo de Lucas y de Benigna, domiciliado en el Puerto del Son, en este p a r

tido; en cuyo sum ario se acordó ofrecer las acciones del pro- eedim iento, á tsno r de lo preceptuado en el a rt. 109 de la ley 
de E nju icjam ien to  crim inal, al padre de dicho lesionado, llamado L u^as Chouza, ausente en la Am érica del Sur.Y para q u t' lo acordado tenga efecto expido el presente edicto, para su’ inserción en Ja G ac et a  d e  Ma d r id , en Noya 
á 23 de Junio  de Í908.=G onzalo Pintos R e ino .= P or mandado de S. S., José Manuel Morales. JO—6120 *

ORENSE
D. Camilo González Golpe, Juez de instrucción de ciudad.
Por la presente requisito ria  se cita, llam a y emplaza al n* 

cesado Benito Pérez y Pérez, soltero, industria l, de tre in ta ' tres  anos, hijo da Manuel y Josefa, n a tu ra l de Gorbelle a ?  caldía de la  Peroja, y vecito  del Puente Mayor, en la o¿ C nedo, ho i aumente *n ignorado paradero, y de las señas Que** continuación se expresan, á fin de que dentro d d  término d& veinte días, á contar desde la inserción de la  presente en 1 
Ga ceta  d e  Ma d r id  y Boletín oficial da esta provincia coma parezca ante este Juzgado para constituirse  en prisión nío visional, decretada en el sum ario que contra el mismo y otro se le sigue por alteración de los actos del cu lto  y poder cela? 
b rar el juisio oral acordado en dicho sumario; pues de hacerlo será declarado rebelde. 0

A l propio tiempo ruego y encargo á toda clase de Autoridades procedan á la busca y captura del procesado, ponién? dolo, en caso de ser habido, á mi disposición en la cárcel de este partido.
Dada en Orense á 25 de Junio de 1908.=C. González.=Ei actuario , P. 8., José Gómez.

Stfías d d  procesado*
Eh de esta tu ra  regular, bigote y ojos castaños, cejas y p6j0 

negros; viste de artesano, y no se le observan cicatrices niseñas especiales. JO—6122OVIEDO
D. Juan Fernández S&nturio, Juez de instrucción de eg*a ciu-iad y su partido.
Eu v irtud  ríe la p resen ta,. que se expide en méritos de la 

can va. crináis al sobre qa^-brauta miento de condena contra Avelina Anfcuña y Anfcuña. de veintidós años, soltero, minero, hijo de Setar-tíán y Generosa, n a tu ra l y veciiio de Laa- greo, partido de Lab»aij&,.y cuyo actual paradero se ignora se cit , llam a y emplaza &1 mismo á fin de que dentro deí térm ino de diez días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en Ja G a c e t a  d e  Ma d r .d , comparezca ante este Juzgado para 3a practica &* una diligencia judicial; apercibido de que si dfj* de verificarlo será declarado rebelde y le parará ei perjuicio á que haya lugar con arreglo á derecho.A 1 nropio tiempo, en nom bre de S. M. el R ry D. Alfonso X ÍII (Q, D. G.), ruego y encargo á las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judicial procedan á la busca 
captura y conducción ante este Juzgado del referido procesado.

Dada en Oviedo á 26 de Junio  de 13C8.=Juan F . Fanturio. El actuario , Antonio López Planas. JO—6123
PADRÓN

D. José Soto Membiela, Juez de instrucción interino de Padrón.
Hace público que en las prim eras horas de la msñana del día. lunes 22 de L s con ientes fue hallado en la vía férrea el c&dáver de un hom bre, que debió ser alcanzado por el tren correo en las inm ediaciones de la  estación de esta villa des

pués de apearse en ls  misma del propio tren  en qua viajaba, en tercera, desde Cerinas (Santiago); dicho sujeta, desconocido, que vestía de luto, teniendo como prendas sombrero negro de ala anch& con gasa negra, chaqueta de paño fondo color ceniza, con un brazalete en la m anga izquierda de luto, pantalón y chaleco tam bién negros, de patén, botinas y medias del propio color, calzoncillos de lienzo da algodón, cam isa de percal á franjas negras, cam iseta de algodón blanco, todo en regular estado; tenia un escapulario, del que sólo se d istinguía el escudo con esta inscripción: «Vestir con devoción el santo csc&puLrio y  guardar los mandamientos», y cosido á éste una m<*rí&ll'e. de alum inio  con las imágenes de San Antonio y San Francisco, habiéndosele ocupado 2 pesetas en plata y una con 35 céntimos en calderilla, un pañuelo de bolsillo negro con inicíalas R. C., m arcadas en tamaño grande con algodón encam ado, un pequeño pedazo da queso del país, una c&js. de fósforos ord inaria  y u n  trozo dal periódico El Noticiero Ga'Bgo, coa una insignificante mancha de tin ta ; representaba la edad de unos cincuenta años, barba afeitada, bigote y pelo entrecanos, el ú ltim o al rape y con grandes entradas, esta tu ra  aproxim adam ente un  metro 570 m ilím etros, el lóbulo de ja oreja desunido, boca grande, labios gruesos, cejas pobladas, color moreno, manos finas, buen desarrollo m uscular v con una extensa cicatriz en la parte media de la cresta de la t\h ía derecha.Y no habiéndose podido identificar el expresado cadáver, se cita á todas las personas que puedan dar noticias ó contr ib u ir  á lograrlo para que las comuniquen á este Juzgado, rogándose á las Autoridades y agentes de policía practiquen las averiguaciones conducentes en sus respectivos territorios, y en su caso partic ipen el resultado favorable á la identificación para hacerlo constar en el sum ario que con motivo del suceso aludido se instruye.Padrón 26 de Junio de 1908.=:José Soto M em biela .= E l Es
cribano, Luis F. Almsizén. JO—6124

PAMPLONA
D. Leo degario Un ceta y Tejada, Juez de instrucción de Pam plona y su partido.Por la  presente cito, llamo y emplazo á Ceferino Arbizu U garte, de veintiún anos de edVd, saltero, jornalero, hijo de Casimiro y de P rim itiva , naTfcr&l da Puente la Reina, veci

no de esta ciudad, cuyo sujeto ?s de esta tu ra  alfc», grueso de cuerpo/co lor moreno, pelo negro, con una cicatriz ffl m frente; viste alpargatas blanca, boina, pantalón y chaqueta de pana negra, y cuyo actual par&dero se* ignora, para que dentro d8l térm ino de diez días, á con tar desde la inserción de la presente en la Gac eta  d ® Ma d r id  y Boletines oficiales ds 
esta provincia y de la de Guipúzcoa, comparezca ante este este Jazg&do á responder de los cargos que le resultan es causa que contra el mismo se sigue sobre atentada á agentes de la  Autoridad; bajo apercibim iento que de no^compárese? 
se le declarará rebelde y le parará el perjuicio que haya 
lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades, agen
tes de policía jud icial y G uardia civil procedan á la bussa y cap tu ra  de dicho Ceferino Arbizu, y de ser habido sea con
ducido, con las seguridades convenientes, á las cárceles ae este partido  y á disposición de este Juzgado, por tenerlo asi 
acordado. . nDada en Pamplona á 1.° de Julio de 1908.=Leodegario un* 
ceta = A n te  mí, Juan R. y Pallarés. JO—6125

PLASENCIA
D. Manuel Garrido y Sabugo, Juez de instrucción interino 

de esta ciudad y su partido . .Hago saber que en el sum ario que se sigue en este •sobre estafa á la Compañía de los ferrocarriles de Madr:ia Cáceres y Portugal y 0*ste de España por no satisfacer suplem ento de un  niño, se ha acordado se cite á una tal B m etria , esposa de Ju an  Gómez, yr cuyas demás e ireu n sta^  
personales y actual paradero se ignoran , á fin de que
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del término de diez días, á contar desde la inserción del presenta ea los periódicos oficiales, comparezca en este Juzgado para la práctica de recibirla declaración y otras varias dili *

Asimismo rue£° 7 sac&rgo á todas «as Autotidades civiles v m ilitares y agentes de policía procedan á la busca de di
c h a  señora y caso de ser habida la citen de comparecencia ante los estrados de este Juzgado de instrucción para el ob- ieto expresado anteriormente.Dado en Piasencia á 25 da Junio de 1908 =M*nuel Garrido „ QahtiffO.=D8 su orden, Licenciado Salomón Leza.

8 ________ ( JO— 6127

D. Manuel Garrido y Sabugo, Juez de instrucción interi- no da esta ciudad y su partido.Por la presenta requisitoria se cita, llama y emplaza a dos sujetos desconocidos, cuyo actual paradero se ignora, así como sus nombres y apellidos, y los cuales visten: uno, decentemente, siendo alto, delgado, pelo entrecano, y el otro, de talla regular, color blanco, cara rellena, con americana y chaleco negros, y pantalón del mismo color, siendo ambos andaluces, pa*a que dentro del término de diez días, contados desde la inserción de la presente en la G a g b t a  d e  M a 
d b id  y Bolttin oficial de esta provincia, comparezcan en esta Juzgad° á responder de los cargos que les resultan en causa cue contra los mismos y Rafael Gutiérrez Romero se les s i gue por estafa de 150 pesetas á Podro Rubio Va veo. vecino de Colmenar de Montemayor, del partido judicial de Bejar; bajo 
apercibim iento que de no comparecer se les declarará rebeldes y les parará el perjuicio que haya lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades civiles, militares y agentes de Ja policía que tengan conocí cimiento de la presente, que por cuantos medios estén á su alcance y les sugieran su celo dentro del círculo de sus res- pectívas atribuciones, procedan á la busca y detención de Hiencionados sujetos desconocidos, y su conducción á las car celes de este partido en calidad de presos, puesto que en dicho sumario está decretada así su prisión.Dada en Piasencia á 27 de Junio de 1908.=Manuel Garrido y Sabugo.=De su orden, Licenciado Salomón Leza.JO—6128

D. Manuel Garrido y Sabugo, Juez interino de instrucción 
de este partido.Por el presente ruego ¿todas las Autoridades de la N ación y dependientes de i a policía judicial procedan á la busca de los afectos timbrados que al final se detallan, sustraídos de la expendeduría á cargo da L*ón Calle Fernández, vecino d8 esta ciudad, la noche del 10 de Junio último, procediendo asimismo á la detención de la persona en cuyo poder se encueatren y su conducción á este Juzgado.Dado en Piasencia á 2 de Julip de 1908.=Manuel Garrido y Sabugo.=Por su mandado, José Hidalgo.

Efectos timbrados sustraídos.
Cincuenta sellos de comunicaciones de una peseta, núme- 

 ̂ ro 24.604.Cincuenta ídem id. de 50 céntimos, núm. 32.732.Doscientos ídem. id. de 25 céntimos, núm. 248 811.Mil ídem id. de 15 céntimos, números 464.833 al 464.837, ambos inclusive.Cincuenta de 10 céntimos, núm. 859 578.Doscientos de 5 céntimos, núm. 278.823.Cuatrocientos timbres especiales móviles de 10 céntimos, números 667.894 al 666.895 inclusive.Ciento cinco ídem id. de 25 céntimos, núm. 25.334.Ciento noventa y cinco ídem id. de 50 céntimos, número 11.819.Diez timbres móviles, equivalentes al papel timbrado común de 2 pesetas, núm. 85.189.Veinticinca ídem. id. de una peseta, núm. 260.996.JO—6130PONFERRADA
D. Angel Gómez y Pinero, Juez de instrucción de.la villa  de Ponferrada y su partido.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al procesado José Tobián Fernández, de quince anos de edad, hijo de José y de Vicenta, natural y domiciliado que dijo ser en Puebla de San Julián (Lugo), de regular estatura, color del pelo y ojos castaño oscuros, el del rostro moreno, sin c icatrices, cuyo sujeto se halla en ignorado paradero, sin que resulte se>« natural de dicho pueblo, á fin de que en el té-rmimo de d ez días, contados desde la última inserción de esta requisitoria en los periódicos oficia es, se presente ante este Juzgado á ampliar su indagatoria; bajo apercibimiento que si no lo verifica será declarado rebelde.A su vez ruego y encargo á las Autoridades y agentes de la policía judicial se sirvan gestionarla busca, detención y conducción de dicho procesado á disposición da este Juzgado, con las seguridades debidas; pues así está acordado en el sumario que se le sigue por estafa.Dada en Ponferrada ¿ 1.° de Julio de 1908J= A n gel Gómez y Piñero.=El Escribano, Francisco A. Ruano. JO—6131

POSADAS
D. Alfonso Palma Blázquez, Juez de instrucción de este partido.Por virtud de la presente ruego y encargo á toda clase de Autoridades, tanto civiles como militares é individuos de la policía judicial, procedan á la busca y rescate de la burra, cuya reseña después se exoresará, propia del vecino de Palma del Río Antonio Nieto Toscano, que fué hurtada el día 27 |  de Mayo último de una haza de oiivar de la Jara, de aquel 1 término, perteneciente á la Casilla del Hospital, donde se |  hallaba pastando, y caso de ser habida será puesta á disposi- J ción de este Juzgado, con la persona en cuyo poder se en- | cuentre, si no acredita su legítima adquisición; pues así lo i tengo acordado en el sumario que me hallo instruyendo con 1 tal motivo bajo el núm. 84 del corriente año. j¡Dada en Posadas á 16 de Junio de 1908.—Alfonso P alm a.=  i El Escribano, Félix Nogués. * j

Señas de la burra. j
Be tres á cuatro años de edad, alzada un metro 27 centí- \ tetros, color rucio, raza española, hundida en la cuenca, - raya de mulo y herrada en la nalga derecha con el de la So- : eiedad El Fénix Agrícola. JO—6 i32 j

D. Alfonso Palma Blázquez, Juez de instrucción de este partido.
Por virtud de la presente ruego y encargo á toda clase de Autoridades, tanto civiles como militares é individuos de la policía judicial, procedan á la busca y rescate de 10 monedas plata de á peseta cada una y de la burra que después se reseñará, hurtadas el día 5 del actual de la flaca llamada ^uarromán, término de Almodóvar del Río, propias del v e - ao misma Rafael Coca Guzmáu, por un operario des

conocido que trabajaba en dicha finca, y cuyas señas tam bién se dirán, y caso de ser habidas sean puestas á disposición de este Juzgado con las personas en cuyo poder se encuentren si no acreditan su legítima adquisición.Al propio tiempo se servirán aquellas Autoridades proceder á la busca y captura de expresado desconocido, él que, caso de ser habido, será puesto en calidad de detenido en la cárcel de este partido, con las seguridades convenientes, á disposición del Juzgado; pues asi lo tengo abordado en el sumario que me hallo instruyendo cofi tal motivo bajo el n ú mero 85 del corriente año.Dada en Posadas á 28 de Junio de 1908.=Alfonso Palm *.=  El Escribano, Félix Nogués. j
Señas del desconocido, ]

Alto, delgado, rubio, ojos negros bien hundidos, barba po- ] blada, de unos veintinueve años de edad, cuyo sujeto se cree | sea de la provincia de Malaga. ]
Reseña de la caballería. j

Una burra blanca, con algunas pintas negras, de cinco ] iños de edad, alzada regular, sin hierro ni seña particular. \JO—6133 j PRAVIA I
a D. Santos Cueto y Ruiz Díaz, Juez de instrucción del par- j fcido de Pravia. jPor la presente requisitoria, y como comprendido en el j aúmero 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento crim i- j aal, se cita, llama y emplaza al procesado José Rodríguez ] Aivarez, de treinta y un años de edad, hijo natural de Ra- í mona, soltero, cocinero, natural y vecino de laclan, de este Concejo, con instrucción, el cual se ausentó de su domicilio, ; ignorándose su actual paradero, para que dentro del térm ino de diez días, á contar desde su inserción en el Boletín o/í- úal de la provincia y G a c e t a  d e  M a d b id ,  comparezca ante este Juzgado con objeto de responder de los cargos que contra el mismo resultan en causa por estafa; bajo apercibimiento de que en otro caso será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.Al propio tiempo se ruega y encarga á too as las Autoridades, así civiles como militares, procedan á la busca y captu - ra de dicho individuo, conduciéndole á la cárcel de esta villa  

y á disposición de este Juzgado, por hallarse decretada su prisión provisional.Dada en la villa de Pravia á 25 de Junio de 1908.=Santos Dueto.=El actuario, Florentino Vega. JO—6134
PUEBLA DE ALCOCER

D. José de Solís y Vigne, Juez de instrucción de esta villa  y su partido.Por el presente edicto hago saber que en el sumario que se instruye en este Juzgado y Escribanía del que refrenda por \ hurto de dos jumentos, que á continuación se reseñarán, de j la pertenencia, respectivamente, de Antonio González Castro y de Manuel Llerena Gutiérrez, cuyo hecho tuvo lugar en la noche del 27 al 28 de Junio próximo pasado en el sitio llamado Laguna del Vaquero, inmediató á la Sierra de Lares, término municipal de Esparragóse de Lares, he acordado se proceda ¿ la busca de los dos expresados semovientes, y caso de ser habidos á su detención y conducción á este Juzgado de mi cargo, con las personas en cuyo poder se encontraren, si en el acto no acreditasen su legítima adquisición.Por tanto, ruego á las Autoridades, así civiles como m ilitares y agentes de la policía judicial, procedan á la busca de los dos repetidos semovientes, pues en tilo se interesa la buena administración de justicia.Dado en Puebla de Alcocer á 2 de Julio de 1908— José de Solís.=Por mandado de S, S., Antonio Gaspar Delgado.
Semovientes hurtados.

Un jumento rucio claro, alzada mediana, estrellado, cola larga, herrado de las cuatro patas, de doce años, chato; yOtro jumento rucio oscuro, como de seis y media cuartas le alzada, bajo de agujas, coJa larga, con rozaduras del aparejo en las paletas, de ocho años, herrado de las manos.JO—6135PUENTEDEÜME
D. Gerardo Vázquez Martínez, Juez de instrucción de este partido.Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase y municipales, Alcaldes fuerza de la Guardia civil y demás igentes de policía judicial de la Nación, que en este Júzgalo y ante el actuario que refrenda se instruyó sumario por lelito de lesiones menos graves, entre otros, contra Antonio Habana Tupeiro, de diez y siete años de edad, hijo da Agustín y de María, soltero, labrador, natural y vecino de Carantoña, término de Castro, en el que se ha acordado expedir la ) presente, por la que, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ! ruego y encango á las expresadas Autoridades y agentes pro- ; sedan á la busca y captura de dicho sujeto, poniéndolo en su jaso, con las seguridades convenientes, á disposición de este Juzgado, en las cárceles del partido.Y para que aquél se persone en la sala audiencia de este Juzgado, en vista de los cargos que contra el mismo resultan 

bu dicha causa, se )e concede el término de diez días, conta dos desde la inserción de esta requisitoria en los periódicoá oficíale»; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.Dada en Puentedéume á 2 de Julio de 1908.==Gerardo Váz- auez.=De orden de S. S .f Eduardo González Villamil.* JO — 6136PURCHENA
D. Pedro Muñoz Sánchez, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.En virtud de la presente y de hallarse comprendido en el caso 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal se llama, cita y emplaza al procesado Luis Muñoz Fernández, castellano nuevo, de treinta y ocho años de edad, hijo de Rafael y de Antonia, casado, esquilador, natural de Carriles y vecino de Zójar, para que dentro de los diez días siguientes al de la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a 

d r i d  y Boletín oficial de la provincia comparezca ante este Juzgado para notificarle la resolución recaída en la causa criminal que de oficio se instruye, sobre robo de un jumento, á Juan Hernández Pérez, vecino de Serón; bajo apercibimiento que d8 no hacerlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que ha?a lugar. _ rAl propio tiempo se ruega y encarga a todas las Autonda’ des, a*í civiles como militares, procedan á la busca, captura y conducción del Luis Muñoz Fernández á las cárceles de este partido por estar decretada su prisión provisional^Dada en Purchena á 25 de Junio de 1908.=Pedro Muñoz. =  Por mandado de S. S., Pedro Rubio. JO—6137

D. Pedro Muñoz Sánchez, Juez de instrucción de esta ciu* 
dad y su partido.En virtud de la presente, y de hallarse comprendidos en el

caso 1.® del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento crim inal, s*  llama, cita y emplaza á los procesados Francisca y Juair R odríguez Amador, hijos de Francisco y de Rafaela, castellanos nuevo*^solteros, la primera natural de Serón, latera, cuarenta años de edad, y el segundo natural de Carriles y ciño de Lúcar, esquilador, para qne dentro de los diez diaas siguientes al de la inserción de esta requisitoria en Ja G a c k — 
t a  d e  M a d b i d  y Boletín oficial de la provincia comparezcas ante este Juzgado para notificarles la resolución acordada por la Audiencia provincial en la causa criminal que de oficio se instruye sobre hurto ¿ Fernando Samper; bajo apercibimiento que de no hacerlo serán declarados rebeldes y le*  parará el perjuicio que haya lugar.Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autoridades, así civiles como militares, procedan á la busca, prisión y conducción á las cárceles de este partido de los referido* procesados, cuya prisión provisional se halla decretada.Dada en Purchena á 26 de Junio de 1908.=Pedro M uñoz.=  Por mandado de 8. S ., Pedro Rubio. JO—6138

RAMALES
D. Belisario de la Carcova y Riaño, Juez de instrucción de  este partido.Por la presente se cita, llama y emplaza al procesado José Acebo Gómez, de diez y ocho años, hijo de Julián y Saturnina, soltero, natural de Portugalete y  vecino de Bustablado- Arredondo, cuyo actual paradero se ignora, para que en el término de diez días, á contar desde la inserción de la presente en la G a o b t a  d e  M a d b id  y Boletín oficial de esta provincia, se presente ante la Audiencia provincial de Santander á responder de los cargos que contra él resultan en 1* causa que pende y se le sigue por lesiones, en la cual se h *  decretado su prisión provisional; bajo apercibimiento que d *  no hacerlo le parará el perjuicio á que haya lugar,Al propio tiempo ruego j  encargo á todas lavS Autoridades* así civiles como militares é individuos de la policía judicial* se proceda á la busca y captura de dicho procesado, poniéndolo á disposición del Sr. Presidente de la referida Audiencia provincial.Ramales 1.° de Julio de 1908.=Belisario de la Carcova.=r De orden de S. S., Sergio Coca. JO—6139

REDONDELA
D. Julio Salgado y Trillo, Juez de instrucción del partida de Redondela.Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juzgado y actuación de D Leodegario Rubín Monroy se instruye sumario por el delito de hurto contra Francisco González Rodríguez y tres más, en el que se ha acordado expedir la presente, por la que, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego y encargo á Jas expresadas Autoridades y agentes procedan á la busca y captura de dichos sujetos, que luego se expresan, poniéndolos en su caso, con las seguridades convenientes, á disposición de este Juzgado, en las cárceles del p&rti ô.Y para que se personen en la sala audiencia de este Tribunal, con objeto de constituirse en prisión, se les concede el término de diez días, contados desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos oficiales; apercibidos que de n a  verificarlo serán declarados rebaldes y les parará el perjuir- ció que hubiere lugar en derecho.Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de Francisco González Rodríguez, de cuarenta y ocho años, hijo de Leandro é Isidora, casado, natural y vecino de Val d* Castillo, provincia de León, de oficio labrador; Teodoro Rodrí- guel Aivarez, de veintiséis años, hijo de Ramón y Dolores, soltero, natural y vecino de Orense, provincia de ídem, d*  oficio viajante; Angel García Ferreira, de veintiséis años, hijo de Angel y María, natural de Buenos Airrs, de oficia dependiente de comercio, y  Juan Fernández Catedral, dediez y siete años, hijo de Fermín y Justa, soltero, natural da Puerto Rico, sin vecindad ni profesión.Dada en Redondela á 16 de Junio de 1908.=Julio Salgado.De orden de S. S., Leodegario Rubín Monroy. JO—6149

ROA
D. Vicente Martín Gutiérrez, Juez de instrucción de esta viila y partido de Roa.Por la presente, y como comprendido en los números l . ° y  3.° del art 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita  y llama al procesado Justo García Vaquerizo, apodado Peneque. de treinta y siete años de edad, casado, pastor, natural de Calabaza de Fuentidueña, partido judicial de Cuéllar, con residencia en Roa Alto, moreno, afeitado, delgado, ojos pardos, para que en el término de diez días comparezca ante este Juzgado á fin de notificarle el auto de terminación del sumario que contra él se instruye en este Juzgado sobre hu rto de un cordero y citarle y emplazarle para ante la Saperia- ridad y constituirse en la prisión contra el mismo acordada; bajo apercibimiento de que si no comparece será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades é individuos de la policía judicial procedad á la busca de d icho procesado, y si fuese habido lo conduzcan á disposición de este Juzgado.Roa 22 ie Junio de 1908.=Vicente Martín Gutiérrez.=Porsu mandado, Jesús L. Vivaz. JO -6143

/

RUTE
D. Ju&n de Dios Cuenca Romero y Uclés, Juez de instrucción de esta villa de Rute y su partido.Por la presente se cita, llama y emplaza á Ramón Torrea Heredia, alias Toledo, cuyo paradero se igcora, y que, según  resulta de autos, es vecino de Viilanueva de la Algaida, de diez y nueva años de edad, alto, delgado, moreno, picado de viruelas, poco pelo de barba, con los ojos negros, y vista  pantalón de pana y blusa de dril, de color gris ambas prendas, y sombrero redondo negro, para que dentro del termina de diez días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletines oficiales de las provincias de Malaga y Córdoba, comparezca en este Juzgado con objeto 4e constituirse en prisión y notificarle el auto de pro« c esamiento que contra él y otro se ha dictado en cansa que se instruye por robo de caballerías á Salvador Hoyo A^rni- són, vecino de Iznéjar, así como para recibirle la oportuna indagatoria; bajo apercibimiento de que si ro  comparece será declarado r^bel^e y le parará el perjuicio a que ha^a lugar con arreglo á la ley.
Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoáda* des. así civiles como militares y «gentes de la volicia judicial, que ordenen lo necesario con toda urgencia para qne se proceda á la busca y e»o*ura del m enedr ado ¡-uj^to poniéndolo, caso üa se»* hi»bi Jo, á disposición d$ este Juzgado, en la cárcel del parHdo, y á la busca y acusación de las caballerías O U f c  i i l P Á V t  m i t o  c n o t f . n i  . í n c  A T I I f i .  M ,
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che del 25 de Junio últim o á Salvador Hoyo Almisón, vecino 
de íznájar, hab itan te en el partido de Jas Cabreras, y se ha
llaban pastando próximo á la casa, y caso de ser habidas so 
pongan á disposición de este Juzgad o, con la persona ó per
sonas en cuyo poder se encuentren, si no justifican su leg íti
ma adquisición, las que serán conducidas, con las segunda^ 
des convenientes, á la indicada cárcel de este partido y á 
disposición de este dicho Juzgado; pues así lo tengo ¿corda
do en auto de esta fecha, dictado er¿ el sumario cié referen- 
eisu el que se tisan ita  bajo el núru 25 del corriente ano.

Dada en Rute á 2 de Julio de l£QS.=Juan de Dios Cuenca 
R o m ero .= E l Escribano, Maximino L. Hernando.

- Señas de las  cabal ler ías ,

U ra  bu-’ra , m ediana, pelo blanco y cerrad??, y la e tra  ru~ 
el», meríb-nf-, eerrsda, con r&st-ja de quince días, negra y 
con la  barriga biacxa. JO —6144

SAN CLEMENTE

D, Lucas Antonio Ñuño do la Rosa, Juez de instrucción de 
est& vid» y su partido.^

Por k  presente requisitoria c i ta  llamo y rm plszo al p ro 
cesado en «■■'ansa sobr«? siahi ¿zas Gonzalo Martínez Gatayy de 
cuarenta y í-eis años deedaó, hijo de Jesús y Q uintina, ca sa 
do, vecino que fué de Tisante, para que en el térm ino de diez 
días, á canta?" desde la inserción de la presante en el Boletín, 
oficial de f í t .  provincia y G ace ta  de M adrid, se p resen tí 
aV)te i?* Audiencia provincia! de Cuenca á responder de los 
ca'-go* que neutra oí mismo resultan  en dicha causa; aperci- 
b t a  lol - qrui de no hacerlo así le parara ei perjuicio á que
h n ;a  Jutisr.

En su 'v ir tu d , ruego á toda'? les A utoridades civiles y m ili
t a r a  p;oc*d»n á su hosca y captura, poniéndolo, cat-o de ser 
h itado. á disposición del Sr. Presidente de d icha Audiencia.

I)ad«. en San Clemente é 3fi de Jun io  ríe 1908 —Lucas A u 
to Jilo Ñuño de la Rosa— Por su mandado, José Marín Girón.

JO -6L45

T). L uc*ís Antonio Ñoño de la Rosa y Bilbao, Jaez de ins
trucción  de esta villa * su par nao .

Por la presente requisitoria se t i la ,  Ik ra a  y emplaza ¿ Fa- 
bio Romero Rúes cas, v«emo de C«sas de Benítcz, en este par 
tido judicial, cnygs ^etas y actual paradero se ignoran, para 
que eu el térm ino de aiaz días comparezca en este Juzgado 
á prestar declaración indagatoria en causa que contra el 
n¿h nw se sobre ©«fofa da géneros de comercio á la r a 
zón social. ecida í-n Já tib  ?, con el nomb- e de V iada é 
H ‘jos de P d-ü Rubio, íiagiemios,e cosiere'«ante; apercibido 
que d-:? no comoft^óí^r sera declarado rebelde y le para rá  ti  
pe.: j üici.; q u ‘ ta y a  Inga-- en derecho.

Ai propio tiempo nmgo á las Autoridades civiles y m ilita 
res, y encargo» los ib d m d u cs de la policía judicial y sus 
agerfre >, procedan á Ir busca y captura, do expresado R om e
ro  Rue^cas, y lo conduzcan á este Juzgado, con la» segu ri- 
d -d ta  cor ven k r ik s , como com prendido en el núm , 3.° d.ei á r 
tica; o 855 do 3a ley de Enjuiciam iento crim inal.

IV? a >-n Sun C:emente á 4 de Jubo  de 1908.—Lucas A nto 
nio N u ñ o .^ P o r su m andado, Salvador Orozco. JO —6146

SAN LORENZO

B. Francisco Fabié y G utiérrez de la R asilla, Juez de ins 
truccm n de S..-n Lorenzo y su partido.

Por Da presente, y como comprendido en el a rt. 835 d* la 
ley de E n ju ta  a c e n t o  crim inal, se cita, llam a y emplaza al 
procesado Félix  Santa Cruz Cara vaca, de cincuenta y cinco 

- de e iad , rasado, jo rnalera , hijo de Gastar 7 Prím », n a 
tu ra l de Viií»cj¿n&á, provincia de Toledo, y vecino de Madrid, 
ct .ti domicilio en la ea* refera de G*rtafe, núm ero 14, patio, y 
cuyo t a u a  paradero .ve íg ro ra , p0ra que en térra no de diez 
día-.-, cü’'. taríí.H d-3.rd-: hi tase reí en do esta requisitoria en la 
G ac e la  n*. Ma r %,'& : Boletín orxiai de esta pr*. vinci», com- 
P’a-yzsíj, en en-'-?. J -izg ta ; de instrucción  para ingresar en la 
CA.:-eel <ic e.ste p a ta ta ,  según está acordado en una carta  o.r • 
de i* de la taya:.;tarta:,i, d.¡n?.ansn.e de sumario m stru  do en 
e.vtr Juzga-.'o cos: ta r el mtaLoo y otros por ei delito de hurto  
y st-ufi ;ndí>; * p e ta  bita que de no cempr* rece* dentro del te r 
mino fijado ’e p;=rsrá el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio t-empo ru»*go y encargo á todas íss A utoridades, 
ta ita  c 5viDs como m ilitaras, y ordeno á los agentes de la po
íno ■/. jud vi«D p o ce k ii t) la busca y cap tu ra  del referido pro
cesad.', y ca o de ser h ta tao  lo pongan á mi disposición, en ia 
car w\ cío es -.tí part de, con D.s .«egaridíides con v^n'eiites.

D .,1 u en Si;x-. Lorenzo á 2 de Jubo  de 1908.=Francisco F&- 
b ié .~ lí i  i-ctuario, Joaquín de Domingo. JO—6147

SANLÚOAR L a  MAYOR

B IgD'.c-o García J ’-v-z rounic’pal suplente de
«•‘ta  -¡ütí í.J, ( j  faneioneM riel d* instrucción por nusencia del 
p -ooletarío e?i nsu.oto^ Je servado.

Ea v ir u l  Je pr«>vi'ii-u.?í.Tki d i^ ^ H  en la esu ia que se sigu* 
en w.-v.f pivr t;st fr. cor»tr«. F n m c ic o  S i n h *z A \cedo,
iueyor de f;ir rq veaJedor í-m-orí^iir^ de q u in ca lk , y L uka  
Caü/o Life L'-stod;?., de c a z  y años -e  edad, ambos veci- 
nos -n-í lis. cía de Vevilie, cuv>xs leojás-* c*rcuní<tancian per
soy}; t>r, y ¿ctotal parteb-ro «c ig rr'ran , Me cit-t, llam a y em pla- 
vn  ̂ «’j j<-'. ti - -s i a-II vid 00  ̂ ror- Je provento p-A.rn que
en »'í lénn ino  de diez días i-e n-en eu e*-t<? Juzgado p».hí.
Dütiíi -Af.es >:>l >¿uto do prn «--samle Yo  ̂ r'-M*‘hir es !oquis?ti 
vk; fcp*>N>u/¿ o- qi.m cni no corupr»rec»»r e*i ‘-htebo térioi? o les 
o* t-hqt pn¿4ju  civ qut: hoyu |i¡ ;o r  CT n r s u  declara los re-
bí-l;;ü^.

en .ironío tiempí; ruege y ene - rgo ó t-dn? las Autoridades? 
da v-.. N -ox». y age.ut-s Di pode n i’.v̂  c ’aJ t«ng»n no 
ticin» .tA üoi:).devij do ú í c l i s - d o x  precedan á su deten• 

.cn;ii v h, 0 .ríigiáL, á oD p.s c * ó í. j -"*0 '■:? J ?i?gato pnra la pr^c*
t V - H  r í ¿ ?  J í í - u <  - o  t a : ) 1; ? .

x ü--fo qu,í-. is-.goe í) c•••tíocimiento del público, m  pontf la 
po-..H)rt - or.-̂ íns áe tguol tenor.

¡o no !••••< la ufudio- río 8 .2??]úcar hv. Mayor á 29 de Junio 
de i ’D;.S.=Iga.aC:o G.a;-cíu.r.~p.or iu?nnd*Y-o de S. 8 ., F-lipe 
Casv-ííJí. JO—6148

D. Jo.' é V;-]]«lba y M irtos, Jiu-z de instrucción de esta eiu- 
dr* y su psrt-ido j udicoxl.

P ,^  D-.. presen ¡"e requlsi coHa so cUa liorna y ero.p'ftza á Po- 
d 'o  Garrido, ümks P Pn a, hija de Pedro v Ma» j
nueod, de Vc'íb.tiiiU^ve t.'üos Oe naturiü.1 y vecino de |
H ié v .r ,  auoiu. jo-nGiíro y sír? > osar acción, p??ra qim en el |  
tr. m :?:o ae diez díns. d c níY.r desde su ón en Ja G^cje- f
t , cu uipxi'ry,■'»& auto este Juzgado ¡játn q • >« >i*gresc en la cáf- I 
c i  -ie' partido á cum p-ir la con de o >á que 1« ha sido imyua>ta I 
pO'}:; su o- rm ridad en nansa que se seguido cent? a el ¡ 
mi . r.o por hurto; b^/o apercibim iento que si no comparece \ 
¡a >■:{ B. provid-o eL q<jf« hayr lu^ar. " t

vi p o y  ;pe rüpo  ^ - x h j f U tá  >*s Autoridades, así 1
e vd con»-* miUt^res ■ ag^nt^s de D p*.;li*rí̂  jud ic ia l, prx- ' 
ce-l Yi • ha su ‘ ‘»a y ca;?*.üra y conduce 00 á este Juzgado de

a dicho rem atado, cuyo actual paradero ss ignora, poniéndolo
I á mi disposición,
I Dada en Saniúcar la Mayor á 3 de Julio  de 1908.^:José VI- 
é R alba.--P or m andado do S. S., Felipe Castell.
I JO—6150'
i SAN ROQUE
|  D. Salvador Abad y L inares, Juez in terino  de instrucción 
í qe este partido.
I Por la presente requisitoria cito, llam o y emplazo al proee- 
|  sacio Fernando Reglu ra Lopes, de tre in ta  y nueve &ños de 

edad, hijo de Fernando y Aí>&, su tu ra l de Prado, del Rey, 
parñdo  judicial de Arcos, provincia de Caá->2, de estado sol
iera , de profesión jornalero, con instrucción , y vecino que 
íué de La Linea, hab itan te en calle Cuartel, núm . 20, y cuyo 

i actual d^m¿ei!D; ó paradero se ignora, para que en el térm ino 
de diez días, contados desde 3a inserción de ésta en la  Gacb  - 
t a  de M adeid y Boletín oficial de hi provincia, comparezca en 
la sala audiencia da este Juzgado con objeto de ingresar en 
prisión y notificarle el auto dictado en ei sum ario que bajo 
el núm . 476 del año 1907 se sigue contra el mismo por delito 
do lesiones; apercibido que da no veriñcaflo  será da clarado 
rebelde y le parará ei perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ru*go y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la  poiicíá judicial, procedan á la 

¿ busca, cap tu ra  y conducción á la prisión de «ate partido , y á 
mí disposición, del referido procesado.

: San Roque 25 de Junio de 1908— Salvador Abad y L ina-
re s .= E l Secretario, Leopoldo Bugelia. JO —6159

D. Jesús González Gres, Juez da instrucción  de este par- 
| tido .

Por la  pro-ente requisitoria cito, llam o y emplazo al p ro 
cesado Cristóbal Mor&do Gab«., de diez y seis años do edad, 
h ijo  de Cristóbal y de Maris, n a tu ra l de La Línea, partido 
iuaieifti de San Roque, provincia de Cádiz, d© estado soltero, 
gm.íssOTicción y vecino que fue de La Línea, hab itan te  en el 
patio de la S errana, y en? o actual domicilio ó paraderos© 
ignora, par» qu« en el térm ino de diez días, contados desde 
Dí inserción de ésta en la G ac e ta  de M adeíd y Boletín oficial 
de la provincia, comparezca en ía  sala audiencia de este Ju z 
gado con objeto de noUfic^rle ©1 auto de prisión dictado y 
recibirle indagatoria en sum ario que bajo el núm . 166 del 
año 1908 se sigue contra el mismo por el delito de lesiones; 
apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le 
pareré. el pe?juicio á que hubiere lugar.

A> propio tiempo ruego y encargo á todas las A utor i da- 
|  des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
|  la busca, cap tura y conducción é 1& prisión de este partido y 

ú md disposición del roíurldo procesado.
8 - .n Roque 30 de- J a r  lo de 1908.*= Jtsúü Gonzále?.r=FJ Se

cretario , Licenciada Joi é Bugella. JO- 6170

D. Salvador Abad L inares, Juez m unicipal é in terino  de 
instrucción de ©sfca ciudad.

P or el presente edicto ordeno á todos los agentes do ln p o 
lic ía  jud ic ia l y Guardia civil proced&n á la busca y ocupa
ción de una jum en te pelo rucio claro, de once zñ m  de edad, 
de mi m etro 92 een tí o s tro s  de alzada, raza esp»ño;a, h ierro  
cadera izquleraa Compañía Fénix Agrícola, h u rtad a  noche 
17 Marzo p .s&.do del cortijo C*sca/era, térm ino de Jim ena, al 
vecino üe ia m hm a Andrés A le n ta r a  de los Ríos, deteniendo 
poseedores si no acreditan &u legítim a adquisición; pues así 
ío tenuu mandado en e.} sum ario que bajo el núm . 109 do! 
?¿ño 1908 instruyo  por hurto .

han Roque 25 de Junio de 1908.rr Salvador A bid L?Ba.rrs.z= 
El Escribano, Licenciado Enrique Cruz. JO—6171

B. Salvador Abad. L inajes, J u pz m unicipal é 5nterfno.de
in strucc ión  de 3» ciudad de San Roque y su partido,

Por Ja presente requisito ria c ;ir?. Humo y  em plaío ni p ro 
cesado A ndrés Rodríguez Arroxo, de doce ¡i» ed»d,*hijo 
de Rafael y de Aba, n a tu ra l de La, Lyv^o, partido  judicial de 
San R'. qa©, provincia da Otdiz, de estado soltero de profe 
i ióu ‘Ornale.ro, vecino qu* fue de La Lina», y cuyo do* !
m iai lo 6 paradero se ignor», p?.ra que en el térm ino  d« di^z \ 
úí?u. contados des"e ©1 siguiente al en que aparezca in se rta  | 
la presante m  la G a c e t a  de Macbi.c y Boletín oficial de esta \ 
provincia, comparezca en la sala audiencia de este Juzgado | 
cub obj to h-cí^r e oie.rtn- notifica ció-' «u. m andam ieiitó del 
sum ario qae b tjo  e) núm . 243 del año 1907 se sigu- contra el 
mismo por ei de ito de lesiones; hi jo spe; eio>míentc* qoe de 
no verificarlo Skirá declarado rebelde y le parará  el perjuicio 
á que hubiefe higar.

Al pr pío tiempo ru go y encargo í  tod^s las Autoridad?», 
y ordeno á los agentes d6 la policía jud ic ia l, procedan á a 
b u^er, cap tu ra  y conducYón á la o área! da este partido  y á 
mi disposición del referido pro*estrío.

San Roque 26 de Junio de 1908.—Sí-lvador Ab--d Lanares.
El Escribano, Licenciado E nrique Cxuz. JO—6172

D. Jfpús González Gro?;, Juez do instrucción de la  ciudad 
de 8*t¿ Roque ? su partido.

, Por In presente reqrdsU cria c 'to , llamo y enrpkso al pro 
ceiado Diego A raná» F^rcár/d z, de tre in ta  y un años de 
edad, h?io cíe Benito y tk  Catalina, d--i Éútepona, p a r 
tido ju d u d a i oe ídem., provincia de de tosido  casa
do, di» profesión in d u s tr ié ,  con ins-o unción., y  v«cioo que 
fué de L?j. Lúuia, y cuyo actual de micDio ó paradero se ig 
ñor-ri, par^ qu-rs m. el térm ino de ói z dka. condados d«síe el 
s:;guicnt-e jvj qoe * parezca inserta  ia presente en ia Gao» » 
t a  de Madesd ;y Bolrtin oflsial cíe ei*ta prí-vineia, comparezca 
en sa1*. au d k n c la  de este Juzg-vio con objeto ríe hacerle 
cD'rtíf. t-otJfi-íación er? m andam iento dei que bajo ei
núm ero 425 á ú  año 1906 u*. sigaa eont-rs al m¿.^mo por delito 
de estafa; buje apercibim iento que da no verificarlo será da- 
clarado raba de 5- le parará el perjuicio á quu hab  er© lugar.

Al propio tií'.mpo rue go y encargo á socká las Autoridades, 
y o; deno á lo* agentas de i& po..icÍ4 jadíe*.al, procedan % la 
busca, cap tura y conducción á 3& cárcel de este partiuo  y á 
m i disposición del referido procesado.

San Roque. 30 de Junio de 1908.=JesÚ3 G onzález.=E 1 Es
cribano, Licenciado E nrique Cruz, JO —6173

SIGÜENZA
D. Antonio María OrUz y Gíme lo, Juez d -3 instrucción  de

esi?i mudísd de Si^üe^zu y mi v'<¿rVAc.
Por la prese o te n :qu‘->itort?v fo di':-, llam a y emplaza, á A n 

tonio Castro San/-, so<ter< , Yo ofir.io do *L-s úi), de diez |  
y f-íetft años d© edad, hho d« Joan y LuDa, B.atu«"al y domici- I 
liodo eo Zaragoza, qu- la ca.fi;: de.! Sepulcro, nú- I
Hiero 58, y a Julio Rives D?»b.-iü áa. no tara! de Ranfrl^.s, |  
partido de Cai.?.silb?:c (P;yvo«ía), sidtoro, de vein titrés *óos, l 
mecánico, hgo de Biuti.sta y Mi¿r:-a, cu. y ai? de^-ás c/ rcuns- I 
tañidas y actual v ^ n  -e-^o fu ígíifirart. p&m que en el íérmmQ ;- 
de diez día», contados des le  la publicaeióa de ia presente en

la G aceta  de Mad r id  y Boletín oficial de la  provincia 
parezcan en est© Juzgado para notificarles el ¿uto di? ter 
n&cdón del sum ario que con el núm . 74 de 1907 se instr ’" 
contra los mismos por estafa, y emplazarles á la vez V^ 8 
que dentro de igual té?mino comparezcan ante la Audi«naa 
de Guadal ajara, por moaio de Abogudo y Procurador (me1] 
efecto nom bren; bajo apercibim iento que de no hacerlo se 
declarados rebeldes y les parará el perjuicio que^haya lu^ 11 
con arreglo a la  ley. J «ar

Dado en Sigüonza á l . °  de Ju lio  de 1908.—Antonio Orf: 
Por su m ancado, Higinio A^gúmles. j q _ 6493Z*

UTRERA
D. An&cleto Martínez Cuesta, Juez de instrucción de est 

ciudad. xa
Por la presente se cita, llam a y  em plaza por término d» 

diez días, á contar desde su inserción «n la G ac e ta  i>k y¡fj 
d *i d , &l nom brado Rafael Pérez, de ocupación quincallero 
vecino de Jerez de la F ron tera , de tre in ta  y cinco á cuarenta 
años, moreno, chato, cuyas demás circunstancias y actual 
paradero se ignora, para que comparezca en este Ja/gWo á 
declarar y responder á los cargos que le resultan en la causa 
que se sigue por robo de gallinas en k  hacienda ríe k  Pelma 
térm ino de Alcalá de Gua Isira, el 8 do Febrero último se
guida contra el mismo y ota o; prevenido que de no compa
recer será declarado rebelde; parándole el perjuicio que ¿ J  
bi©sse lugar.

 ̂AI mismo tiempo ruego y  encargo i  las m p ec tiv as  Auto- 
yidades oruenrii la buF C?;- del referido R&f&hi Pérez, y conso- 
guído i o comuniquen á éste el© mi cargo.

U trera 1 1 Julio  de 1908.—Anacleto Ma1 t 1se 2.rr.Ei 
criban o, Felipe Rojas. JO—6652 *"

J u r l s d i c e i d n  ú e  G u e rra * .

BARCELONA
D. E nrique Caballero Ortega, prim er-Teniente del bata

llón Cazadores de Alba de Tormes, núm  8, y Juez instruc
to r del expediente que se le in stru y e *&1 soldado Julián Louez 
Espuña por faltar á concentración. ¿

Por la presente requisito ria llam o, cito y emplazo á dicho 
reclu ta, n a tu ra l de La uenga. (Huesca), Fijo ce Higinio y de 
P etra , y cuyas señas *on: pelo cast&ño, cejas al pelo, ojos 
pardos, nariz , barba y bo.?a regulares y color sano, para qUe 
en el term ino de quince días, á p%rdr rííísde que ?e publique 
esta re q u is 't t r ia  en la G a c e ta  d e  Ma d e i d  y Boletín ouciafúe- 
d icha provincia, comparezca en este Juzg&fio de ií-s1ru<ncós, 
sito en el cuartel del Buen Suceso, para responder á los ?.%fl 
gos que I© resutan  en í l  expedir ote que se le instruye por 
ha.brr  f i lu d o  a eonc?.ntra.cióa; b»>ji* apercibLaLrito ¿e que 
si no se presenta en el plazo fijado le parará  el perjuicio á 
ques h^ya lugar.

A ife vez en nom bre de S M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á tudas las A ntoridadesv tnnto  civiles como m"ht&- 
1̂ ‘s, para que pr&.cdq«u-n activas diligenchis en busca, riel re
ferido soldado Julián  López Escuna, y caso de ser h b úo lo 
rem itan c^n toda seguridad ai cuarte l den Bu.eu feo.ceso de 
esta espítU .

i)ad& en Barcelona á 19 de Mayo de 1908.^En= iq-ir Caba
llero. JG —2175

D. José G sreía Uri??? p rim er Teñí y te. de este batallón y 
Juez in s tru c to r  de este e x p í e n te .  s< gu do coxisr» el rerJuta 
de este batallón Juan Diez Romera por haber fáiia&o á con
centración.

Por k  pre*:ente requisitoria cito, llam o y em pkzo al üí/H’ 
cioü&cío re d  u ta Juan Diez Rom era, ravtunú de Herrcres, 
provincia de Soria, hijo d« Jasto  y de Nwrdsa, de v^hitmn 
año» de edaJ, ú t  oficio jiinnilero, est a tu r a un metro 600 mi- 
limet-roM, pvvrv¿ quo en ei té ronuo  de t  reí ni:-., d.¡as? cout-doá 
dr.sde la publici.vdóu de esta requ isito ria  en k  G a ^ t?  de 
MaI: eíd , s© presante en este Juzgado, que tiene i-esid>ueia 
en el euv-rre' de S^n Fe*tía:a k  (B-iree.^oDetíi), de esta cnpi- 
t;d . á respoedpr do los c¿ r gos que le r e s u l t a  en el exce-llsots 
que k  inste ayo por habí-.- faltado á concen’úr-.cíón; bnjo ^per* 
cibialiento <1e qu© si no com partes en rl expresado ph;Z0 
será declarada tebeldc, siguiéndosele el p e r ju r io  a que li^ya 
lugar.

Al propio tiempo, en nom bra de S. M. el R-<y (Q. D. (D), 
exhorto y requiero á touas k s  A .utonJa Yv, t.;.nvj civiles 
íoiuo míLta-. es y á los agentes de ía po ieía jud*ekl, para 
Q'-d prac^qu-n  act; v;is dil^gfmC'as en k  c»ptur#¿ del
&eos&rk Jua ? D'ez Ramiz a, y e^so de ser habido le con- 
hozo a á «¿tÁ ükzíi, a m i disposición, coa las s^tfurid^des con- 
vtiAñnt-ótu, conforme lo t-ngo  acordado en diligencia de esta 

Uá,
Dr.d/i m  Barcelona á 28 ríe? Mayo de 1908.--Y.0 B °^:F.l p?i- 

m.-ar T eo i-n tr, Juez 'ánstruYííor, G arcía Uria.=x£l S cretatio, 
Julio  O^ñóú. ■■ JG—2831

D. F ranckeo  González U garte, Comándate d?l batallón Ca
zadores ríe Méri- a núm . 13, y Juez ia s tru c to r  del excediente 
seguido c*?ntr» el sol d a lo  d -í mismo b tó í ló n  J  om L^ón Pé
rez rx»r 1* f..Yta de concentración para su dest'no & Cuerpo.

Ha cien Jo el uso que me coneede la  Jéy. por la  presente re- 
qui»Bori» cito, llam o y  emplazo al referido soldado Juan 
León Pérez. •>* es'se batrRióo, hijo á& Balríomero y de Marga
r i t a  bA.Xo.iVhi de Muniibi, provincia de Logroño, avecindado 
*£). Logroño, de e.-,t^do soitero, edad cuaüuo empezó á servir 
v d a t iu n  nao-:, del com ercio, sa refalaré, an mY.ro 590 milí
m etros - pu-'íi que en el té rm ico  de treíntfA c-rnkdos
desde la pY.blica-/fón de esta requisito ria ' en k  G aosta na 
M adri.ií' y Boletín oficial da In prc»viñeta eo:-'iipi5.i-ezca en el 
Ja?g^.do. que tiene su. r^sí lcnci^ oficial cuartel de Ban'^Fer- 
.r-auríí* (Barceloueta), en esta ciudad ;te Barcal oí; a, á mi dis- 
P l ic ió n , p>*ra íespon-ier á los cargos que le r ^ u í  tan en este 
íxpeálente, que 3$ orden superior ms hallo iastnxyendo con 
motivo, de k  falta ríe eon^entiración para su destino ¿ Caer- 
P•;*; ta jo  apercibim iento d v que si so  comparece en el plazo 
fijado «crs. úeAaradü rebalde, parándole ©1 perjuicio que haya 
lu g ar. /

a  su vez, en nom bra de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorte 
y requiero á todas las A utoridades, tan to  civiles como mi
litaren y de la  policía jud ic ia l, para que practiquen activas 
dtí?gtíiie-as para su busca, y caso de ser habido lo remitan en 
e ta e  ríe preso, con las seguridades convrnientes, á dicho 
punto y á mi disposición; pues así lo t e n g o ,  mandado'en din- 
geeía de si te día.

Dada en Barcelona á 3 de Ju lio  de 1908.= F ra n c ?sco Gon
zález. JG —3334

r - — !— — ' - r — !  : ¡ : '

D. Ramón B artle tt Zaldívar, segundo Teniente del bata- 
Uóri Cazadores do Mérid», núm . 13, y Juez instructor del ex-- 
pv-luis, ée que .se instruyó  por f»lta de concentración contra 
Gurue^biodo P.«yrY¿ Ruiió. residente en Perpígn&n (FnmCA ) 
y  d*-ckrodo rebelde m  el c lk d o  expediente.

En nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero
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de todas las Autoridades, tanto civiles como militares y de ¿ 
Soiicía judicial, que, caso de presentarse en territorio espa- | 
B I e\ citado individuo, sea detenido y conducido á esta pía- | 
ía á mi disposición, el cual es recluta del reemplazo de 1894, ! 
?i]0 ¿e Juan y María, natural de San Pol,-partido judicial de I 
T,a Bisbal, provincia de Gerona, de oficio labrador, de trein- ¡ 
ta y tres años de edad y de un metro 680 milímetros de es- f 
tatura? curas señas personales so n :  pelo castaño, cejas al ¡ 
ocio * ojos pardos, nariz regular, barba nádente, boca regu \ 
lar, color sano, frente regular, aire marcial, estad© soltero y ¡
gahe firmar. >

rnida en Barcelona ¿ 7 de Julio de 1908.=Ramón Bartlett. i 
V JG —3375 ¡

I). Francisco González Ugarte, Comandante del batallón 
Cazadores de Mérida, núm. 13, y Juez instructor de 3a causa j 
oue se sig*16 soldado del mismo Joié Miralles Perera por j¡ 
¿  delito Üo desarción. ]

Haciendo el uso que me concede la ley, por la presente ] 
requisitoria cito, llamo y emplazo al soldado José Miralles j 
purera. do este batallón, hijo de Je sé y de Ana, natural de > 
Manresa, provincia de Barcelona, de estado soltero, edad I 
cuando empezó á servir veinte años, oficio panadero, cuyas i 
señas son las siguientes: pelo rubio, cejas al pelo, ojos par-, ] 
dos i^riz regular, barba peca, boca regular, color sano, j 
frente espaciosa, señas particulares ninguna, para que en el I 
térnino de treinta días, contados desae .la-publicación de j 

requisitoria ©n l a  G a c e t a  db Ma d b i d  y B&hiín oficial da j 
la orovincif-, comparezca en el cuartel de San Fernando (Bar j 
celonet'i), en esta ciudad de Barcelona, á mi disposición, i 
para responder á los cargos que le resultan en este expolien • 
te que de orden superior me hallo instruyendo con motivo 
del delito da deserción; bajo apercibimiento de que si no 
uooiparaco en el plazo fijado será declarado rebelde, parando 
le el pf>5-juicio qixe Haya 

A su vez, en nombra de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
de todas las Autoridades, tanto civiles como militares y de 
policía judicial, para que practiquen activas diligencias para 
su busca, y caso de ser habido lo remitan en «lase de preso, 
con las seguridades convenientes, á dicho punto y á mi dis 
posición; pues así lo tengo mandado en diligencia de este día.

D&da en Barcelona á 13 de Julio de 1908.=Fr&ncisco Gon
zález. r JG —3442

ECIJA
D. Salvador Espi&u Alonso, primer Teniente, Ayudante 

del tercer establecimiento de Remonta y Juez instructor del 
expedente seguido por orden del Jefe ckl Cuerpo por falta 
gfíi've le primera deserción simple.

pe-* la p*-esr.Bto requk.itoris. li&mo, cito y emplazo al indi
cado sol dudo, natural de Sevilla, avecindado en la misma, ta  
Ja efcik do Palma, núm. 34 hijo de F-lípe y Gun espión , sol
tero, d- veinticuatro años Ue edad, d* oficio cochero, cuyas 
señ^s personales son las siguientes: pelo castaño, cejas al 
peí o, ojos pardo», nariz regular, color sano, fiante espacio
sa, su\dre marcial, producción buena, y « *  un m«tro 570 
m’lim&fcros d**5 estatura, para que en el preciso término de 
veinte di as., contado# desde la publicación cesta ivquisho- 
ria en la G aceta  de Madbid, comparezca ante este Ju zg a
do militar y á mi disposición para responder á Ir..-a e&rgos 
que Is rem'.tfctt en el expediente que la instruyo; b»jo aper 
oibimfento cjin si. no comparece en el plazo fijado será decla
rado rebalde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, *n nombre de 8. M. el Rey (Q D. G.), exhorto y 
requiero á todas Autoridades, tinto civiles como milita
res, proced m á su busca, y en caso de ser habido lo remitan 
©n o a idad de preso, y con las r-egurld&des convenientes, al 
-Cuerpo, en esua e ruciad, y á mi disposición; pues así lo tengo 
acordado en diligencia de este día.

Bada en Ee\ja á 17 de Mayo de 1908.=8alvador Espían.
JG —2675

FERROL
I). Acisclo Anión Pelayo, primer Tendente de Artillería, 

con dev¿ia« en Ja Comandancia del Ferrol, y Juez-instructor 
nombrado por el Sr. Coronel, primer Jefe di) la Gomandan 
ci», par* hi tramitación d*l expeliente que por deserción m 
instruye eo^t-.a el rreutn Juan Cagide Lr-gares.

Por ir, presente requisitoria llamo, cito y emplazo al refe
rido artillero, hijo da- Antonio y de fe r ia , natural do Arceo, 
Ayuntamiento da Bolea orto, provincia de la Coruña, V̂v: ciu
dad o f'B Gordeiro, Juzgado de primera instancia' de Árzúa, 
para que en el. plazo de treinta di*s, á contar desde la publi- 

. c&eióri de e s m -requisitoria en el BoleU n oficial y  G a c e t a  d e  
Má!>ríd, ei¿mp&rez*a en es se- Juzgado de instrucción. sito en 
é) baiu&rte del Iíifente, á responder do ios cargos qué i© re 
sultán.

A su vez, en nombre de S. M.. el Rsy (Q D. G.)» *xho»*to y 
requiero á tudas las Autoridades, tanto civile* como m ilita
res, para que practiquen diligencias p ara-i* busca y captura 
del r* feríelo artille/o , y ea caso de ser habido sea Cv-ndutido 
á esta Juzgado en calidad de preso y á mí disposicióa.

Bada on Ferrol á 1.° de Ma>o de 1908.=Aeiselo Antón.
‘ JG —2676

B. Acisclo Antón y Pelayo, primer Teniented* Artillería, 
con desuno en la Comandancia dei Fe rol, y Ju^z-instructor 
de! expediente que per dase/ción se instruye contra el reclu
ta Jesús Rey Seoanes.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al men
cionado artillero, hijo de Jmm y de María, natural de Id -  
grss. Ayuntamiento de B jan, provincia de la Coruña, ave
cindado en Portomoxi o, Juzgado de primera instancia-da 
Ordenes, para que en el plazo de treinta día?, á partir de la 
publicación da esta r^qubhtoria en la G aceta  »b Madeib y 
Bale-ín o^cial de la proviacia, comparezca en este Juzgado de 
instrucc/ón, sito en el baluarte del Infante, á responder á los 
csrg» s que le resulten.

A su vez, en nombre d© S. M. el Rey (Q. B. G.), exhorto y 
requiero á tod&alf.s Autoridades,.tanto civiles como m ilita
res, para que practiquen diligencias para )a bus^a y captura 
del referido recluta, y en caso de ser habido sea remitido,.a 
este Juzgado y á mi aí^posbríón en de prvjso.

, Bada en Ferrol á 1.° (le Mayo de 1908*=Aeisc!o A?>tóu.
JG -2676 bis

^B. Víctor Landesa Bomenech, primer Teniente de Artillé- 
na, con destino en la Comandancia-del Ferrol, Juez instruc
tor nombrado por el Sr. Coronel, primer J^fc del mBmo, 
para la formamón del expediente que por la f&lt& gr*Ve de 
primera deserción se inslruyé al artillero segundo Manuel 
Bmña Mon mil o.
, i *  pr«sente requisitoria cito, llamo y emplazo al roclu- 
ta Manuel B'raña. Monruilo, natural de Santiago, provincia 
fie la Cuniña, hijo de Antonio y de María, su estado soltoro, 
fie puntidos tjfíos de edad, oficio labrador, estatura un ms- 
wo 696 milímetros-, para que en el preciso término de treín- 
»a días, contados desde la publicación de esta requisitoria en 
la G aceta  pa Madbid, comparezca en este Juzgado de ins- 
»í*ucción, sito en ©1 baluarte del Infante, de esta plaza, á mi

disposición, para responder á los cargos que le resultan en \ 
el expediente que le instruyo por la falta grave de primera | 
deserción; bajo apercibimiento de que si no comparece en el § 
expresado plazo será declarado rebelde, siguiéndosele el per- ¿ 
juicio á que haya lugar. i

Ai propio tiempo, ©n nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), | 
exhorto y requiero á todas Jas Autoridades, tanto civiles | 
como militares y á los agentes de policía judicial, para que | 
practiquen activas diligencias en la busca y captura del | 
referido recluta Manuel Braña Monruilo, y caso de ser habi- | 
do se le conduzca á esta plaza, á mi disposición, con Jes se- $ 
guridades convenientes, conforme lo he acordado en diligen- | 
cia de este día. |

Ferrol 10 de Mayo de 1908.=Víctor Landesa. |
JG—2679 |

B. Manuel Losada Castro, primer Teniente de Artillería, i 
con.destino en la Ccmandaneia del Ferrol, Juez instructor 1 
nombrado por el Sr. Coronel de la misma para el expediente 1 
que por deserción se instruye contra el artillero segundo 1 
José Ramón Rodríguez Pérez. |

Por la presente requisitoria Hamo, cito y emplazo al arti- | 
llero de esta Comandancia José Ramón Rodríguez Pérez, hijo I 
de Evaristo y de Mana, natural de Santa Eulalia, Ayunta- 1 
miento de Castro Caldala^, provincia-de Orense, nacido el 4 | 
de Diciembre de 1886, de cficio labrador, de un metro 630 | 
milímetros de talla, y cuyas demás s#ñ»s se desconocen, para I 
que en ©1 término de cuarenta días, contados desde la publi- | 
©ación de esta, requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id , se prc- | 
senté en e.sta Juzgado de instrucción, sito en el baluarte del 1 
Infante, del Ferrol, a responder de les cargos que le resultan | 
en el expediente que por deserción se le instruye; en la inte- I 
lig-encia de que %l no presentarse será declaraao rebelde, pa- |  
rándole el perjuicio á que haya lugar. |

Por lo tanto, y en nombre de S. M el Rey (Q B. G.), re- | 
quiero y exhorto á todas las Autoridades, tanto civiles como | 
militares y de policía judicial, practiquen activas díligan- ¡ 
cias en busca de dicho individuo, y caso de ser habido lo ¡ 
conduzcan en calidad de preso, á mi disposición; pues así lo £ 
tengo acordado en diligencia de est* día. i

Dada en Ferrol a 11 de Mayo de 1908.=M&nuel Losada. ¡
JG —2680

D. José der Aeevédo y Saavedra, primer Teniente de Arti- j¡
llerí./., coa destino en 3a Coimndsneia del Ferrol, y Juez ins- | 
tructordel expediente que centra el recluta Manuel Anca j 
Naveiras se instruye por haber faltado á concentración á la ¡ 
zona. . |

Por la presente requisitoria Hamo, cito y emplazo al m *n- ¡ 
clonado .recluta; natural de Capel*, provincia de la Coruña, \ 
hgo de José y de Ramona, de veintidós años da edad, d© ofi- j 
cío labrador, para que m  el prenso término de treinta cías, ¡ 
contados desde la jjuoiic&ción de esta requisitoria en la Ga~ j 
ceta de Ma d bid , se presente en e-xte Juzgado, que tiene su j 

¡'residencia oficial en e¡ baluarte del Infante, de esta plaza, ¡ 
p&rs, responder á lo»' cargos que le rem iten en ©i expediente j 
que se le instruye por la fálts» grave de primera -deserción;

; bsjo apercibimiento de que sí no comparece en ei pl*zo fija- ¡ 
| do se?á declarado rcbolfi©, siguiéndole el perjuicio á que haya \ 

lug^r.
Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D, G.), j

¡ exhorto y requiero á todas k s  Autoridades, tanto civiles ] 
¡ corno mi i tares y de policía judicial, para que practiquen j 
| "iCtivss diligencias en J& busca y captura del acusado Manuel J 
I Auca Nivcirass, y e^so do ser habido se k  conduzca 4 esta 
. phzn, á mi disposición,, con seguridades conveniantes,

\ conforme lo tengo abordado en diligencia de este día.
! Dada-en Ferrol á 12 ds Mayo de 1908.=José de Aeevedo.

JG —2678

D. SergioiGaudoy y Vila, primér Teniente de" Infantería, 
con destino en d  regimiento de Zamora, núm, 8, y Juez iñfi- 
truetoF-del mismo Cuerpo.

.Por Ja1 presente: requisitoria cito, llamo y emnlazo al re- 
clutsi destinado á' estr Cuerpo por Ja Caja del Ferrol, nútne- 

| ro 107/ Manuel Ríe ó García- natura! da la" parroquia de San
ta María, Ayuntamiento-de Neda, Juzgado üe-instrucción del 
Ferról, provincia de la Coruña, é hijo de Agustín y de Ma
nuela, coh talla de un metro' 590 milímetros, de oficio jorna
lero y estado soltero, ¿dn señas particulares que lo caracteri
cen, y 'al’parecer residente eii el extranjero, pará que efi el 
término de treinta ak s, á contar de ia fecha de la inserción 

| d$ la presente requisitoria en ios periódiüos oficideñi, se pre 
. s -̂ntc en este. Juzgado de instrucción, sito en el cuartel de 

¡.Dolores, cia esta plaza, á fin de responder á los cargos que le 
í resultan en «1-expediente que le instruyo por la falta grave 
j al no concurrir á la concentración dispuesta por Real orden j 
| circula? de 7 de Febrero úuímo (D. O , núm. 31); teniendo i 

entendido que de no haceriG a?í le seguirá el perjuicio á j 
que hubiere Ingar en rebeldía.

Por tanto á toda* las Autoridades tanto civiles como mi
litares y á los agentes del Poder judicial, en nombre de S. M. 
el Rey (Q D. GK) requiero y de mi parte suplico, hasr^n las 
mm activas-pe&qiiir-as para la detención del referido Manuel 
Rico García, y « ¿ o  de ^er habido lo pongan á mi disposición, 
con toda KC¿rur5dad, en la referida plaza.y cuartal.

Dada en Ferrol á 14 de Mayo de 1908.=Sergio Gaudov Vila.
JG—2734

D. José Burén y Salgado, primer Tenh-nfce de Ingenieros* 
con ¿e tino en la brigada Topográfica del Cuerpo, y Juez ins
tructor dei expediento seguido c- n^ra el r eluta Severino 
• Enrique A k r  Jaaj&l por falta'da incorporac'íóu ¿ filas.

| Por ’a presenta cito, llamo y emplazo 3̂. meoc ona lo reclu
ta, hijo di Jaaxi y dé' 'Teresa, n^túral dé Ic.firsto (Oviedo), 
avec».iM.!ado en Oviedo, de veintidós añdsf de oficio díbajan- 

¡ te, de estado soltero, para que en «d pceko"término de trein- 
| ta días, contado  ̂desde la publicación de es-a requisitoria en 
\ -ei Boletín oficial y G a c e t a  d r  Ma d ¡í i í >, comparezca ón éste 
i Jvizga /u  cuartel de la brigada Topográfica de 1 -^genieros 
( (Puntev?dr;j), poes a-ü io t ’-ngo acoraa-io e’.̂  el̂  expediente 
l que al.mísrao estoy instruyendo; b qo apercibimiento de que 
l si no co aparece en el rqferidó píaz.D sará declarado rebelde,
¡ parándole.el perjuicio á\quo-haya lugar.
I A Ja vez ruego y encargo á las Au oridádés, tatito civiles 
| como; militares y á los agentes de la policía judicial, que pro 
| cedan á Ja busca y. captura del referido sujeto, y en caso de 
[j ser habido 3o conduzcan ¿ dicho Jurg idc, con las segurida- 
| des convenientes, y á mi disposidón
I Da da en Ferrol á 16 dé Mayo de 1903. = E l primer Tenien- 
/  te, Juez instructor, José Burán. JG —2617
l ' . ” . . . 'í ------------------------- —f
;l D. Luis Trillo Domínguez, primer Teniente del regimiento 
a Infantería dé Zamora, núm. 8, y Juez intructor deí mismo.

H*biend'-> fa ’tado á la concentración dispuesta por Real or- 
d*n de 7 Febrero último (D O., núm¿ 31) el soldado de este 
Cuerpo Cipriano Montero Cabanas, hijo de Juan y de Josefa

natural de Serantes, Ayuntamiento de Serantes, provincia 
de la Coruña, nació en 1.° de Abril de 1886, de oficio mecá
nico, cuyas; señas particulares no se citan por no constar, á 
quien de orden superior instruyo expediente por deserción;

Usando da la jurisdicción que me'concede el Código de 
justicia militar, por la presente llamo, cito y emplazo á di
cho individuo para que en el término de treinta días, á con
tar desie la fecha, se presente en este Juzgado á fin ¿e que 
sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser decía* 
rado rebelde si no compareciese en dicho plato, siguiéndole 
el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y á los agentes de la policía judicial, para que practi
quen activas üibgencias en busca del mencionado individuo, 
y caso de ser habido lo remitan ©n calidad de preso, con las 
seguridades convenientes, al cuartel que ocupa la fuerza de 
esta ciudad y á mi disposición; pues así lo tengo acordado 
en providencia de este día.

i  para que 1a presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c b t a  d b  Ma d b i d  y en el Boletín ofi
cial de la provincia.

Ferrol 16 de Mayo de 1908.=Luis Trillo. JG—2735

D. Cecilio Anás Fariña, Capitán de Infantería, con destino 
en el batallón de -jsegundé reserva dei Ferrol, núm. 307, y 
Juez instructor del expediente seguido contra el soldado del 
mismo Valentín Martínez González por ausentarse dol punto 
de su residencia sin autorización.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo ál sol
dado Valentín Martínez González, hijo de Antonio y da Sal-'- 
vadera, natural de Puentes, Ayuntamiento de ídem (Coruña), 
nació en 1.° de Diciembre de Í877, labrador, estatura un me
tro 515 milímetros, y cuyas señas son: pelo castaño, cejas al 

j pelo, ojos castaños, nariz aguileña, barba ninguna, boca re*
I guiar, color bueno, frente espaciosa, aire regalar, produeP 
¡ ción regular, y seña, particular corto de vísta, pa^a que en al 
í preciso término de treinta días, contados desde la publíca- 
! ción de esta requisitoria en la G a c e t a  dh Ma d r id  y Bri&ttti 
i qfioiial de la provincia, comparezca en las oficinas de ba

tallón ó Autoridad militar del punto donde se halle, coa el 
I fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de 
| ser declarado rebelde si no lo efectúa, siguiéndosele los per 

juicios á que haya lugar.
A tu vez en nombra-de 8. M. el Rey (Q. D. G ). exhorto y 

| requiero á todas la* Autoridades, tanto civiles como 
í rea y a los agentes de 3a oolicía judiei.*l, para que practiqu»,*
| activas diligencias ©n bmea dei referido procesado, y en caw,o 
i ser habido *e comunique su residencia á este Juzga de-;
\ pues así lo tengo acordado en diligencia de este di*, 
j Ferrol 18 de Mayo de 1908.=Cecilio Anás Fariña.

JG —2736

| D. Alejandro Rodríguez Fuentes, primer Teniente de Ar- 
| tillería, con destino en la Comandancia del Ferrol, y Juez 
| instructor del ©x-.ícdkntc' que por deserción se instruye con- 
| tra el artillero segundo de la misma Antonio Gau C araos.
| Por la nr»asente requisitoria llamo, cito y emplazo á Anto- 
| nio Gau Campo*, artillero segundo de 3a Oom^andanc % de 
| Artrlerm de! rerrt.1, h jo de José y de Isabel, natural y va- 
J ' cíno de Artaíjo (Coruña), Juzgado de primera mst*»-oi» de 
S la Coruña, de oficio jornalero, soltero, de un metro 670 in lí- 
S metros de estatura y deí reemplazo de 1907, para q;i ' ©a el 
|  preciso término ds treinta días, contados desde 1a k  h;i de la 

publicación de esta requisitoria en la Gacjhta dk M,a.í'Bid y 
Boletín oficial del - provincia de la Coruña, cump.wze»! eu (ste 
Júzgalo a© m**tru«cióe, sito en el baluarte de! kf&n.te, da 
esta” pUzn, v á  mi dísp^s'eión, para responder á los ^ 
que ‘e resultan del exped';ents que contra ©1 mismo iUig?royo 
por la falta-grave de primera deserción; baio apercibí miento 
que de no comparecer en el plazo fijado será declarado rebel
de, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, «n nombre de S. M. el Rey (Q. D. G ), exhorto 
y requiero á todas iss Autoridades, tanto civiles ccmo m i
litares y de policía judicial, para que practiquen act? vn¿* di
ligencias en busc?\ del citado ^rtuiero Antc-mo Gau Campos, 
y ea*o de ser habido lo conduzcan en calidud de prrso, ?-n las 
segurida íes convenientes, á este Juzgado in. truc ¡ion. á 
mi dispos ción; pue¿ a, í lo tengo acordado en diligenciada 
esto di*.

Ferrol 18 de Mayo de 1908.=Alejandro Rodríguez.
_  _  JG—2737

D José Santos Torreí,, primer Teniente de Artillaría, con 
destino en la Comandancia del Ferrol, y Juez in: t"u vto/* del 
expediente seguido contra el recluta Marcelino Ramos Goa- 

| zákz por falta d8 concentración á filas.
|  Por la presente r»qubd tari a cito, llamo y emplazo al refe- 
|  rida recluta Marcelino Ramos González, hijo de Antonio J  

de Mercedes., natural de Anseán, parroquia de i-iem, Arun- 
tamíento dé Lalín, pre*vuicia de Pontevedra, avec nlfedo en 
Ansean, Juzgado de p - imera instancia d« Lalín, nació el 1.° 
de Abril de 1888, de oficio labrador, soltero, de un metro 682 
milímetros da estatura, sin que consten más señas persona
les, para que ea el término da treinta días, contados d*sde la 
publicación de esta requisitoria en los periódicos oficiales, 
se present* en este Juzgado de instrucción, sito en el ba
luarte del Infsnve, de esta plaza, á responder ¿ los cargos 
que le resultan; b jo apercibimiento que de no comparecer 
en el plazo señHaio será declarado en rebeldía, siguiéndola 
los perjuicios á que luÜa lugar.

Á la vez, en nombre de S M. el Rey (Q, D. G ), exhorto y 
requiero á toda* las Autoridades, así civiles como milita
res y de policía judicial, practiquen cuanta* diligencia y sean 
necesarias para la bu^e¿y captura del referido individuo, y 
caso de ©er habido lo remitan á este Juzgado, en calidad do

Í
 preso y á mt disoosición; pues así lo tengo acordado en dili

gen ña de este día 
Y para qu? trnga la'debida publicidad, insértese en la Ga-

cfeTA de Madrid.
Ferrol 18 de Mayo de 1908.=Jósé Santos. JG —2738

D. Mariano Abizanda de la Vega, primer Teniente d© Ar
tillería dé la Comandancia del Ferrol y Juez instructor del 
excediente que contra el artillero segundo José Pérez Teixei- 
ra, del citaa o Cuerpo, se le instruye por la falta gravado 
primera deserción*

Por 3a presente requisitoria cito, llamo y emplazo 4 José 
jj Pérez Téíxeir», natural de Terroso, provincia de Poriíéve- 
I dra. avecindado en Torroso, partido judicial de Redondela9 
|  de veintidós años de «dad, de estado soltero, para que dentro 
l d«l término de treinta día*, á contar desde el día en que se 
/  publique esta requisitoria en la G aoeta db Madbid, compa- 
| rezea en este Juzgado, sito en el baluarte del Infante, de 
* Ferrol, ó ante las Autoridades del punto donde se halle; en 

la inteligencia de que si no lo hiciera así será declarado en 
rebeldía.
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Al mismo tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G ), 
exhorto y encargo á todas las Autoridades, tanto civiles 
«orno militares y de policía judicial, procedan a su busca y 
captura, y en c*so de ser habido lo pongan á mi disposición, 
auxiliando de este mo ô ála, administración de justicia.

Dada en Ferrol á 19 de Mayo de 190S.=Mariano Abiziiuda.
JG—2739

GERONA

I). Ricardo Serrano Corh&'án, Comandanta del regimiento 
Infantería de a s í s ,  núm. 55, y Jufz instructor ̂ del expedien
te instruido contra el recluta destinado *1 mismo Joaquín 
R»rai& Grau por haber faltado á concentración.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Joa
quín Rsmis Grau, hijo d e  Joaquín y Ramona, natural de Or- 
telís, partido ju d iC J a l  de & ore i a, provincia de Castellón de 
la P ara , de veintitrés años de edad, de estado soltero, de ofi
cio jornalero, de un metro 630 milímetros de. estatura, y cu
yas señas personales se ignoran, para que en el término de 
trein ta días, contados desde la publicación de esta requisito
ria  en la G aceta  dís Madrid, comparezca en este Juzgado de 
instrucción, sito en la c&lk de ia Forsa, núm. 3, piso terce
ro, de esta capital, para responder & ios cargos que le resul
tan  en expediente que contra él instruyo por haber f&ltado á 
con'i en trac óo; en la inteligencia que de no verificarlo en el 
plazo marcado será declarado rebelde, pwándoie el perjuicio 
A que h a?a lugar. ?■'

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero ¿ todas l&s Autoridades, tanto civiles como m ilita
re s  y a los agentes de la policía judicial, para que practi
quen activas gestiones para la busca y captura del citado 
Joaquín Ramis Grau, y en caso de ser habido lo conduzcan, 
con las seguridades convenientes, á esta plaza y á mi dispo- 
sic óu; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Da a en Gerona á 10 de Mayo de 1908,=E1 Comandante, 
Juez instructor, Ricardo Serrano. JG—2618

D. Ricardo Serr&no Corbalás, Comandante del regimiento 
Infantería de Asia, núm. 55, y Juez instructor del expediente 
instruido contra el recluta destinado al mismo Francisco Gil 
Roig por haber faltado á concentración.

Por la nrpsente requisitoria llamo, cito y emplazo á dicho 
recluta Francisco Gil Roig, hijo de Jo é y de Eulalia, na tu 
ral de San Cugat del Valles, partido judicial de Tarrasa, pro
vincia de Barcelona, avecindado en Mendoza (República A r
gentina). oe veintidós años d« edad, de estado soltero, de un 
metro 580 milímetros de estatura, cuyo oficio y señas perso
nales se ignoran, para que en el térmico de treinta días, con
tad* s desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  M a d b id , se presente en este Juzgado de instrucción, sito 
en la cade da Forsa, núm. 3, piso tercero, de esta capital; en 
la inte igencia de que si no lo verifica en el plazo marcado 
sera declarado rebelde, parándole el perjuicio ¿ que haya 
lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y á los individuos de Ja policía judicial, para que practi
quen activas gestiones para la busca y captura del citado 
Francisco G¡1 Roig, y en caso de ser habido lo conduzcan, 
con las seguridades convenientes, á esta plaza y á mi dispo
sición; pues así lo tengo acordado erx diligencia de este día.

Dada en Gerona á 16 de Mayo de 1908.=Ricardo Serrano.
JG—2740

GRANADA
D. Enrique Ruiz Vidondo, Comandante del regimiento In

fantería de Córdoba, núm. 10, y Juez instructor del exp8- 
dienre que por falta de concentración se instruye al recluta 
Antonio Expósito Martínez.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado Antonio Expósito Martínez, natural de Oria, provin
cia de Almería, hijo de Antonio é Isabel, soltero, de ve in ti
dós años de edad, ae oficio jornale? o, cuyas señas personales 
se ignoran, para que en el término de treinta día», contados 
desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  
M a- b i d  y  Boletín oficial ds la provincia de Almería, se presente 
en e .te Juzgado, que tiene su residencia oficial en el cuartel 
de la Merced, de esta plaza, á responder de los cargos que le 
resultan en el citado expediente; b*jo apercibimiento de que 
si no comparece en el exorasado plazo será declarado rebel
de, siguiéndosele el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nomure ue S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
eomo militares y á  los agentes de la policía judicial, para 
que practiquen activas diligencias en la busca y captura del 
encartado Antonio Expósito Martínez, y caso de ser habido 
se le conduzca á esta plaza, á mi disposición, con las segu
ridades convenientes, conforme lo he acordado en diligencia 
de esta facha.

Dada en Granada á 10 de Mayo de 1908.=Enriqne Ruiz Vi
dondo. JG—2619

D. Antonio Viliarreal y Carbajal, Capitán del regimiento 
Infantería de Córdoba, núm . 10, y Juez instructor del expe
diento contra el recluta destinado á este regimiento Manuel 
Mira Rodríguez por la falta de concentración.

Hab endose ausentado de su pueblo, Oria (Almería), Ma
nuel Mira Rodríguez, recluta del reemplazo de 1907 por el 
cupo de su pueblo, cuyas señas personales se ignoran, á quien 
aigo expediente por la indicada falta de concentración;

Ufando de la jurisdicción que me concede el Código de ju s
ticia m ilitar, por el presente edicto llamo, cito y emplazo á 
dicho recluta Manuel Mira Rodríguez para que en el térm i
no de trein ta días, á contar desde la pub icación del presen
te, se persone en el cuartel del Triunfo, donde se aloja el r e 
gimiento Infantería de Córdoba, núm . 10, en la ciudad de 
Granada, á fin de ser oídos sus descargos; bajo apercibimien
to de ser declarado rebelde si no compareciere en el referido 
plazo, siguiéndosele el perjuicio que haya lugar.

A ia vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G ), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y á  los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias para su busca y captura, y caso de ser 
habido lo rem itan en calidad de preso, á mi disposición, á  
dicho cuartel del Triunfo; pues así lo tengo acordado en di
ligencia de este día.

Y para que l a  presente requisitoria tenga l a  d e b id a  p u b l i 
c id a d ,  insértese en l a  G a c e t a  d e  Ma d b id  y  Boletín oficial de 
la provincia de Almería.

Dada en Granada á 13 de Mayo de 1908.=E1 Capitán, Juez 
instructor, Antonio Viliarreal. JG—2705

D. Antonio Viliarreal y Carbajal, Capitán del regimiento 
Infantería da Córdoba, núm. 10, y Juez instructor del expe
diente contra el recluta destinado á este Cuerpo, por la falta 
de concentración, Agustín Gómez Peralta,

Ignorándose el paradero del recluta Agustín Gómez Peral
ta , del reemplazo de 1907 por el cupo da Arboleas (Almería),

y cuyas señas personales se ignoran, á  quien sigo expediente 
por la indicada falta de concentración;

Ikando de la jurisdicción que me concede el Código de jus
ticia m ilitar, por el presente edicto llamo, cito y emplazo á 
dicho recluta para que en al término de trein ta días, á con
ta r desde Ja publicación del presente, se presente en el cuar
tel de Infantería. Córdoba, núm. 10, en la ciudad de G rana
da, á  fin de ser oídos su* descargos; bajo apercibimiento de 
ser declarado rebeidft si no compareciere en el referido plazo, 
siguiéndole el perjuicio que haya lugar.

A  ia vez, en nombre de S. M. el Rey (Q D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita 
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido recluta, y caso de 
sec habido lo remitan en ealíd&d de preso y á mi disposición 
á dicho cuartel de Infantería; pues así lo tengo acordado en 
diligencia da este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insért-se en )a G a c e t a  d e  Ma d b id  y Boletín oficial de 
la provincia de Almería.

Granada 14 de Mayo de 1908 ,=E1 Capitán, Juez instructor, 
Antonio Viliarreal, JG —2706

D. Antonio Viliarreal, Capitán del regimiento Infantería 
de Córdobs, núm. 10, y Juez instructor del expediente con 
tra  el recluta destinado á este Cuerpo Diego Cruz Cruz por 
la falta de concentración.

Habiéndose ausentado de su pueblo, Mocad (Almería), Die 
go Cru2 Cruz, recluta del reemplazo de 1907 por el cupo de 
su pueblo, cuyas señas personales se ignoran, al que sigo ex 
pedíeate por la indicada falta de concentración;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de jus' 
ticia m ilitar, por el presente edicto cito, Hamo y emplazo al 
repetido recluta para que en el término de treinta días, á 
contar desde la publicación del presente, se persone en el 
cuartel del Triunfo, donde se aloja el regimiento Infantería 
de Córdoba, núm. 10 en la ciudad de Granada, á fin de ser 
oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado 
rebelde si no compareciere en el mencionado plazo, siguién 
dosel» el perjuicio que haya lugsr.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G ), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita 
res y á los agentes de la policía judicial, para que p rac ti
quen activas diligencias en busca del referido recluta, y 
caso de ser habido lo remitan en calidad de preso y á mi dis
posición en dicho cuartel de Infantería; pues así lo tengo 
acordado en diligencia de este día,

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi 
cidad, injértese en la G a c b t á  d e  M a d b id  y Boletín oficial de la 
provincia de Almería.

Dado en Granada á 15 de Mayo de 190S.=E1 Juez in struc
tor, Antonio V iliarreal. JG—2741

D. Enrique Ruiz Vidondo, Comandante del regimiento In 
fantería de Córdoba, núm. 10, y Juez instructor del expe
diente que por falta de concentración se instruye al recluta 
Antonio Bono Ortiz.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al m en
cionado Antonio Bono Ortiz, natural de Abla, provincia de 
Almería, hijo de José y Juana, soltero, de v^int dós años de 
edad, de oficio jornalero, estatura un metro 576 milímetros, 
cuyas señas personales se ignoran, para que en el término 
de trein ta días, contados desie la publicación de esta requi
sitoria en la G a c b t a  d b  Ma d e id  y Bo efín oficial de la provin
cia de Almería, se presente en este Juzgado, que tiene su resi 
dencia oficial en el cuartel de la Merced, de esta plaza, ¿ res 
ponder de los cargos que le resultan en el citado expediente; 
bajo apercibimiento de que si no comparece en el expresado 
plazo será declarado rebelde, siguiéndosele el perjuicio á que 
haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G ), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y á los agentes de la policía judicial, para 
que practiquen activas diligencias en la busca y captura del 
encartado Antonio Bono Ortiz, y caso de ser habido se le 
conduzca á  esta plaza, á mi disposición, con las seguridades 
convenientes, conforme lo he acordado en diligencia de esta 
fecha.

Dada en Granada á 10 de Mayo de 1908,=Enrique Ruiz 
Vidondo. JG—2620

D. Enrique Ruiz Vidondo, Comandante del regimiento 
Infantería de Córdoba, núm. 10, y Juez instructor del expe
diente que por falta de concentración se instruye al recluta 
Gregorio Rodríguez Campoy.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado Gregorio Rodríguez Campoy, natural de Lubrín, 
provincia de Almería, hijo de Francisco y Angela, de estado 
soltero, de oficio jornalero, de veintidós años de edad, esta
tu ra  un metro 580 milímetros, cuyas señas personales se ig
noran, para que en el término de trein ta días, contados des
da la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d »  Ma
d b id  y Boletín oficial de la provincia de Almería, se presente en 
este Juzgado, que tiene su residencia oficial en el cuartel de 
la Merced, de esta p aza, á responder de los cargos que le re
sultan en el expediente; bajo apercibiento de que si no com
parece en el expresado plazo, será declarado rebelde, siguién
dosele el perjuicio á  que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á  todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y ¿ los agentas de la policía judicial, para 
que practiquen activas Diligencias en la busca y captura 
del encartado Gregorio Rodríguez Campoy, y caso de ser 
habido se le conduzca á esta plaza, á  mi disposición, con las 
seguridades convenientes, conforme lo he acordado en dili
gencia de este día.

Dada en Granada á 11 de Mayo de 1908.=Enrique Ruiz 
Vidondo. JG—2621

D. Enrique Ruiz Vidondo, Comandante del regimiento In 
fantería de Córdoba, núm. 10, y Juez instructor del expej 
diente que por taita de concentración se instruye al recluta 
Alonso Mira Castillo.

Por la presente requisitoria cito, llamo y  emplazo al men
cionado Alonso Mira Carrillo, natural de Arboleo», provin
cia de Almería, hijo de Francisco y de Marta, soltero, de 
oficio jornalero, de veintidós años de edad, cuyas señas per
sonales se ignoran, para que en el término de tre in ta  días, 
contados desde la publicación de esta requisitoria en la Ga
c e t a  d b  Ma d b id  y Boletín oficial de la provincia de Almería, se 
presente en este Juzgado, que tiene su residencia oficial en 
el cuartel de la Merced, de esta plaza, á responder de los car
gos que le resultan en el citado expediente; bajo apercibi
miento de que si no comparece en el expresado plazo será de
clarado rebelde, siguiéndosele el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles

como m ilitares y á los agentes de la policía judicia1, par* 
practiquen activas diligencias en la busca y captura ¿u 
encartado Alonso Mira Carrillo, y caso de ser habido se 1 
conduzca á esta plaz», á mi disposición, con Jas seguridad 
convenientes, conforme lo he acordado en diligencia de 
fecha. **

Dada en Granada á 11 de Majo de 1908.=Ennqne Ruiz v* 
dando. JG--2622

D. Enrique Ruiz Vidondo, Comandante del regimiento la 
fautoría, de Córdoba, núm. 10, y Juez instructor del exos 
diente que por falía de concentración se instruye al 
Ignacio Tercero Castillejo. UUt&

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo »1 ipeil. 
cionado Ignacio Tercero Castillejo, natural de C bdar. pro 
vincia de Almería, hijo de Eduardo y de María, soltero 
oficio jornalero, de veintidós años de edad, cuya» ssñas per
sonales se ignoran, para que en el término de treinta días* 
contados desde la publicación de esta requisitoria en la Ga
cheta d e  Ma d b i d  y Boletín oficial de la provincia de Almería se 
presente en este Juzgado, que tiene su residencia oficial en 
el cuartel de la Merced, de esta plaza, á responder de los car
gos que le resultan en el citado expediente; btjo apercibimien
to ds que si no comparece en el expresado plazo será deciar* 
do rebelde, siguiéndosele el perjuicio ¿ que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. Qy 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, ranto civiles 
como militare» y agentes de policía judicial, para que prac 
tiqueo activas diligencias en la  busca y captura del encartado 
Ignacio Tercero Castillejo, y caso de ser habido s* le con
duzca á esta plaza, á mi disposición, con las seguridades 
convenientes, conforme lo he acordado en diligencia de 
este día.

Dada en Granada á  11 de Mayo de 1908.=Enrique Ruiz Vi. 
dondo. JG—2623

D. Enriqu« Ruiz Vidondo, Comandante del regimiento In
fantería da Córdoba, núm. 10, y Juez instructor del expe
diente que por falta de concentración se instruye al recluta 
Manuel Guíllen Sánchez.

Por ia presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado Manuel G uilén  Sánchez, natural de Alb x ,  provin
cia de Almería, hijo de Miguel y Ginesa, de veintitrés años 
de edad, cuyas señas personales se ignoran, par» que en el 
término de tre in ta  día?, contados desde la publicación de 
esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d b id  y Boletín oficial de 
la provincia de Almería, se presente en este Juzgado, que tie
ne su residencia oficial en el cuartel de la Merced, de esta 
plaza, á responder de los cargos que le resultan en el citado 
expediente; bajo apercibimiento de que si no comparece en 
el expresado plazo será declarado rebelde, siguiéndosele el 
perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero ¿ todas las Autoridades, ta  ito civiles 
como militares y ¿ los agentes de la policía judicial, paraqu® 
practiquen activas diligencias en la busca y captura del en
cartado Manuel G iillén Sánchez, y caso sé ser habido se le 
conduzca á esta plaza á mi disposición, con las seguridades 
convenientes, conforme lo he acordado en diligencia de esta 
fecha.

Dada en Granada a 11 de Mayo de 1908.=EnHque Ruiz 
Vidondo. ___  ___ JG—2624

D. Enrique Ruiz Vidondo, Comandante del regimiento In
fantería de Córdoba, núm. 10, Juez instructor del expediente 
que por falta de concentración se instruye al recluta Fran
cisco Borgas López.

Por la presente requisitoria cito, Hamo y emplazo al men
cionado Francisco Borgas López, natural de Adr», provincia 
de Almería, hijo de José y María, soltero, de veintidós años 
de edad, de oficio jornalero, estam ra un metro 655 milíme
tros, cuyas señas personales se ignoran, para que *n el tér
mino de trein ta días, contados desde la publicación de esta 
requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d b id  j  Boletín oficial de la 
provincia de Almería, se presente en este Juzgado, que tiene 
su residencia oficial en el cuartel de la Merced, de e^ta plaza, 
á responder de les cargos que le resultan en el citado expe
diente; bajo apercibimiento de que si no comparece en el ex
presado plazo será declarado rebelde, siguiéndosele el perjui
cio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M, el Rey (Q D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, así civiles como 
m ilitares y á los agentes de policía judicial, para que prac
tiquen activas diligencias en la busca y captura del encar
tado Francisco Borgas López, y caso de ser habido le con
duzca á esta plaza, á mi disposición, con las seguridades con
venientes, conforme á lo que he acordado en diligencia de 
esta fi cha.

Dada en Granada á 12 de Mayo de 1908.=Enrique Ruiz Vi
dondo. JG—2625

D. Antonio Viliarreal y Carbajal, Capitán del regimiento 
Infantería de Córdoba, núm . 10, y Juez instructor del expe
diente contra el recluta destinado á este Cuerpo Luis Segu
ra Teruel por la falta de concentración.

Hab éndose ausentado de su pueblo, Turgena (Almería), 
el recluta Luis Segura Teruel, del reemplazo de 1907 por el 
cupo de su pueblo, cuyas señas personales se ignoran, y * 
quien sigo expediente por la expresada falta de concen
tración;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de jus
ticia m ilitar, por el presente edicto cito, llamo y emplazo a 
dicho recluta para que en el térm ino de treinta días, a con
ta r  desde la tacha, se presente en el cuartel del Triunlo, 
donde se aloja el regimiento de Infantería de Córdoba, nu
mero 10, en la ciudad de Granada, á fin de ser oídos sus des
cargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no 
compareciere en el referido plazo, siguiéndosele el perjuicio 
que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exk°.*¡!£  ̂
requiero á tbdas las Autoridades, tanto civiles como 
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias para su busca y captura, y caso de ser 
habido lo remitan en calidad de preso y á mi disposición en 
dicho cuartel del Triunfo; pues así lo tengo acordado en di
ligencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida pui*>ii- 
eidad, insértese en la G a o k t a  d e  M a d b id  y Boletín ofietai o 
la provincia de Almería. .A,

Dada en Granada á 16 de Mayo de 1908.=E1 
instructor, Antonio Viliarreal. J G —

LAS PALMAS
D. Francisco Rubio Janini, primer Teniente del escu*Í^ÍJ 

Cazadores de Gran Canaria, Juez instructor del expedu9 
que de orden de la Autoridad judicial de esta 9 a  ̂ íLifrta 
neral se sigue contra el soldado Francisco Rodríguez Ro 
guei por fáltar á concentración.
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Por presenxe rc^uiaiiuí xa «í w, *iaiuv j  Diu^iatu ai üidu-íonfcdo FraDcisco Rodríguez Rodríguez, n atura l de Yalles- o p r o v in c ia  de Canarias, de vein tiún  años de edad, solté- *e labra lor, p»»*a que en el térm ino de tre in ta  días, con ta- 5°s desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  

i Í a d b id  y Boletín oficial de la provincia de Canarias, se presente n rste Juzgado, que tiene su residencia oficial en el cuartel de C a b a ller ía , de esta plaza, a responder de los cargos que le ultan en el expediente que le instruyo por fa lta r á concen
tración* bajo apercibim iento de que si no comparece en el in v a d o  olazo será declarado rebelde, siguiéndosele el perjui
cio á que haya lugar,Al mis j*o tiempo, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), rcauiero á todas las A utoridades, tan to  civiles como m ilita
res Y á los agentes de la p o ic ía  jud ic ia l, para que practiquen l*s in¿s activas diligencias en la busca y captura del acusado Franci'Co Rodríguez Rodríguez, y caso de ser habido se le 
conduzca á esta plaza, á m i disposición, con las seguridades 
c o n v e n i e n t e » ,  acgún lo he acordado en diligencia de este día.Dada en Las Palm as á 1.° de Mayo de 1908.=Francisco 
R u b lo . ( , JG -2626

O. Francisco Padrón Schw arts, Capitán del regim iento 
In fa n te r ía  de Las Palm as, núm . 66, y Juez in stru c to r del expediente instruido al reclu ta de este regimiento Paulino del Jesús García por haber faltado á concentración.p*r la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al re cluta de este Cuerpo Paulino del Jesús García, prohijado t,or Juan García Faicón, n a tu ra l de San Lorenzo, al q u e /n s  truyo expediente por haber faltado á concentración para su destino a Cuerpo, sirndo su estatura de un m etro 575 m ilímetros. de estado soltero y de oficio jornalero, ignorándose sus señas personajes, para que en el preciso térm ino de 
tre in ta  días, contados desde la  publicación de la presente en la Gáce ca de M adrid  y Boletín oficial de esta provincia, com parezca m  este Juzgado de instrucción, sito en el cuartel de «San Francisco, de esta plaza, para responder á los cargos que le resultan *n el expediente que de orden superior se le sípue por los motivos expresados; bajo apercibim iento de que si íno lo verifica le parará el perjuicio á que haya lugar en derecho y será declarado rebelde.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto  civiles como m ilita res y á los agentes da la policía, judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido encartado, y caso de ser habido lo rem itan  en calidad de preso, con las seguridades convenientes, á este Juzgado y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dada, en Las Palmas á 4 de Mayo de 1908 = F ranc isco  Padrón S<hw *rts.=E i sargento Secretario, Jo ó Martínez.JG —2627

D. Francisco Padrón Schw arts, Capitán del regimiento Inf&iitcría de Las Palm as, núm . 6 5, y Juez instructo r ¿el 
expediente instruido al reclu ta  da este regim iento Ramón Reyes Montesdeoca por haber faltado á concentración.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al re cluta de este Cuerpo Ramón R~yes Monteüd¿oca, á quien instruyo expediente por haber faltado á concentración para su destino á Cuerpo, hiendo su esta tu ra  u n  metro 541 m ilímetros. -soltero, ignorándose sus señas p srsonaks, es hijo de José y de María, na tu ra l de San Mateo, par i que en el p reciso término da tre in ta  días, contados desde U publicación di la  presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y BoltUn oficial de esta provincia, comparezca en este Júzgalo  de instrucción , site en ei. cuartel de" San Francisco, de esta plaza, y á mi disposición, para responder á los cargos que le resultan  en el expediente que d* orden superior se le sigue; bajo apercibim ien to de que si no lo verifica en el plazo fijado si*rá declaradc rebelde, parándole el pe juicio á que haya lu g a r en derecho A su vez, en nombre de S. M. el Rey (XJ. D. G.), exhortoy requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ilita res y á los agentes de la policía judicial, para que praefci quen activas diligencias en busca del referido encartado, y caso ds ser habido lo rem itan en calidad de preso, con las se- 
guridad^s c o l  venientes, á este Juzgado y á mi disposición; pues &si 3o tengo acordado en diligencia de este día.D*d& en Las Palm as á 4 de Mayo da 1908.=Francisco Pá drón S ?hw art* .=E l sargento Secretario, por su; mandato. José Martínez. JG—-2628; Y-., -qg

D. Francisco Padrón Schw arts, Capitán del regimiente Infantería de Las Palmas, núm . 66, y Juez in stru c to r del ex pedíante instru ido al recluta del regim iento Manuel Meraba! Pérez por haber faltado á concentración.Por U presente requisitoria llamo, cito y emplazo al reclu ta de e»te Cuerpo Manuel Merab&l Pérez, hijo de Ramón y de Soledad, n atura l de Las Palm as, á quien instruyo  expedienta por hnber faltado á concentración p»ra su destino á Cuerpo, siendo su estatura de un m etro 592 m ilím etros, de estade soltero y de oficio jor.nalerov sin que consten sus señas personales para que en el preciso térm ino de tre in ta  días, contados desde la  publicación de la  presente en la G a c e ta  d i 
Madrid y Boletín oficial de la  provincia, comparezca en este Juzgado de instrucción , sito en el cuartel de San Francisco, do es*a plaza, para responder á los cargos que le resultan  er fil expediente que de orden superior se le sigue por los m otivos expresados; bajo apercibim iento de £ue si no lo verifica 
«n el plazo señalado le parará  el perjuicio que haya lugar en derecho y será declarado rebelde.A su vez, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las A utoridades, tan to  civiles como m ilitares y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido encartado, y caso de 
ser habido lo re c i ta n  en calidad de preso, á este Juzgado y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Las Palmas á 4 de Mayo de 1908 .= Francisco Padrón S c h w a rts .= E l sargento Secretario, José Martínez.JG —2629
D. A gustín Hernández Francés, p rim er Teniente de A rtillería, con destino en la  Comandancia de G ran Canaria, y Juez ins truc to r del expediente que por fa ltar á concentración se sigue contra el reclu ta de la  mism a Manuel Navarro Perez.
Per la presente requisitoria se llam a, c ita  y emplaza á Manuel Navarro Pérez, n a tu ra l de Tejeda y vecino de la  Culata, esta provincia, hijo de Francisco y de María, solterft, de Veintiún años de edad, jornalero  y de u n  m etro 611 milíma- t.vos de esta tu ra , para que en el preciso térm ino de tre in ta  drías; contados desde la publicación de esta requisitoria en la 

Gaceta de Ma d e id , comparezca en este Juzgado de in stru cción para responder á los cargos que le resultan  en el mención \&do expediente; bajo apercibim iento de que si no comparece v\n el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya lug ar.
A su vez, en nombre de 8 , M. el Rey (O. D. G.h exhorto v

•equiero a todas las Autoridades, tan to  civiles como m ilitares y de policía judicial, para que practiquen activas diiigen- jias en la  busca y captura del referido encartado, y caso de ser habido lo rem itan  en clase de preso, y con las seg ú n d a les convenientes, ¿ este Juzgado, que tiene su residencia en íl local que ocupa la batería de m ontaña de esta Comandan 
jia, y á m i disposición; pueB así lo tengo acordado en d iligencia de este día.Dada en La» Palm as á 6 de Mayo de 1908.=A gustín H ernández. JG —2630

D. Manuel López Rodríguez, prim er Teniente de A rtillería, con destino en la Comandancia de Gran Canaria, y Juez in» Iructor del expediente que por fa ltar á concentración se le sigue al reclu ta  de la misma Pedro Reyes y Reyes.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al recluta  Pedro Reyes y Reyes, n a tu ra l de San Mateo y vecino de Ariñoz, en esta provincia, hijo de D. Francisco Reyes y de Doña Juana Reyes, soltero, de veintidós años de edad, Jornalero, y de. un m etro 618 m ilím etros de estatura , para que en el preciso térm ino de tre in ta  días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d h  Ma d r id , comparezca en este Juzgado de instrucción para responder á los cargos que le resultan en el mencionado expediente; bajo apercibimiento que de no comparecer en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.A su vez, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G.J, exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto  civiles como m ilita  - res y de policía judicial, para que practiquen activas d il i gencias en busca del referido encartado, y en caso de ser h a bido lo rematan en clase de preso, y con las seguridades convenientes, á este Juzgado, que tiene su residencia en el local que ocupa la batería de m ontaña de esta Comandancia, y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dada en Las Palm as á 9 de Mayo de 1908.=Manuel López.JG -2631
D. Rafael Castro Caubin, Capitán del A rm a de Infantería, con destino en el Juzgado de instrucción del Gobierno m ilita r  de Gran Canaria, y Juez instructo r del expediente instru ido  por la falta grave de prim era deserción al recluta del reemplazo de 1907, y cupo del pueblo del Ingenio, José Al fonso Ramírez.Por la  presente requisitoria cito, llamo y emplazo al susodicho reclu ta  José Alfonso Ramírez, hijo de Juan y de María, n a tu ra l y vecino deí pueblo del Ingenio, en esta isla de Gran Canaria, provincia de Canarias, de estado soltero de veintiún años de edad, de oficio labrador, y de un  metro 565 m ilím etros de estatura, cuyas señas personales se ignoran, para que en el preciso térm ino de tre in ta  días, empezados á contar desde la  publicación de esta requisitoria en la G a o e  - 

t a  d e  M a d r i d  y BcltUn oficial de ¡aprovincia de Canarias, comparezca en este Juzgado, callo de 8a?i Francisco, núm . 15, p sra  responder á los cargos quo le resultan en el indicado expediente; bajo apercibim iento que de no verificarlo s^rá declarado rebelde, parándole los perjuicios que haya lugar.A la vez encargo á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ilitares y de policía judicial, orden á sus agentes respectivos practiquen activas pe?quisa» en busca del referido José Alfonso Ramírez, y caso de m r  habido lo conduzcan es clase de detenido á este Juzgado y á mi disposición.Dada en Las Palm as (Gran Canaria) á 9 de Mayo de 1908 
Rafael Castro. JG—2632LEON

D. Carlos Barrio Uña, p rim er Teniente del regim iento l a  f&ntería de Burgos, núm . 36, Juez in s tru c to r deí expedienta que por no concentrarse para m aniobras instruyo coatra  e 
soldado del Cuerpo José Guzmón Daeoba.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al refe rido soldado, hijo de Pascual y -de D om inga, na tu ra l d V ilíafnarín, A yuntam iento de ídem, provincia de Orense avecindado en Barrio, Juzgado de primera instancia de Oren se, provincia de ídem, d istrito  m ilita r de la octava región nació en 3 de Abril de 1881, de oficio labrador, estado soltero, es ta tu ra  un  metro 655 m ilím etros, y señas personóle son; pelo negro, cejas ídem, ojos castaños, nariz regular barba poblada, boca pequeña, color bueno; señas partícula res, cicatriz en el frontal derecho, para que en el preciso té r  mino de tre in ta  días, contados desde el siguiente al en qu< aparezca inserta  la presente en la  G a c e t a  d r  Ma d r i d , comparezca ante este Juzgado, sito en ei cuartel deí Cid, á res ponder á los cargos que le resulten en dicho procedimiento bajo apercibim iento de ser declarado rebelde, parándole le; 
perjuicios á que hubiere lugar.Por U nto, en nombre de S. M. el Rsy (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto  civiles como mili tares y del orden judicial, practiquen activas diligencias ei busca d*l referido José Guzmán Daeoba, y caso de ser h a bido proceder á su captura y conducción á este Juzgado, sito en al cuartel del Cid, de esta plaza, con las seguridades con venientes, á mi disposición; pues así lo tengo acordado ei 
diligencia de esta día.Dada en León ¿ 9 de Mayo da 190S.=Carlos Barrio.JG —2633

LERIDA
D. Francisco Mingo Portillo, Capitán del regim iento In  fan tería  de N avarra, núm . 25, y Juez instructo r del expediente que se instruye por la falta de incorporación ¿ filas a rec lu ta  Esteban Ribera Col!, del mismo regim iento.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á E steban R ibera Coll, de veintidós anos, soltero, n a tu ra l de Odéi

(Lérida), labrador, soldado por el cupo de su pueblo, señas particulares se desconocen, para que en el térm ino legal de tre in ta  días, contados desde 1& publicación de la presente en la G a o e t a  d e  Ma d r i d , 'comparezca ante este Juzgado de in strucción; bajo apercibimiento de que si en el plazo fijado no comparece será declarado rebelde.
A su  vez. en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  requiero a todas las Autoridades, tan to  civiles como m iiiía -  _/es y de policía judicial, para que practiquen activas d iligencias en busca d*l referido procesado Esteban Ribera Coü, y en caso de ser habido lo rem itan en clase de preso, con las seguridades convenientes, á este Juzgado de instrucción y á m i disposición.
L érida 15 de Mayo de 1908.=Franeisco Mingo.

ANUNCIOS OFICIALES
C om pañ ía A rren d ataria de Tabacos.

Se abre concurso para co n tra ta r el sum inistro  á las Fá- ricas de Tabacos de las sustancias lubrican tes destinadas l engrase de las diversas m áquinas que en ellas funcionan, m arreglo al pliego de condiciones aprobado por Real o rín de 17 de Agosto de 1908.
La duración del contrato  será desde l .0 de Enero de 1909, 
desde su adjudicación, si es posterior á dicha fecha, hasta  ,° de Enero de 1911.
Las cantidades de consumo &nual probable son las que por lases y Fabricas .se detallan en el cuadro que se ingerta á ontinuación.
Los proponentes deberán ser dueños de almacenes ó esta- lecimientos de venta de los lubricantes objeto del concurso, or lo menos con. un ano de anticipación, lo que acre lita rá n  on los correspondientes recib ís de la contribución indus- rk l ,  ó, de trasarse de las Provincias Vascongadas ó de N a- arra , con certificación del Alcalde.de la localidad.
El concurso se celebrará en la Dirección de la Compañía irrendataria , Barquillo, 1 triplicado, en la forma prevenida n el pliego de condiciones, el día 10 de Octubre próximo venidero, á las tres de la tarde, pudiendo p m e n ta r  proposi- iones en las oficinas da dicha Dirección y en iu.s A am inis- raciones de las Fábricas de Tabacos que menciona el ad jun- o cuadro de consumo, todos los días laborable», y en las ho- as hábiles de oficina, h í sta el 5 inclusive del referido Oc- uhre.
Hasta esta fecha los pliegos de condicione?! estarán de m a- liflesto en las oficinas de la Dirección de la Compañía Arremata ia y en las Fabricas <x?e Tabacos respectivas.No serán válidas 3a« proposiciones que no se ajusten es- rictam ente ai siguiente modelo:

D. ...... dueño de un almacén ó establecim iento deventa de sustancias lubricantes, domiciliado e n  .según célu la  personal n ú m  , d e  clase, expedida en . ... de . .. d e    enterado del anuncio publi
cado en )a G a o e t a  d e  M a d r id  d e  ó Boletín oficialde la provincia de ....., fecha para con tra ta r el su m inistro  de sustancias lubricantes á las Fábricas de Tabacos, se compromete á verificar dicho sum inistroá la Fabrica ó Fábricas d e  , con sujeción estric ta  alpliego de condiciones, á los precios siguientes*

Fabrica d e   ó Fábricas d e  Cada kilogram ode aceite m ineral para transm isiones, pesetasFábrica d e   ó Fábricas d e  Cada kilogram ode aceite m ineral para m áquinas operadoras, pesetas ....
Fábrica d e  ó Fábricas d e   Cada kilogram o

de aceite m in era l.p a ra  émbolos y cilindros, pesetas . . . .
Fábrica d e  ó Fábricas de ..... Cada kilogram ode aceite mineral para dínamos, p ese ta s ......Fábripa d e  ó Fábricas d e  Cada litro  de aceite de oliva, pesetas.....
Fábrica de ..... ó Fábricas de ..... Cada kilogram ode sebo en ram a ó fundido, p ese ta s ......
(Cada precio deberá expresarse en pesetas y cén timos, en le tra  y sin enmienda ni raspadura.)

(Fecha y firma del proponente.)
Al mismo tiempo que la  proposición, y en sobre separado, 58 presentarán los recibos de la  contribución industrial, ó .as certificaciones del Alcalde de la localidad cuan to  se t r a be de las Provincias Vascongadas ó de N avarra, y el re^guar* lo (jue acredite haberse constituido en la Caja de la H abilitación de la Dirección ó en la de la Fábrica de Tabacos re spectiva, el deoósito previo para tom ar parte en el concurso, ju e je rá  de 200 pesetas para cada una de las Fábricas de L o groño, Madrid y Valencia, y de 100 para las de Alicante, B ilbao, Cádiz, Coruña, Gijón, San Sebastián, Santander y Sevilla. La fianza definitiva para cada adjudicación será igual al 10 por 100 del im porte total del sum inistro  probable respectivo, calculado con arreglo al siguiente cuadro y á Jos p re- sios que se h*g* la adjudicación. Esta fianza se constituirá, ¿i tiempo de form alizar el contrato, en Jas oficinas centrales ie la  Compañía A rrendataria de Tabacos, y pedrá constitu irse en metálico, en acciones de la Compañía, que se adm itirán por su  valor nominal, y en títu los de la  Deuda pública interior, éxterior y am ortizable, valorados al precio medio ie la  cotización del mes anterior. Por la fianza en metálico 

10 se abonará interés alguno al con tratista . Por la fianza en ralores se le abonarán los Ínteres que éstos devenguen.

Cuadro del consumo anual probable de lubricantes en las siguientes Fábricas de tabacos.
Aceite minera! Aceite mineral Aceite mineral Aceite Aceite Sebo

para para m áquinas para para de en
F Á B R I C A S transm isiones. operadoras. cilindros. ^ dinamos. oliya. ram a.

Kilogramos. Kilogramos. Kilogramos. Kilogramos. L itros. Kilogramos.’

y  icante........................ 1.900 > 140 > 120 65Bilbao............................ 500 > 100 T> » 100Jádiz............................ 2.500 280 35 350 140Poruña......................... 1.800 * 75 40 > 50jrijón...................... 1.100 ~ 90 > 75 60[¿ogroño. . . . . . . . . . . . . . 1.200 1.200 360 64 480 95Madrid............... . 2.040 > 1.200 » 800 44QSan Sebastián................ > > x> 40 >Santander.. . . . . . . . . . . . 290 > 215 36 60 24Sevilla..................... 900 120 85 168 60Valencia................... 6.400 2.500 960 760 350 í 96
Madrid 27 de Agosto de 1908. =  El Secretario general, Luis de Albacete » X—113
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DE MAISIMP 
Cotización oficial del día 28 de Agosto de 1808,

comparada con la del día anterior«
   ■ .

CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PUBLICOS
Día 27. Día 28.
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P A R T E  NO O F I C I A L
A N U N C I O S

GACETA DE MADRID
Las suscripciones á este periódico oficial y los anuncios para el mismo 

se reciben en la Administración, Pontejos, 8, oficinas, de nueve á> doce de 
la mañana. 

Los ejemplares corrientes de dicha Gaceta se hallan de venta en el 
Ministerio de la Gobernación.

SANTOS DEL DIA
La Degollación de San Juan Bautista, y Sm Andrés, mártiu

ESPECTACULOS
NOVEDADES.—A las 7.—El il«so C añ iza re s .— ELrecluia. 

El duro sevillano.—La gatita blanca.—El cabo primero.

LATINA.—A  las 5.—La loea.—La verbena da la Palca». 

Las catetas.—Loa trasnochadores.—Los africanistas.—B°" 

bemios.


